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INTRODUCCION 

Las entidades jurldicas conocidas como Estados, junto con 

los organismos de vocación universal, han sido considerados por los 

tratadistas como los principales sujetos de Derecho Internacional 

PQblico titulares de derechos y obligaciones as1 como los actores 

que cotidianamente transforman el escenario internacional en un 

ejercicio que les es inherente. El territorio junto con la 

población y el poder soberano conforman los elementos que dan 

cuerpo al concepto Estado y que permiten rescatarlo de aquella 

abstracción juridica sobre la cual buen número de juristas, 

historiadores e investigadores han emprendido valiosas reflexiones 

que permitan aproximarnos a su estudio y anlilisis. 

En ese esquema, el Estado mexicano adquiere su rango al 

poseer ~ ~ y ~ i.Y..I.g dichos elementos constitutivos. Sin 

embargo resulta menester que para considerar la existencia de un 

territorio nacional adecuadamaente delimitado conforme los usos 

internacionales, tengamos que precisar su ubicación geográfica y 

sus linderos respecto segundos y terceros paises, acci6n esta que 

sin duda resulta fuente de legitimidad según los esquemas 

tradicionales del Derecho Internacional. De ah! la preocupación que 

anima el estudio que ahora presentamos sobre algunos aspectos 

lim1trofes en nuestra frontera sureste. 

Existen algunas indefinicioncs en la frontera entre 

México y Belice lo cual presumiblemente llevar1a a las partes a una 

serie de negociaciones que deberían comprometer, aparte de la 

voluntad politica de las autoridades de ambos paises, la 

participación de sus cuerpos especializados destacados en la 

recientemente creada Comisión Binacional Méxlco-Belice de Limites 

y Cooperación Fronteriza, pero sobre todo tendría que basarse en la 



experiencia acumulada en los trabajos anteriores emprendidos por 

ambos paises en sus negociaciones bilaterales as1 como en el 

expediente de los casos que, en otras regiones del planeta, ha 

conocido la Organización Internacional en su conjunto. 

Lo anterior resultaría a'Ú.n más interesante toda vez que 

los trabajos y negociaciones tendr1an que llevarse a cabo para 

delimitar tanto la frontera terrestre y fluvial como la rnar1tirna, 

con un buen número de aspectos a cubrirse, para cuya eventual 

solución se tendrían que considerar otros hechos colaterales que se 

inscriben en un marco más amplio de cooperación fronteriza. 

Es justamente el interés del presente estudio el poder 

contribuir al esclarecimiento de los acontecimientos históricos que 

dieron como resultado la formación de Belice corno un Estado fil!i 
~ 11 cn la cintura de América", afectando territorio de México 

y Guatemala, inserción que llev6 a estos dos paises a la arena del 

litigio. De otra parte asimismo se desea examinar concretamente la 

situación que guard6 la frontera mexicano-belice~a para situarnos 

en posición de formular algunas sugerencias que podr1an evaluarse 

en el momento que ambos paises retomen el viejo problema de la 

fijación de sus limites fluviales, terrestres y marítimos. 

octubre de 1992. 



l. EL MARCO HISTORICO. 

Ante un pais situado en 11 1a cintura de América" pero que no 

contiene los mismos elementos del proceso histórico que fué común 

a casi todos los paises latinoamericanos, resulta necesario y se 

diria indispensable establecer aunque sea brevemente una sinópsis 

que permita introducirnos al origen de lo que después se conoció 

como Honduras Británica, la última posesión colonial inglesa en el 

continente americano. 

Un resllmcn de tal evento nos permitirá conocer la manera en 

que Inglaterra consolidó su posición en tierras americanas 

pertenecientes a España en función de su expansionismo comercia 1 

durante los siglos XVI y XVII. 

En este primor Capitulo que se refiere a aspectos históricos 

ya estudiados por diversos investigadores, deseamos destacar 

solamente algunas referencias que puedan ilustrar la manera en que 

se fueron conformando las fronteras de México con sus vecinos del 

sur, más especlficamente con Belice. Ese proceso retomó el estatus 

configurado por las negociaciones entre las potencias colonizadoras 

de la época, España e Inglaterra; transitó por los movimientos de 

independencia y md.!i o r:ienos concluyó junto con el siglo XIX dejando 

para entonces ya establecidos los Tratados de Limites como un marco 

bajo el cual se normarán las relaciones entre México, Belice, 

Guatemala y la Gran Bretaña en el siglo XX. 

P~ra tal propósito, desde luego ni desearnos ni podrlamos 

agotar la serie de acontecimientos tan numerosos y tan vastos que 

se sucitaron en dicho marco histórico. Solo intentamos, como se 

dijo, establecer brevemente la relación directa que hubo entre 

aquellos hechos históricos con los acontecir.iientos que pudieron 



influir en el establecimiento de las fronteras comunes de los 

paises americanos antes señalados. 

1.1. oriqenes y qestaci6n de la naci6n beliceña. 

Para hablar de los orlqenes de Belice debemos considerar 

como referencia la rivalidad inglesa frente a los logros de 

conquista realizados por los españoles después del descubrimiento 

de América. El arribo y desplazamiento de 6stos por aquellos, en 

territorios cuyas riquezas naturales eran motivo de codicia para 

metrópolis que incluso fomentaron la pira ter la como medio para 

apropiarse de ellas. 

Como lo veremos, no es fortuito que famosos piratas ingleses 

de la ópoca fueron los primeros rivales de las autoridades 

españolas en la disputa por la posesión del entonces pequeno 

territorio beliceño en al que se asentaron. A partir de 1603 los 

piratas ingleses convirtieron ese territorio en refugio y base de 

operaciones desde la cual partlan para atacar a los galeones 

españoles, 

Esas disputas culminaron con la presencia inglesa en 

territorio continental americano por 380 años. Es por ello que 

MCxico y Guatemala h;:rn tenido que suscribir sus tratatlos de limites 

con aquella potencia colonial. De estas especiales caracterlsticas 

de gestación de la nación beliceña nos ocuparemos en el siguiente 

numeral. 

1.1.1. Sus antecedentes británicos. 

Son varias versionej que existen acerca de la fecha en que 

fundó el establecimiento inglés de Belice. Lo que es conocido 

es que durante el reinado de Isabel I Tudor, Inglaterra inicia la 



formaci6n del más grande imperio colonial que se conoce valiéndose 

de varios procedimientos con el prop6si to de apoderarse de pequeflas 

y grandes extensiones territoriales en todos los continentes. Con 

este fin se alentó la piratería en América y apenas consumada la 

conquista de la península de Yucatán, se incrementaron notablemente 

las actividades de los piratas ingleses obstaculizando la vida 

económica de nacientes poblaciones invadiendo sus puertos además de 

incursionar tierras adentro. 

Según otra versión, el interés que tenían los ingleses por 

aquella región se basaba en la idea de que la zona era ideal para 

construir y controlar caminos o canales transocóanicos. 

De otra parte, la dinámica en el aumento de la población, la 

expansión urbana, 11 •• , la construcción de barcos, el uso de leña 

para industrias que se ampliaban, la reconstrucción de Londres que 

habla sido destruida por el fuego en 1666 encarecieron en el siglo 

XVII la madera europea a un nivel tan alto que la tonelada llegó a 

pagarse entre 25 y JO libras inglesas, lo que para la época era un 

precio fabuloso. Así también, las fábr leas de tejidos y otras 

industrias necesitaban tintes y en los bosques del Caribe hab1a 

maderas ricas como la caoba para la construcción y tintóreas como 

el palo de campeche. La cxplotaci6n de las bosque~ del caribe se 

intensificó de tal manera que hacia el año 1670 habla m6s de JO 
navíos que se dedicaban a llevar madera de las costas de 'iucatán a 

Jamaica, de donde era despachada a Inglaterra." 1 

Debe quedar claro en esta parte inicial y para efectos del 

desarrollo ulterior de este breve estudio, que los primeros 

pobladores y conquistadores de la nac16n beliccña no fueron 

1 UllTl!OH CiARCI", E. de la Piedad, Bel Ice "" el r-..arco de IH '1tsodacio"u !n1ernaclonalu d! Mhico, 
U"1"~• fCP y C, 197!, pp. 4·5. 



ingleses sino españoles, quienes fueron los primeros en descubrir 

y poblar la parte continental del territorio de Belice y sus 

costas. Desde el siglo XVI la corona española mantuvo bajo su 

dominio la zona tropical del Mar Caribe, infestada de mosquitos 

pero rica en recursos madereros, con escasa población ind1gena y de 

muy dificil acceso, lo cual podría explicar en parte por qué se 

dificultó a los espafi.oles un control más completo sobre ese 

territorio. Para apoyar este argumento citamos el pasaje de un 

investigador que mejor ha cubierto este tema, a saber, Néstor Rubio 

Alpuche, en su libro ~, publicado en Mérida en 1824: 

11 .Juan D1az de Solis y Vicente 'iáñez Pinzan, noticiosos 
del resultado que habla obtenido Cristóbal Colón en su 
cuarto viaje, formaron el proyecto de explorar lo que 
éste no habla podido descubrir, y saliendo de las costas 
de Espalia en mil quinientos seis, amparados en la 
capitulación que celebró Yáñez Pinzan con los Reyes 
Católicos en Granada el 5 de septiembre de 1501, 
siguieron el mismo derrotero que su predecesor j' llec:;.-1ron 
a la isla Guanaja en la bah1a de Honduras. navegaron 
desde Guanaja al poniente hasta el Golfo Dulce y 
reconocieron la tierra en que el Golfo de Honduras oc 
interna en el Continente, teniendo al sur la crsta en que 
se encuentra el puerto de Caballo y el Golfo Dulce y al 
norte al de Yucatán. Desde el vértice del ángulo qua 
forman estas dos costas los citados 
navegantes, según dice Antonio da Herrera en su Historia 
General, década la. libro VI, capitulo XVII volvieron al 
norte y descubrieron parte del reino de Yucatán. pasando 
por toda la costa egue ahora se llama Honduras Británico) 
y por la oriental de la pen1nsula en que se hayan 
situadas unas después de otras las Bah las de Chetumal. 
del Esplritu santo y de la Asenci6n. As!, la gloria del 
descubrimiento de la Bah1a de Honduras, pertenece a 
Colón, pero los primeros que navegaron sus costas en la 
parte que corresponde a Yucatán fueron Juan Diaz de Soll.s 
y Vicente 'iáñez Pin~ón". 2 

1 llU81D lLPUCME, Neuor, Bl'l ltt-• aMtn hl116deos inttrl'l.ltlona!u rirlailvo~ a '!'s!11 colonia brlt4"11tt, 
Ed. 111\?rtil'lta dt' L• rt>vlsta dt> Ml!rld11, Mérida, Yutilt.il'I, 1894, pp, 1. 



En 1638 corsarios ingleses provenientes de las Antillas se 

interesaron por la riqueza maderera que exist1a en lo que 

actualmente se conoce como Belice y se establecieron en la zona, 

llamada Bah1a de Honduras (de ah1 posteriormente, la denominación 

Honduras Brittínica). Por lo que se refiere propiamente al nombre da 

Belice, éste deriva al parecer, del apellido del bucanero escosés 

Petcr Wallaca, de quien se dice quo ora lugarteniente del famoso 

pirata Sir Waltcr Raleigh. Con distorsiones (Wallix o Vális, 

inicialmente} se bautizó dsi a un rio y a un poblado de sus 

orillas; parece ser qua posteriormente derivó a Balize y por último 

a Belize, que es como se denomina hasta la actualidad a este pais 

caribeño. 

Otras fuentes indican que el nombre proviene de un vocablo 

maya que significa "tierras cenagosas". De cualquier forma, lo que 

si es un hecho histórico cierto es que Belice fua un 

establecimiento fundado por piratas ingleses, sin el conocimiento 

ni consentimiento de los reyes de España a quienes legitimamcnte 

corrcspondia ese territorio. Es también muy conocido que ese 

establecimiento tenia por objeto facilitar el contrabando con las 

provincias espaf\olas limitrofes y de que particularmente sirvió 

como guarida para los bucaneros que practicaban la pirateria en esa 

zona geográfica cuyas islas, islotes,. puntas, etc., se prestaban a 

propósito para tal actividad. 

Por lo que se refiere a la legitimidad de un acto de 

posesión de territorio, que fue el caso que posteriormente se 

ventilarla entre los paises implicados, Rubio Alpuche ya adelantaba 

sus dudas sobre la legitimidad de la presencia inglesa en ese 

tcrriorio de la siguiente manera: 

"Los españoles tom.:iron posesión de la costa del Golfo de 
Honduras por el sur.,. También ocuparon la costa 
occidental de dicho Colfo ... cjerciendo actos de dominio 
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en toda ella y en las islas del litoral •.. por lo que ... 
no es licito a pueblo alguno introducirse furtivamente y 
erigir una población que quede sujeta al soberano de 
otro. Un espacio deshabitado entre los limites de una 
nación, no es del primer ocupante porque ella (la nación) 
tiene preferencia sobre él para utilizarlo cuando sus 
necesidade.s reclamen su uso 11 • 3 

De esta manera, los recursos naturales de esa región, muy 
particularmente el de palo de tinte, llamado en aquella época palo 

de campeche (por ser Campeche el primer lugar donde se empezó a 

explotar) fue uno de los móviles que llevaron a los ingleses a 

establecerse en Belice, ya que su comercio tenla fuerte demanda en 

aquella época por lo que resultaba altamente lucrativo. 

1. 1. 2. Los lazos con la corona española. 

A efectos de conservar una re laci6n coherente en este esbozo 
histórico sobre el tema que tratamos, es útil señalar la relaci6n 
que originariamente guard6 España sobre el territot"io de Belice as1 

como los lazos que lo unian desde el momento mismo del 
descubrimiento de América, el 12 de octubre de 1•192. No es la 

intenci6n detallar la actividad de Col6n desde el descubrimiento 

del Nuevo Mundo, baste consignar que en su cuarto y último viaje, 
el 14 de agosto de 1502 desembarc:6 en el Cabo de Honduras al que 

dio el nombra de Cabo caxinas y del que tom6 posesión su het"mano 
Bartolomé Colón el 17 del mismo mes, hechos registrados por buen 
número de historiadores que han dedicado su atención al capitulo 

del descubrimiento y conquista del Nuevo Mundo. 

Un hecho anterior que digno de mención, es el 
enfrentamiento surgido entre Espafla y Portugal sobre la 

adjudicaci6n de las nuevas tierras descubiertas por lo que el Papa 

'~.pp.18. 



Alejandro VI dict6 en 1493 la Bula Intercaetera, por medio de la 

cual repartió prácticamente el mundo conocido entre las potencias 

mar1timas de entonces España y Portugal, quedando Belice por este 

fallo del Pont1fice comprendido dentro de la jurisdicción española. 

Posteriormente las relaciones que España guardó con este 

territorio, dcspu6s de los acontecimientos del descubrimiento y 

conquista, fueron relacione::.; de administración territorial por 

medio de sus agentes, represcntc.r.ntes, sobre todo por los destacados 

en la Gobernación de Yucatán cuyos titulares nombraban comisarios 

para ejercer controles y efectuar visitas a las posesiones situadas 

dentro de su circunscripción territorial. Esta relación primera 

del territorio beliceño con su metrópoli española, aparte de los 

actos históricos antas señalados, tenemos que ubicarla en un 

contexto mucho más general, es decir, en el concxto propiamente de 

la estructura colonial que Espai'la estableció para con sus coloniap 

de ultramar. Con base en ello, la porción territorial comprendida 

hasta el R1o Sibún {Apéndice A, Plano 1) quedó bajo la jurisdicción 

del Virreinato de la Nueva Espaf'la por conducto do su capitanía 

·General de Yucatán y en los casos en que los cspañolos negociaban 

la ampliación de la concenión de que gozaban éstos, cr<i el Capitán 

General de Yucata.n quien daba posesión a lon ingleses del 

territorio concesionado para lo cual recorrla los limites y 

plantflba mojan(>!': para su demarcación.~ 

El territorio situado al sur del Ria Sibún estaba bajo la 

administración de la Capitanía General de Guatemala. 

Para mayor abundamiento, el estudio realizado por don Isidro 

Fabela, haciendo una excelente defensa de los derechos de Móxico 

~ 01to1 obtrnldos en l• fnc:!c!o[)f:di1 df" Mh!co, l•. edlcl¿n, Se~retarl• de [dYc•clón PUbllc•, M~•lco, 
1988, pp. JOOOi!. 
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sobre parte del territorio belicefio, enumera 11 ••• todos los 

documentos, hechos hist6ricos y demás datos que prueban ••• que 

Belice (nos referimos ... al territorio situado entre los Rlos Hondo 

y SibO.n que fue objeto de los tratados de 1763 y 1783) estuvo bajo 

la exclusiva jurisdicción civil y militar asl como eclesiástica de 

la Capitanla general de vucatán y del obispado de Yucatán y no de 

la Audiencia de Guatemala lo que, por consiguiente, México tiene 

muy fundados derechos para reclamar parte de Belice ••• 11 ) 

A continuaci6n pasaremos a analizar brevemente la manera 

que España ejerció su control sobre dichos territorios y cuále~ 

fueron los contanidos de los convenios arriba citados elementos 

ambos que hasta bien entrado el siglo actual sirvieron de 

referencia para fijar la postura me>:icana sobre el territorio a que 

se refiere el maestro Fabela en la cita anterior. 

1.2. El Territorio de Belice como parte integrante del dominio 
español. 

Este numeral tiene por objeto destacar y examinar los hechos 

históricos que pueden confirmar que la parte septentrional de 

Belice, al norte del R1o SibQn, siempre formó parte del dominio 

espaf'iol por conducto de la Capitan1a General de YucatAn. El 

concepto anterior es una premisa importante para basar la posición 

mexicana torno al diferendo territorial que vendrá. 

posteriormente. 

Uno de esos hachos históricos lo constituye el derecho 

convencional de esa época como fuente documental para deslindar 

competencias entre las potencias coloniales de entonces, pero sobre 

todo como registro para establecer los dominios territoriales lo 

'rABELA, l1ldro, hlitt pehnu de lo• DerrchoJ de Mt•lco, .,.hico, 1ff'4, [d. Mundo libre, pp. 161. 
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cual, en todo caso, constituirá la herencia a los paises americanos 

sujetos a vasallaje. 

1.2.1. La porci6n que pertenecia a la Gubernatura da Yucatin. 

Varios documentos de la historia europea del siglo XVIII 

registran el dominio territorial que Espaiia ejerció sobre las 

posesiones descubiertas por sus sübditos, as! como las fórmulas de 

concesión territorial que otorgaba en usufructo, no obstante la 

presencia de bucaneros ingleses refugiados en estas tierras o bien 

dedicados al corte de palo de tinte. 

Como anotamos anteriormente, después del descubrimiento del 

Nuevo Mundo y de la Bula Intercaetera, los progresos en la 

navegación y el aumento del comercio propiciaron la formulación de 

acuerdos entre Espafla e Inglaterra. Para el caso de reglamentar las 

concesiones y permisos (de navegación y comercio) entre ambos 

paises se suscribieron los Tratados de Madrid de 1670 (Tratado 

Godolphin) por medio de los cuales Eopati.a por primera vez acepta la 

existencia de posesiones inglesas en el continente americano 6 • A 

partir de ese hecho, España e Inglaterra continuamente incluirán 

este punto en sus negociaciones posteriores aunque no siempre con 

las precisiones, sobre todo lim!trofes, que eran necesarias. 

Hubo después otros acuerdos en los cuales España insistió en 

reafirmar su soberan1a en las colonias americanas y Gran Bretaña, 

por su parte, pugnaba por asegurarse la permanencia de sus sO.bditos 

y la expansión de sus actividades lo cual, por necesidad de las 

propias labores de corte de madera, los colonos ingleses fueron 

expandiéndose en la zona (ver un resúmen de los Tratados celebrados 

"· 
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por España sobre este aspecto en el Apéndice B, documento 1). 

El Tratado de Versalles del J de octubre de 1783 as! como la 

Convención de Londres de 1786 establecen la autorización que 

concede Espana a la Gran Bretalia para que obreros, cortadores y 

trabajadores ingleses puedan proceder al corte y al transporte de 

madera en la costa oriental de la Pen1nsula de Yucatán en la 
inteligencia que las estipulaciones de dichos instrumentos nunca 

fueron considerados por las partes corno derogatorios de derechos de 

soberan1a. 

En el Tratado de 1783 por primera vez se establecen los 

limites dentro de los cuales ejercer1an sus actividades los colonos 

ingleses y se deja intacta la sobcr-an!a espafiola en el territorio. 

Por considerarlo de suma importancia procedemos a continuaci6n a 

citar el texto del Articulo VI de dicho documento: 

11 
••• habiéndose formado y esparcido muchos 

establecimientos inglerH?s en el continente español, se ha 
convenido expresamente que los súbditos de su Majestad 
Británica tendrán facultad para cortar, cargar y 
transportar el palo de tinte en 81 distrito que comprende 
entre los rios Valize o Bellese y B1o Horu!Q, quedando el 
curso de los dichos rios por limites indelebles de manera 
que su navegación sea común a las dos naciones, a saber 
el rio Valiz o Bellesc desde el mar subiendo hasta frente 
de un lago o brazo muerto que se introduce en el palo y 
forma un istmo o garganta con otro brazo semejante que 
viene hacia R1o Nuevo o New River; de manera que la linea 
divisoria atravesará en derechura al citado itsmo y 
llegará a otro lago que forman las aguas del R1o Nuevo o 
New River hasta su corriente y continuará después de la 
l!nea por el curso del Río Nuevo descendiendo hasta 
frente de un riachuelo cuyo origen señala el mapa entre 
Rio Nuevo y Rio Hondo, y va a descargar en R1o Hondo y 
desde allí lo será el Río Hondo descendiendo hasta el 
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mar ••• 11 7
• 

El R!o Hondo queda as! definido por vez primera en este 

documento como el limite al norte de las actividades inglesas y el 

R1o Belice al sur (Ver Apéndice A, plano 2). 

Por el Tratado de 1786 se amplió el área de usufructo inglés 

hacia el sur, hasta el rio Sibún en el cual se fijó el limite al 

sur del área de usufructo inglesa y al norte el R1o Belice como 

frontera (Apéndice A, plano 2). 

Las posteriores guerras entre paises europeos dieron ocasión 

al rompimiento de estos acuerdos, incluso ocasionaron breves 

acciones armadas en territorio de Belice, por lo que algunos 

historiadores indican que la Gran Brctana lo hubo adquirido como 

conquista territorial, versión ésta casi inmediatamente invalidada 

por los posteriores tratados de paz (Tratado de Amiens de 1802) 

mediante el cual Inglaterra restituyó a España las colonias y 

posesiones que le perteneclan. 

Además del Tratado de 1783 y de la Convención de 1786 

diferentes hechos contribuyeron a confirmar la pertenencia de 

Belice a la circunscripción territorial de la Capitania General de 

Yucatán. Como se dijo antes, sus gobernadores, quienes hacian 

cumplir las Reales Ordenes, fueron también encargados de aplicar 

los Tratados que Espai'Ja suscribió con Gran Bretafla sobre los 

detalles del corte de palo de tinte y organizar visitas a los 

establecimientos ingleses para supervisar las actividades de 

aquellos súbditos en la regi6n. Un resúmen de dichas expediciones 

y actuaciones de los gobernadores de Yucatán se encuentran en el 

7 "L• Cvellitlóo de Belice", lnfornw prHentado por ti Gobierno de Mhico a l• Comhl6n Aineric:ar\11 do 
Territorios Dept'f'dlentu sobre Belice, Secreurf1 de Rel1ctonn httrlores, L• llabarni, llla't'O lO, 191.9, pp, 8, 



Apéndice B, documento 2. Ello implicaba verdaderos actos de 

gobierno que proven1an del ejercicio del poder soberano que emanaba 

de la corona espafiola y que demostraban el interés de la 

Gubernatura de Yucatán en conservar el territorio de Belice como 

parte integrante de su Capitan1a. 

El dominio ejercido sobre el territorio beliceño por la 

Capitania General de YucatAn, no sólo se efectuó en el ámbito 
administrativo, pol1tico o militar, sino también se ejerci6 por la 

via eclesiástica, cuya acción venia paralelamente dirigida por la 

metrópoli junto con las arriba citadas, tal como sucedió con los 

territorios descubiertos y conquistados por los expedicionarios 

espaf\oles. 

En cuanto a la dependencia eclesiAstica debemos al maestro 

Isidro Fabela el hallazgo y an.!ílisis de importantes documentos y un 

erudito estudio que ha puesto en claro que la jurisdicción 

eclesiástica del Obispado de Yucat.!ín se extendia también hasta 

Belice. Al respecto, Fabela encontró que: 

11 , •• la Real Ordenanza del 4 de septiembre de 1786 que 
dispuso el establecimiento de Intendencias, no precisó 
con exactitud las fronteras, pero en un documento 
adicional se especifica que la Intendencia de Mérida 
incluirla las territorios comprendidos por el Obispado de 
Yucatá.n ... El territorio de Belice formó as1 parte del 
Obispado de YucatAn desde que éste fue creado hasta que, 
por Letras Apostólicas del año de 1837, el Papa Grcgorio 
XVI lo segregó del mencionado Obispado, para anexarlo al 
Vicariato Apostólico de Jamaica ... como consecuencia, 
Belice fue considerado dentro de la Capitan1a General de 
Yucatán primero, y después en la Intendencia de Mérida, 
de la que formó parte, hasta la fecha de emancipación de 
los paises americanos". • 

1 fl.BELA. Isidro,~. pp. 16Z (el subrayedo es rv.u:1tro). 
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Por lo que se refiere a la situación de dependencia que 

guardaba la zona norte de Belice incluso en la época prehispánica, 

algunos estudios más recientes de otros investigadores' nos indican 

quo los sitios históricos situados en la parte sur del Rio Hondo, 

entre ellos Santa Rita, Cuello y Lamanai, dependían de la esfera 

pol!tica y económica de Chetumal, lo cual nos habla del criterio 

que seguramente consideraron los conquistadores para establecer el 

ámbito de acción de las Capitantas Generales, utilizando las 

delimitaciones que ya existían antes de su llegada a Am6rica. 

Tanto la presencia y actividades de los clérigos españoles 

como las 11 expediciones de corsos para desalojar a los ingleses de 

los establecimientos que se hab!an fundado en la costa oriental de 

la Pen1nsula 11 , fueron actividades de la · Capitanla General de 

Yucatán que regularmente se ejercieron en el territorio 

septentrional de Belice. En el estudio intitulado "La cuesti6n de 

Beliceº preparado por el Gobierno de México, al cual nos hemos 

referido con anterioridad, se incluye un apartado especial 

denominado 11 Belice form6 parte de la circunscripción territorial de 

la Capitanla General de Yucatán durante el periodo colonial", en el 

que se analizan documentos de la época conteniendo informes de los 

actos en los que intervinieron los diferentes Gobernadores de 

Yucatán as1 como una relaci6n de expediciones militares sobre el 

territorio de Belice que permiten observar la congruencia de dichos 

actos de autoridad con la linea polltica de su metrópoli en la 

celebración de los acuerdos a que nos referimos antes (para mayor 

información ver el Apéndice B, documento 2, donde se resúmen las 

expediciones y actuaciones de los gobernadores de Yucat~n). 

9 Vu por ej~to los tr•~jos de Al'llotnette Nelle..,·terner, Hpecl1llau en P1le0fltologl•, 111111tr• ~ 
Antropologh y profe5or1 de Arqueologfl en l• Escuel• N1clonal de Antropolo;I• e Mlstorl•, SEP Revl1t1 l!..!t! 
No. 17, J...-.lo de 1990, pp. 57. 
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1.3. Los Derechos territoria1as mexicanos sobre Belice. 

Es por las razones expuestas en el numeral anterior que 
durante el desarrollo que tuvo este asunto desde mediados del siglo 

pasado hasta su conclusión en los años setentas del actual, los 

diferentes funcionarios del Gobierno mexicano as! como los 

tratadistas e intelectuales que conocieron el tema siempre se 

refirieron a los derechos territoriales de México sobre aquella 

parte del territorio beliceno que va del Rio SibQn al Hondo. 

Es por el lo que esa premisa de carácter hist6r ico nos 

conduce al hecho de que al alcanzar México su independencia, heredó 

de España todo el territorio de la Nueva España en el cual se 

comprend1a desde luego el de Yucat6n hasta sus limites en el Rio 

SibOn, territorio en el que se encontraban loa establecimientos 

ingleses ejerciendo el usufructo concedido por la corona espa~ola. 

No falta ron nunca a México razones para detentar sus 

derechos en aquella zona, lo cual sirvi6 de base a juristas que, 

como el maestro Isidro Fabela quien por su obra al respecto ha sido 

calificado como "el más .capaz internacionalista mexicano de este 

siglo11 10
, real izaron roer i torios estudios cuya profundidad y 

lucidéz ayud6 en mucho a conducir apropiadamente la postura de 

nuestro pa1s en el litigio~ 

1.3.1. La Independencia de México y la delimitación de las 
fronteras. 

Consumada la independencia mexicana en 1821 unida a la cual 

vino la da la Capitanía General de Yucatán, todos los derechos 

ejercidos con base en la soberanía espa~ola pasaron al dominio de 

lu Fuenlu Olu, Vir:enle, "fl Caso 8•l\ce y don ¡,\dro Fa~la", El VlllVUS.ll, MeAiCO, l óe •br\l d• 
1981, 
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la nueva nación. Como dato interesante diremos que de igual manera 
se incorporaron a la soberania mexicana los territorios situados en 

la regi6n oeste de los Estados Unidos donde los españoles hab1an 

ocupado y conservado las vastas regiones de California, Arizona, 

Texas, Nevada, Utah, Colorado y Nuevo México, con una superficie 

que equivaldr1a a la cuarta parte de la superficie actual da los 

Estados Unidos. 

Desde los primeros intentos en los que se manifestó el 

inter6:s mutuo en establecer relaciones diplomáticas entre México e 

Inglaterra, se reconoci6 de hecho la soberan1a de México en todo el 

territorio que era antes propiedad del Virreinato de la Nueva 

Espaf\a incluyendo el de la Capitania General de Yucatán con las 

ex.tensiones territoriales que las leyes y órdenes de la metrópoli 

hab1an fijado, Estos limites y estas leyes eran conocidos por la 

Gran Bretaña quien no tenia motivo para exigir lo contrario, sino 

que aceptaba que la reinvindicaci6n natural del territorio que se 

emancipaba con la sublevación de las colonias, comprendia el 

territorio de Belice situado dentro de los confines de la Capitania 

General de Yucatán. 

Por lo que se refiere a España, en 1BJ6, México firmó un 

Tratado Definitivo de Paz y Amistad en el cual aquél pa1s reiteró 

su reconocimiento a la independencia mex:icann, ya quC'! en su 

articulo primero se indicaba que la República Mexicana esta 

integrada por los Estados y paises que se mencionaban en su 

Constitución, entre los que se encontraban desde luego la Capitan1a 

General de Yucatán bajo cuya jurisdicción se encontraba siempre el 

territorio de Belice. 

Desde el punto de vista del Derecha Internacional, la 

actitud del México recién independizado resultaba acorde con las 

usos y costumbres sobre el particular, según las cuales el hecho de 
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ejercer su soberania y de realizar acciones de administración sobre 

los territorios que comprendieron las anteriores posesiones 

espaf\olas se justificaba, co~o se dijo antes, no solamente con base 

en el principio Utis Possidetis sino en un derecho histórico que le 

otorgaba facultades más amplias de posesión territorial, corno de 

hecho ocurrió en nuestra frontera norte (aunque dcspu6s 

sobrevinieron los despojos) y que, en el caso de la frontera sur, 

en el territorio de Belice se mantuvo hasta finC!s del siglo (o 

mejor dicho hasta la firma del Tratado de Limites con la Gran 

Bretai"la) hasta el rlo Sibún, que era asimismo el limite hasta donde 

se extendía el Territorio de la Capitanla General de Yucatán. 

sin embargo, aunque el derecho y las consideraciones de 

carácter histórico fueron base sustancial para la defensa de la 

soberan1a mexicana hasta el rlo Sibún, una acción de los súbditos 

ingleses quienes contaban siempre con la protección y opinión 

favoi.-able de sus monarcas y dos declaraciones de las autoridades de 

Londres demostraron los verdaderos intereses de aquella potencia en 

la región caribefla. 

La primera se refiere a la participación británica en la 
11 Guerra de Castas" iniciada en 1847 en la que los ingleses ayudaron 

a los indlgenas sublevados con armamento y otros implementos de 

guerra con fines separatistas. En 1849 otro hecho, que denotaba con 

claridad la posición que a partir de ese momento asumir1a la Gran 

Bretaña frente a esta cuestión, fue la declaración del ministro 

inglés de Relaciones Exteriores contenida en una nota diplomática 

dirigida al representante mexicano en Londres, en la que por 

primera vez se negaba a México el carácter de sucesor de España 

respecto a Belice, desconociendo los derechos de soberania mexicana 

en el citado territorio. 11 

11 eludo por l5ldro rebele, ~. pp. 19. 
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Ante esa conducta, decididamente arbitraria y propia de una 

potencia acostumbrada al derecho de conquista pasando . sobre 

legitimas pertenencias y derechos soberanos, los argumentos 
históricos y jurídicos quedaron al margen de toda posibilidad de 

negociación. 

Posteriorr.tcnte, en 1862, con motivo de una derrota militar 

española, unilateralmente Inglaterra declaró a Belice como colonia 

empezando a gobernarla como tal con el nombre de Honduras 

Británica. 

tto obstante esa postura de negación al derecho, oe apresuró 

la iniciativa mexicana para incrementar las negociaciones 

diplomáticas defendiendo la subsistencia de los Tratados de 1783 y 

1786 y, de otra parte, las autoridades mexicanas continuaron 

considerando a los súbditoa de la corona inglesu como simples 

usufructuarios en territorio beliceño. Como reacción o medida de 

defensa, en los años 1BG4 y 1865, en México se promulgaron los 

llamados Decretos Imperiales de Limites en los que oe señalaba 

expresamente a Belice como territorio yucateco. otro intento fue el 

decreto de división del Imperio Mexicano (de la etapa de 

Maximiliano) en el que, para reiterar ese derecho, se incluyó 

asimismo al territorio de Belice en la jurisdicción de Yuc.:itfm. 

Finalmente, en 1866 ambas partes suscribieron un Tratado de 

Amistad que estableció una especie de status gua, dejando para un 

arreglo posterior el asunto de la definición y delimitación 

territorial del cat>o de Belice. Este arreglo tuvo que esperar hasta 

el afio de 1893 cuando se suscribió el Tratado de Limites de cuyos 

detalles nos ocuparemos más adelante. 



1.3.2. E1 reconocimiento de la independencia mexicana por 
Xnq1aterra como factor determinante. 
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Poco tiempo después de la independencia, el Gobierno 

mexicano trató de buscar el reconocimiento de las potencias 

extranjeras. Por lo que a Inglaterra respecta, comenzaron los 

intentos de establecer relaciones diplomáticas y comerciales entre 

ambos paises. Dichas pláticas tuvieron como resultado que en 1825 

se firmara el Tratado de Amistad, comercio y Navegación entre ambos 

gobiernos, por el cual, Inglaterra reconoció a México como sucesor 

de España en los dorC!chos de soberan1a sobre Belice. En dicho 

Tratado y en ~l de 1826 se acordó la vigencia del Tratado de 1786 

r.1antcniendo el gatu guo que en él se estableci6. 11 

Como se dijo antes, Espnfla por su parte confirmó su 

reconocimiento a la indepc:mdrmcia mexicana en el Tratado definitivo 

de Amistad en 1836. La etapa histórlciJ. que corresponde al 

reconocimiento de la independencia mexicana y por tanto el 

reconocimiento a México como Estado libre e independiente, como 

sujeto de derecho intcrnacioniJ.l ha nido profusamente catudiado por 

diversos historiadores e investigadores. 

Es un hecho que al consumarse la independencia, México 

asumió la soberan1a de Belice en su parte septentrional hasta el 

Rlo Sibún, conjuntamente con el resto de territorio perteneciente 

a la Capitania General de Yucatán y que, en virtud del derecho de 

sucesión, se vio obligado también a aceptar la servidumbre (corte 

de maderas y derecho de pesca) establecida por el Tratado de 1783 

y la Convención de 1786. 

Hist6ricamcntc ha habido dos circunstancias semejantes que 

li "La Cuc.-UiónGe Belice.-",~. pp. B. 
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a M6xico le han representado mutilaciones territoriales por parte 

de Estados Unidos y de Inglaterra, ambas potencias con diferentes 

entornos históricos derivados de su diferente posición geográfica 

y de sus propias relaciones en cada una de sus regiones, pero con 

un mismo afán da expansión territorial y da dominio sobre regiones 

dotadas de abuntlantcs recursos naturales. 

Para ambos casos, tanto en la frontera sur con Belic~ como 

en el norte con los Estados Unidos, tal ve= por codicia o porque de 

cualquier manera es la forma de actuar del anglosajón 11 • En el 

pr lmcr caso se Ob5ervará el dL $Canee lr.iiento británico a los 

diferentes acuerdos (con España y después con el Imperio Mexicano) 

que reconoc1an la posesión de hecho y de derecho del territorio 

belicef'l.o, y en el segundo caso, el no cumplimiento de las 

autoridades estadounidenses de algunas estipulaciones del Tratado 

de Guadalupe Hidalgo. 

Sin embargo, la celebración de tratados con las nacientes 

Repúblicas Americanas era la punta de lanza de la pol1tica inglesa. 

Esa linea de conducta ha sido bien resumida por Toribio Esquive! 

quien ser.ala: "Inglaterra estaba decidida a reconocer la 

independencia de los paises hispanoamericanos ••. p<ira asegurarse 

ventajas mercantiles., .por lo que en 1825 anunció su resolución de 

reconocer la independencia de las naciones hispanoamericanas. Por 

medio de sus agentes diplomáticos, Inglaterra dio instrucciones de 

celebrar un Tratado de Amistad, Comercio y Uavcgación, según un 

modelo igual para todos estos paises, basado en el principio de 

reciprocidad y concediéndose mutuamente las partes contratantes el 

derecho a la nación más favorecida 11 1 ~. Es asi entonces que, con 

11 Para mayor lnfortl\lltlón sobre ene punto, le reCl)lll.ierda el te.lle de Torlblo hqu\v11l Obre¡On, !i!i!l11! 
eara la hls1orla dtl dtreeho en Mt•lto, Tomo IV, l'lhico, Ed. Porrv11, Hl47, pp. 179 en adelante, 

1' uau1vEL oeRteot1, Torlblo, ~. pp, 687. 
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algunas diferencias respecto de los paises latinoamericanos, México 

suscribió el antes citado Tratado de Amistad, Comercio y Navegación 
el 6 de abril de 1825, 

En estos térr.1inos, debe prestarse atención al hecho de que 

las relaciones y negociaciones que México sootenla en aquel perl~do 

hiAt6rico con dichas potencias, eran unas relacionen por demás 

desiguales. Las desigualdades afloraban sin miramientos en los 

diversos tratos desde los diplomáticos hastc'.l los comerciales. A 

este respecto resulta muy ilustrativo citilr nuevamente a Torlbio 

Esquive!, quien al referirse al Tratado de 1825, revela que la 

polltica internacional de la Gran Bretaña consideraba que 
"· •. México, al hacerse independiente, contrajo las obligacionen del 

Tratado de 17 B 6, pero sin adquirir ninguno de sun dcrechoa. 

E>mctamente la misma mentalidad que prevaleció en los Estados 

Unidos con relación al Tratado de Guadalupe Hidalgo, M6xico 

contrajo obligaciones y las cumplió, pero los Estados Unidos 

negaron las que hablan contra1do o sostuvieron que la falta de 

cumplimiento de las mismas no produc1a consecuencia alguna .•• 111 '. 

Además de poner en evidencia el carácter libertino del 

anglo3ajón, y para nuestro caso habla que considerar entonces su 

p?-csencia en las fronteras norte y sur, la cita anterior escrita 

por Esquivel nos habla del duro trato a que tuvieron que sujetar-se 

loo negociadores mexicano!:> de entonce a. Mti.s aún no debo olvidarse 

que justamente a mediados del siglo pasado sufrimos la intervención 

estadounidense en una desigual lucha cuyo costo final para México 

fue el haber perdido más de la mitad de su territorio. 

En la segunda parte del siglo XIX, aparto de la negativa 

inglesa a reconocer la sobcran1a mexicana en aquella parte del 

15 ~pp.no. 
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territorio belicei\o, se dio también la suscripción del Tratado de 

Limites anglo-guatemalteco en 1859, de cuyos comentarios nos 

ocuparemos más adelante. Primero el Imperio mexicano y después la 

RepOblica realizaron varias acciones desde decretar la pertenencia 

de los territorios ocupados por Inglaterra a la soberania nacional 

hasta la invasión por parte de un grupo de ind1genas mayas de 

Quintana Roo al poblado de Orangc Walk situado al norte de Belice 

en un intento de rescatar sus tierras invadidas por los ingleses 1
". 

En 1882 Móxico y Guatemala suscribieron un Tratado de 

Limites que fijó como lindero, a la altura de Belice, el paralelo 

17 49' que deberla correr hacia el Este 11 indefinidamentc11 , de cuyo 

exámen también nos ocuparemos más adelante. 

Los ingleses de los territorios cedidai:; en usufructo, a 

pesar de los pactas que limitaban su zona de trabaja, continuaban 

expandiéndose tanto al sur del R1o Sibún como al norte del R1o 

Belice de manera que tanto para Ml!xico como para Guatemala les era 

urgente buscar una solución, ya no para expulsar a esos grupos de 

piratas que se hablan fortificado en la zona sino cuando menos para 

lograr frenar su expansionismo. Por ello algunos autores indican 

que más que tratados de Limites, los celebrados por México y 

Guatemala con Inglaterra en ese sigla más bien fueron tratados de 

cesión territorial. 

1.4. El Tratado de Limites de 1893 entre México y la Gran 
Bretaña. 

Las negociaciones del Tratado de Limites entre México y la 

Gran Bretan.a de 1893 tienen como marco las condiciones pol1ticas y 

I& Enclclopedll de Hblto, 22.....li!..a.. pp. ]00]. 
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sociales que señalamos en el numeral anterior, en las cuales la 

nueva nación sufrió los despojos territoriales por los anglosajones 

de la frontera norte que en la zona sureste venian expandiéndose, 

poniendo en peligro no s6lo ya el territorio conccsionado sino las 

zonas más al norte del Rio Hondo. 

Después del Tratado de Guadalupe Hidalgo de 1848, del de la 

Mesilla de lSSJ con Estados Unidos y del de 1882 con Guatemala, por 

lo que se refiere al establecimiento de los limites de la 

República, el de 1893 con la Gran Bretafla ven la a completar a 

finales del siglo pasado el último tramo que faltaba para 

determinar el ámbito nacional en materia de frontera terrestre y 

fluvial. 

Sobro todo despuós de la dcfinici6n de la frontera mexicano

guatemalteca se hacia necesaria la conclusión de la parte sureste 

debido a la expansión de los cortadores ingleses y a los fuertes 

incidentes que se suci taban entre la poblaci6n del lugar, indlgenas 

y mestizos con los anglosajones poseedores de bienes y armas. 

Todo ello conform6 el marco bajo el cual los negociadores 

del Tratado de Limites de 1S9J ~mprendicron sus trabajos de cuyos 

puntos sobresalientes nos ocupamos de inmediato. 

1.4.1. 1\lgunas particularidades del Tratad.o de Limites conocido 
como Tratado Hariscal.-spenser st. John. 

En el marco de las relaciones bilaterales en que los paises 

americanos se mantuvieron después de su independencia, 

particularmente las que guardaban las dos metr6polis, Espaf\a e 

Inglaterra, con sus colonias y excolonias, debe destacarse el hecho 

de que el Tratado de Limites que México suscribi6 con la Gran 

Bretaf\a en 1893 para definir las fronteras entre México y Honduras 
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Británica, fue el último de los tratados en esta materia firmados 

en el siglo pasado por los paises involucrados que comparten 

frontera territorial en esta región centroamericana y caribei'ia. 

Este documento fue suscrito después del que suscribió Guatemala con 

Inglaterra en 1E59 y del que suscribió México con Guatemala en 

1882, de manera que estos dos últimos instrumentos constituyen la 

referencia directa qua utilizaron los negociadores mexicanos e 

ingleses para la redacción del de 189:1, e incluso el de 1882 fue 

citado textualmente en su articulo primero para delimitar las 

fronteras entre México y Belice. Más adelante se efectuará un breve 

análisis de este documento. 

En este numeral solamente deben quedar esclarecidas las 

condiciones históricas en que surgió dicho documento, vigente hasta 

la fecha, mismo del cual se han ocupado varios investigadores, 

documento negociado y firmado por dos suj ctos de derecho por demás 

desiguales; uno colonizador y otro emancipado; uno surgido de la 

revolución industrial y duef\o de mares y territorios, y otro apenas 

buscando sus propios caminos al desarrollo y consolidando sus 

poderes nacionales. 

Como se dijo antes, a la emancipación de los pueblos 

americanos de la corona española generalmente se tomaron como 

válidos los limites establecidos por aquella metrópoli. Se admitió 

casi sin reservas la demarcación territorial que ejerció la corona 

en sus posesiones coloniales, aunque a veces los trazos 

cartográficos resultaron mas bien endebles y poco claros o 

conocidos (principalmente debido a las limitaciones técnicas de la 

época). Se trataba de demarcaciones administrativas más que 

politicas cuya soberanla, antes ejercida por la metrópoli, ahora 

debla legitimarse en un marco de derecho en el cual el 

reconocimiento internacional del Estado con sus elementos 

constitutivos era considerado como una fuente segura de 
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legiti1l!aci6n. 

A este procedimiento de conservar los limites fronterizos en 

esa época, no s6lo en el caso de México con sus vecinos del sur, 

sino también en el caso de las excolonias emancipadas a principios 

del siglo pasado en América Latina se le conoce como el Y.!<...i2 
Possidetis, principio en base al cual Belice qued6 bajo la 

soberania mexicana. 

Ese titulo de soberanía fue ejercido por España, debido al 

dominio constante que esa nac i6n mantuvo durante varios siglos, no 

sin dificultades y a veces en plena confrontación con los 

aventureros ingleses quienes, protegidos por la corona británica, 

disputaron continuamente los territorios de la nah1a de Honduras, 

incluyendo los de la costa de vucatán y de Campecha. 

Como hemos visto, son diversos los tratados cnlebrados entre 

Espat"la e Inglaterra en los que se reitera la sob.;.ran1a española 

sobre el territorio de Belice, dominio territorial que, como lo 

expresa Paul Fauchille, 11 ••• comprende el suelo mismo; el conjunto 

de propiedades privadas pertenecientes a los miembros de ese 

Estado; los bienes de dominio público que los funcionarios tienen 

el deber de mantener por el interés de la comunidad de ciudadanos, 

tales como carreteras, canales, v1as férreas, edificios pGblicos, 

etc. 11 il La actuación de las autoridades virreinales, concretamente 

las destacadas en la Peninsula de 'iucatán, se realizó justamente en 

el sentido de salvaguardar las posesiones territoriales de la 

corona Espaflola {ver resúmen de expediciones en el Ap6ndice B, 

documento 2) . 

Es as1 que bajo aquellas condiciones descritas en este marco 

que otorgaba a México el derecho para ejercitar su soberan1a en el 

1 ~ fAUCKILLE, Paut, lraltt de Orol1 !n1l'rn11Tlonale Pul:Jllc, Rouu.eau Edileur•, Parh 19ZI, pp, 98. 
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territorio norteño de Belice, el selior Ignacio Mariscal, Secretario 

de Estado y del despacho de Relaciones Exteriores por la parte 

mexicana y el señor Spenser Saint-John por la británica, iniciaron 

las negociacic;;ncs desde 1887 para llegar a un acuerdo de limites. 

El lrnportante estudio que hemos citado varias ocasiones 
11 La cuesti6n de Belice 11 , enumera cuando menos tres documentos 

importantes como antecedentes inmediatos a la suscripción del 

Tratado: 

a) Una nota confidencial del 27 de julio de 1886 de 
autoridades británicas al ernbaj ador Spencer Saint-.Jhon, 
Ministro Plenipotenciario de la Gran Bretai\a en México 
••• instruyéndolo para solucionar la cuestión de limites 
entre M6xico y Honduras Británica, autorizándolo para 
informar que el Gobierno de su Majestad está dispuesto a 
negociar con el de México y Honduras Británica, siempre 
que quede entendido claramente, con antelación, que no se 
sucitará ninguna cuestión respecto a los derechos 
soberanos de este pais sobre aquella colonia 11 • 

b} La nota del 26 de abril de 1887 del Embajador 
brit6nico al Secretario de Relaciones Exteriores de 
Móxico, en el cual el diplomático inglés propone negociar 
sobre las bases de que " ..• no se suci tará cuestión alguna 
respecto a la soberania de la Gran Bretaña sobre Honduras 
Británica y ••• el rio Hondo será reconocido corno limite al 
noroeste de la colonia .•• 11 

c} Una minuta del año 1887, sin fecha, del Secretario 
Ignacio Mariscal, en la que se indicaban que 11 •• ·ti 
Gobierno mexicano no tiene inconveniente en dar por 
supuesta en la negociación que se emprendiera la 
soberanía da la Gran Bretaña sobre el territorio que. 
habiendo sido de Guatemala le fue cedido por esa 
Rep{\blica al reconocer la existencia de la colonia y 
fijar sus limites con ella con el tratado concluido el JO 
de abril de 1859 •.. acepta, pues, el gobierno de México la 
condición de que no se sucitará cuestión alguna respecto 
de la soberania de la Gran Bretaf"Ja en lo que 
leg1timamente pertenezca a esa colonia 1111 • 

La propuesta inglesa aceptada por México de no cuestionar su 

11 uL1 Cuutl6n de Belice", 112....SlL., pp. 30 (el '5ubr1~11do 11!$ l'lueUto). 
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soberanía en el territorio ocupado y de fijar los limites en el Rio 

Hondo obedecla, según algunos investigadores 19 , a que el Gobierno 

de aquel pais consideraba deseable que la frontera •• , fuese en lo 

posible una frontera natural ••. por lo que era conveniente proponer 

que siguiera la linea más cort<l desde la intersocci6n de dicho 

paralelo (17 49') con el meridiano del Salto de Garbutt al Arroyo 

Azul y desde ah1, seguir hasta el Rio Hondo. 

Sobre este particular es necesario decir que ese deseo 

inglés de establecer los limites en una "frontera natural" escandia 

en realidad sus afanes expansionistas que se pueden describir en 

dos aspectos: primero el engano de establecer que el Arroyo Azul 

era la parte alta del Rio Hondo (cuando en realidad lo es el ria 

Bravo situado al sur del primero); y segundo el mencionar como 

"Arroyo" al Azul pues como lo veremos en su oportunidad, se trata 

de una zona totalmente inundada en época de lluvias que desaparece 

en época de secas, por lo que mal podia hablarse de cauce o de 

in~ecci6n con el meridiano de Garbutt. 

Sin embargo, ese esquema de división fronteriza fue 

finalmente acordado por Héxicc y la Gran Bretaña en el texto del 

Tratado de Limites entre México y la Gran Brotana suscrito el 8 de 

julio de 1893 complementado con una Convención Adicional en el af\o 

de 1897 cuyos textos aparecen en el Apéndice B, documento J. El 

Tratado de 1893 tuvo como anexo un mapa de manufactura inglesa en 

el cual se sei'Jalaban los nuevos limites entre el territorio inglés 

y la RepOblica mexicana de cuyos comentarios nos ocupamos en el 

Capitulo IV de este estudio. 

l'iverPUs.1.i111AS,~,pp.ll. 
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Este convenio bilateral que nuestro pais suscribió 

Honduras Británica a fines del siglo pasado, el cual se encuentra 

vigente hasta nuestros d1as, cerró con el siglo todo un capitulo de 

nuestra historia nacional que como se ha visto brevemente comenzó 
a despertar interés desde la época colonial, tuvo su etapa más 

critica a partir de la negativa inglesa a reconocer los derechos de 

la nación mexicana sobre parte del territorio bcliceno y, al tiempo 

de su firma, una fuerte polémica desde un punto de vista politice 

en el ámbito nacional por la cesión territorial que representaba. 

Por lo que se refiere a los limites señalados en ese 

documento suscrito por Ignacio Mariscal por parte de México y 

Spenser Saint-John por parte de Inglaterra, puede afirmarse que de 

acuerdo con algunos articulas de aquella época y después con tos 

tratadistas contemporáneos, México dio marcha atrás en su postura 

duramente defendida desde que se logró la independencia, a 1 

reconocer impl!citamcnte en el cuerpo de dicho Tratado, el dominio 

y soberan1a de Inglaterra en aquellos territorios en los que antes 

sólo tenla titulo de usufructo, y más aan, de una porción que ni 

siquiera habla sido concesionada por España: del Rio Nuevo al Rio 

Hondo. 

Por la importancia de dicho documento y para conocer las 

delimitaciones fronterizas que estableció, a continuación se 

transcribe el Articulo I del Tratado sobre Límites entre México y 

Honduras Británica del B de julio de 1893: 

"Articulo I 

Queda convenido, entre la RepQblica Mexicana y su 
Majestad Británica que E:l limite entro dicha RcpClblica y 
la colonia de Honduras Británica era y es como sigue: 
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Comenzando en Boca de Baca lar Chica, estrecho que separa 
al estado de Yucatán del cayo Ambergris y sus islas 
anexas, la linea divisoria corre en el centro del canal 
entre el referido Cayo y el Continente con dirección al 
Sudoeste hasta el 18 9' Norte, y luego al Noroeste a 
igual distancia de dos cayos, como está marcado en el 
mapa anexo, hasta el paralelo 18 10' Norte: torciendo 
entonces hacia el Poniente, continua por la bah!a vecina, 
primero en la misma dirccci6n hasta el Meridiano de 88 
18' Oeste siguiendo el mismo Meridiano hasta la latitud 
de 18 28 1/2' Norte, a la que se encuentra la embocadura 
del R!o Hondo, al cual sigue por su canal más profundo, 
pasando al Poniente de la Isla Albi6n y remontando el 
Arroyo Azul hasta donde éste cruce el Meridiano del Salto 
de Garbutt en un punto al Norte de la intersección de las 
lineas divisorias de M6xico, Guatemala y Honduras 
Británica, y desde ese punto corre hacia el sur hasta la 
latitud 17 49' Norte, linea divisoria entre la República 
Mexicana y Guatemala; dejando al Norte en territorio 
mexicano ol llamado Ria Snosha o Xnohha" . 10 

Uno de los autores más conocidos que de inmediato se ocupó 

del asunto de una manera critica, fue sin duda el autor yucateco 

Ncstor Rubio Alpuche, quien en su obra antes citada deocribe en 

detalle las porciones terrestres que nuestro pala cedió 

Inglaterra con la firma de dicho Tratado. Las porciones perdidas 

por México, según este autor, so refieren no solamente a la parte 

situada al norte del Ria Sibún, sino también a la parte que va del 

norte de\ paralelo 17 49' hasta el Rio Hondo, sumándose además a 

esta concesión 11 ••• la propiedad de !numerables cayos o islotes 

situados en el Mar de las r,ntillas frente al territorio de Belice, 

los que nunca fueron concedidos a los ingleses por ningün gobierno 

y por el contrario tenia prohibición de ocupar scgün el Articulo VI 

del tratado de 1783, modificado en cuanto al uso de algunas 

islas .•• Entre estos cayos donados se encuentra el llamado Ambar 

gris o Ambergris, llave de la navegación de la Bah1a do. Chctumal en 

20 Ser.do de 11 hpi:ti\lc1, Tr11tad2s llatiflc11do1 y Ccnv1ml2t flC"cudvo1 C(!ebr11do1 oor Mhlro, Tonw:> 11 
(lM/.·18991, Mi!•lco, 11111rro doJ 19n, pp, lZ9. 



31 

donde desemboca el Rlo Hondo". 21 

Efectivamente, si el Articulo VIII del Tratado de Limites 

entre México y Guatemala establece que los limites entre ambas 

naciones serán"·· .el paralelo 17 49' desde su intorsecci6n con la 
meridiana anterior indefinidamente hacia el Este 11 , nuestro pals 

estaba cediendo inexplicablemente la porción que va de Boca de 

Bacalar Chica hasta dicho paralelo, porción que ni siquiera habla 

sido concedida por Espafla en usufructo. Da otra parte, también 

cedió la extensión que va del mencionado paralelo hasta el Rlo 

Sibl1n, la cual siempre formó parte de la Capitan1a General de 

Vucatán y cuya posesión se hubo garantizado por espacio de mas de 

tres siglosª 

otra opinión en ese sentido es la del maestro Isidro Fabcla 

calificando el Tratado Mariscal-Spenser como un "Tratado injusto" 

por el cual el gobierno porfirista sólo buscaba el satisfacer a los 

ingleses, ya que de mantener el estado de cosas como estaban, 

continuarla 11 ••• un punto negro en las relaciones diplomaticas y de 

negocios, hoy tan amigables entre nuestra República y la 

Inglaterra •.. y que ..• una imprudencia ..• puede renovar quejas ... y 

ocasionar desazones que, exageradas por la prensa sansacional 

americana o europea, den un golpe en Europa a nuestro crédito, 

adquirido y cultivado a costa de tantos sacrificios 11 11 • Esta 

opinión del gobierno mexicano es citada por el maestro Fabela en su 

valioso estudio sobre la cuestión de Belice citada anteriormente. 

11 RUBIO ALPUCHE, NHtor, 0L...S!.t..,. pp. 189. 

2l rABELA, Isidro, 22.....ttL., pp. l97•298. 
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otros historiadores 21 indican que la Gran Bretaf\a en ning1ln 

caso preferla entrar en una controversia jurldica con México sino 
mas bien sujetarse a una medida de fuerza, a un criterio 

arbitrario, ya que 11 sus derechos en Belice no estaban a discusión 

porque los habla obtenido por medio de la conquista". Nuestro pals 

ciertamente, a fines del siglo pasado, se encontraba en dificil 

situación, pues en caso de negarse a firmar el Tratado de Limites 

seguramente hubiera tenido un conflicto grave con Gran Bretana que 
no pod!amos afrontar debido a las condiciones internas en busca de 

vtas para proyectos econ6rnicos despu6s de las numerosas revueltas, 
concretamente las acciones beligerantes de los indlgenas mayas que 

asolaban la región de Yucatán. 

Los defcnaores del Tratado expresaban que la situación hacia 

ver un grave peligro para la seguridad territorial de nuestro pa!s: 

de no lograrse un tratado de limites con Gran Bretaña, lo más 

probable hubiera sido que el establecimiento inglés siguiera 

invadiendo más amplias zonas del territorio. 

Finalmente debe decirse que el Tratado de Limites aparte de 

las concesiones territoriales cedidas a Inglaterra debido a las 

técnicas de aquella época, incurrió en imprecisiones geográficas de 

las cuales las más notables se refieren a la Bahla de Chetumal y 

algunas porciones terrestres. Estos problemas de delimitación 

fronteriza serán estudiados mi1s adelante en el Capitulo IV en este 

estudio. 

JJ CALlECOS, A11lbal, El 8t!lct ir•ulcgl'O, Ml!•tco 1951, J1cul11d di! Derecho y Clencin Socl•tet., UMAM, 
r;i.es. 
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2. LAS RELACIONES DE MEXICO CON BELICE Y SU 
ACTITUD ANTE EL DIFERENDO ANGLO
GUATEMALTECO HASTA MEDIADOS DEL SIGLO 
ACTUAL. 

Resulta evidente que no se puede hablar propiamente de 

relaciones mexicano-beliceñas durante toda la primera mitad del 

siglo sino hasta la formalización de sus relaciones diplomáticas en 

1981. Sin embargo, la vecindad geográfica y la ubicaci6n del 

territorio de eoe pals en el centro de la zona del Mar caribe as! 

como su ccrcan!a con los paises centroamericanos, han sido 

elementos demasiado importantes para la formulación de la politica 

mexicana hacia lo que se ha denominado como su 11 tercera frontera" 

(al conjunto de fronteras de México con los paises caribef'los}; 

hacia una zona que ya en los a~os setentas se consideraba como 
potencial mercado inexplorado 2", pero sobre todo hacia un pals que 

podrla constituir un importante eslabón en el liderazgo mexicano 

como pacificador en la pol1.tica centroamericana. 

En los numerales que se desarrollan en el presente capitulo 

deseamos examinar brevemente las condiciones que prevalecieron en 

las complicadas relaciones anglo-guatemaltecas; los esfuerzos de la 

nación beliccña y el papel de México como parta involucrada en "la 

cuestión de Belice", cspccificarnente la conducta observada por 

nuestro pais tanto en las acciones de su diplomacia a nivel 

bilateral como en los foros de negociación multilateral, postura 

que lo condujo a asumir su politica de apoyo a las aspiraciones 

liberales del pueblo belicelio y hacia la conservación de su 

pol1tica exterior dirigida los paises caribelios y 

H Ver periódico lL.Q.i!, &rccion Tutimc.,io" y tlotl#ll<nto .. "Of'llCe de •~~ 1J.-:~nr·.~·' 1n11t.:u•.1o a \O!I 
M•rfnos norteamerlc•nos", ¡x~ !n•i M,,-;,. ':IJil~~. '>~11U1Yt~ '•·tr :'.' d• ,•pPI..,.; • 
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centroamericanos a que nos referimos en el párrafo anterior. 

2.1. El interés 9uatemalteco en el territorio beliceño. 

De entrada podr1a definirse como una actitud constante de la 

poli tica gua tema 1 teca su interés en obtener el dominio comp1eto 

sobre la totalidad del territorio de la cxcolonia británica. Para 

confirmarlo sólo hace falta observar los mapas oficiales 

guatemaltecos los cuales siempre aparecen incluyendo a Belice como 

parte integrante del territorio de la República de Guatemala 2 ... 0(! 

la misma manera la pretensión territorial queda plasmada en algunos 

preceptos constitucionales de ese pais. 

Ese interés guatemalteco que llegó incluso a manifestarse en 

algún momento como amenaza de invasión, tuvo q~e ~er considerado 

por México dentro de su ezquema de seguridad nacional por los 

acontecimientos que se sucedieron en su "tercera frontera" lo cual, 

junto con la efcrvacencia revolucionaria desatada on los años 

sesentas por la revolución cubana y que repercutió notablemcn~e en 

algunos paises caribeños incluso en los años setentas, hacen que a 

partir de entonces nuestro pa!s se interese más por aquella 

frontera. 26 

Para lograr una ex.posición más clara del objetivo postulado 

en este capitulo, en los primeros numerales retomaremos nlgunos 

puntos esbozados en el Capitulo I de manera de lograr una 

continuidad en los hechos históricos que, aunque acontecieron a 

?S Sobre tste aspecto, e\ Ultimo 11111pa oficial ed\Udo por el ln•tltuto Geogr6flco frjac:lonat de Guatem11la, 
Ttrcera Edición, 1980, todavfa lncll.l'r't CDlllO parte tntegranie del territor10 guatemalurco todo el territorio de 
ae11ce. 

?<\Los aspectos cOll'erc!a\u y soclalu de lo din&r.'ca fronteriza 111Cio.icano·~l1cei'la, sobre todo de lc1 
ellos clncuenut •la actualidad, fueron tratados por el 1n.cuig1dor Atfrf"Ju Cé11r Oachar~ en tu articulo "L• 
frontcr11 fllléio.lco·8elice: orfgene!o, sttuac:ión •ttual y r,eri;~ee11~as", publlc~do en ,.........,rla d,.! Segundo C;1ngrng 
!ntert'laeion!I sobrr fronteru t'" J~rg!l"'Frlc:1, td. Atfrt'do fétta Ceba\Los, l1nher1id&d Aulon°"'6 de l•Ja 
C&tiforn1a, l'léa1co, 1991. pp. 121. 
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finales del siglo pasado, sus efectos mAa importantes se fueron 

sintiendo durante el desarrollo de 11 la cuestión. de -Bclice 11 y su 

debate en las relaciones entre los protagonistas as1 como en los 

foros de negociación regional o universal. 

2.1.1. La axistcncia de las dos porciones territoriales do 
Honduras Drit&nica. 

Para aclarar el signifiC"-ado de éste numeral debemos remitir 

nuestra atención al exfunen del Tratado de Limite!:> celebrado entre 

Guatemala y la. Gran Bretaña el JO de abril de 1859 as1 como al 

contenido del Tratado rnexicano-guater.rnlt~co de Limites del 27 de 

septiembre de 1882. 

En pr imlZ.!r lugar debemos conocer corno permanecen las 

fronteras mexicano-guatemalteca según dichos instrumentos para 

poder comprender, como consecuencia histórica, cómo se cent i~uró 

posteriormcnt~ la (rentera n:ex icano-bel i ceña lo cual se plasmó en 

el Tratado de? Limites de 1893, 

A continuaci6n citaremos el Articulo primero del Tratado 

anglo-guatemalteco de Limites de 1859. 

"Articulo I 

•.• Comenzando en la boca d~l rio Sartoon en la bahía de 
Honduras i' remontando la madre del río hasta los Raudales 
de Gracias a Dios; volviendo despu6s a la derecha y 
continuando por una linea recta tirada desde los Haudales 
de Gracias a Dios hasta los de Garbutt en el rio Belice; 
y desde los Raudales de Garbutt, Norte Derecho, hi!.§..tA 
donde toca con la frontera mexicana, 
Queda convenido y declarado entre las al tas partes 
contratantes que todo el territorio al Norte y Este de la 
linea de limites arriba señalada pertenece a Su Majestad 
Británica; y que todo el territorio al sur y oeste do la 
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misma pertenece a la RepQblica de Guatemala 11 • 27 

Tal como se desprende de este articulo, espec!ficamente de 

la parte final del primer párrafo, la linea fronteriza ontre la 

RepQblica de Guatemala y Hondura!! Británica era delimitada por el 

Meridiano de Garbutt, desde los Raudales Gracias a Dios hasta el 

r!o Belice, y desde éste"· .,norte derecho, hilsta donde toca con la 

frontera mexicana". Lo primero que llama la atención es la 

indefinición en esta frase del Tratado de 1859 que menciona al 

Meridiano de Garbutt como linea divisoria entre ambos palsei:;, 

debido n la inoxistencia hasta entonces de la frontera mexicano

guatcmalteca. Lo cierto es que ya sP. fija un limite de Hondurf:10 

Británica al Sur (Rlo sartoon) y al oeste (Meridiano de Garbutt), 

y para que su territorio quedara complctarncmtc configllrado tuvicror. 

que transcurrir J4 años, hasta 1893 en que se suscdbió el Tratado 

de Limites entre México y la Gran Bretaiia. 

Ahora bien, por su parte Móxico y Cuater.1al.:i firmciron un 

Tratado de Limites el 27 de septiembre de 1882 y corno ya existta el 

Tratado de 1B5'J entre Guatemala e Inglaterra, el paralelo 17'-l 4.9' 

se tomó como frontera tambión indefinida hacia el Est.e, sin limitar 

su punto final con el Meridiano de Garbutt. Sin embargo, corno vimos 

en el capitulo anterior, al comentar el Tratado de Limite~ entrf.! 
México e Inglaterra de 189J, la frontera con Belice finalmente 

quedó bastante más al norte del paralelo 17'-l 49'. Seglin dicho 

instrumento, la frontera se inicia en Boca de Bacalar Chica pasando 

por la Bahiil de Chetumal, el rio Hondo, el Arroyo Azul, hasta 

encontrarse con el Meridiano de Garbutt. 

En segundo tórrnino, lao bucnils relacione:::; entre Guatemala e 

11 Ooclrltnto (OO!>lllUd(I en •I Centro :te' OIX•""'nt11c1~.n atr l• Otrecc•on GW.f'~•l d<' frot'!te~H, S\~reurfa 
d<>l!t<l,t:iOl'IC'1h.urlortr!>. 
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Inglaterra -o cuando menos la intención do mejorarlas- quedaba 

claramente manifiesta en una nota incluida en el borrador del 

tratado anglo-guatemalteco en la cual Guatemala renunciaba a 

efectuar reclamos posteriores aceptando los hechos consumados 

indicando que, rnSs alln, el gobierno guatemalteco 11 ••• se siente 

honrado y satisfecho en la vecindad entre la Inglaterra y 

Guatemala, y se congratula al pensar que poi.~ tan plau~ibles motivoz 

puede sacar ventajas.¡, Las 11 ventajas 11 a que se refería dicha nota 

no eran otras que la cooperación británica para la construcci6n da 

una carretera que comunicar1a la Costa del Atlántico con la capital 

guatemalteca. 

Las intenciones quedaron expresas en el Articulo 7 del 

Tratado de 1859 que señalaba lo siguiente: 

las dos Altas Partes cantr.:-tc1ntcu, convienen en poner 
conjuntamente todo su empeño, tomando rn~didas c.1dccuatlas 
para establecer la comunicación "'.:\~~ fác ~ ~ (soa :Jor ,..,odio 
de una carretera, o empleando los rios o ambas cosas a la 
vez, seg1ln la opinión de loi:: ingenieros que deben 
examinar el terreno) entre el lugar más conveniente de la 
costa del Atlántico cerca del cstableci~iento de Belice 
y la capital de Guatemala ..• nn 

As!, el Gobierno guatemalteco de esta manera tan poco 

precisa se empeñó en obtener la cooperación inglesa para construir 

conjuntamente dicha "comunicación más fácil" (una carretera) cuyo 

costo tendría que ser financiado por ambas partes. Finalmente la 

Gran Bretaña no cumplió su parte de este compromiso lo cual provocó 

que Guatemala considerara posteriormente sin validez el Tratado de 

1R59 y la llev6 a exigir la devolución de todo el territorio. 
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Una vez configurado por los convenios de limites el 

territorio de Belice, ahora procedemos a examinar la situación que 

guardó el espacio territorial propiamente dicho del establecimiento 

británico, situaci6n que se mantuvo durante la mayor parte del 

siglo actual, para lo cual tenemos que examinar aunque sea 

brevemente su fuente histórica. 

Como lo vimos anteriormente en el Capitulo I, los Tratadoo 

Preliminares suscritoi::; en Parls-Veroalles en 17BJ y el Tratado de 

Paz de Londres de 1786 entre Inglaterra y España configuraron la 

porción tcrri torial que corrcapond 1 a a la Uueva España;· era la 

porción comprendida entre los rios Bravo y Sibün, territorio 

concesionado por España a Inglaterra según dichos Tratados ~ y que 

siempre formó parte de la Capitania Genertll de Yucatán. La porción 

corr.prendid."l entre los rios Sibún y Sarstún era territorio 

guatemalteco invadido por los ingleses cuando Guatcnala alcanzó su 

independencia en el año 1821. Uo obstante aquellos pactos, los 

ingleseo 11 ••• ~iguicron penetrando en el territorio y ampliaron cada 

vez más su dominio de hecho, el cual llegó a abarcar buena parte 

del territorio perteneciente a la capitania General de Guatemala y 

una porción de la Capitania General de Yucatán, situada al norte 

del Rio Sibún. Jo 

La investigadora Maria Emilia Paz Salinas se ha ocupado de 

analizar la compleja situación belicefla desde su formación, con 

énfasis en el aspecto económico e histórico del tema, y al 

referirse al punto que tratamos señala que "· .• el Tratado de 1783 

dejó algunos puntos confusos que fueron aprovechados oportunamente 

por los cortadores para extender los limites de su asentamiento as1 

19 Debe recordar.e C1oJC! Htos trlt~os l"11lo·es~i\olH 1e r•tleren 1 \1 de\l1t1tt1cl6'i de 11 zen. de 
1.11ufructo \flileu qve n 1ltuebl entre tos rios Slbun 1\ sur y Betlc:e 1\ niirte. 
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como las concesiones mismas. Como fruto de las reclamaciones 
británicas, en el alio de 1786, se llegó a la firma de la convención 

de Londres la cual, junto con el Tratado do Versal les de 1783, 

constituirá la base jurldica definitiva que fundamentará lo que más 

adelante se conocerla como la colonia de Honduras Británica". H 

La inveGtigadora Paz Salinas distingue los motivos que 

tuvieron los ingleses para ampliar su campo de acci6n más allá del 

r1o Sibún, destacando sobre todo los de tipo económico; de 

expansionismo comercial; de explotaci6n maderera, que hablan 

logrado concesionarse ampliamente. "El establecimiento de Belize 

alcanz6 su apogeo económico en el transcurso de la primera mitad 

del siglo XIX. La exportación de caoba continuó su marcha 

ascendente, hasta alcanzar su punto más alto en el año de 1846, 

fecha que coincide con la expansión ferroviaria en Inglaterra. Sin 

embargo, a partir de entonces comenzó a manifestarse uri agudo 

descenso. La explicación radica en parte, en el uso de láminas de 

acero para la construcci6n de buques, y en la importación de 

madera, primordialmente caoba, de otros sitios, talca corno santo 

Domingo y el Btiltico, en virtud de la abolición del monopolio".u 

De esta manera, el interés de Inglaterra por expandirse en el 

establecimiento de Belice, primero por razones económicas 

transformado después en una conquista territorial- no encontró 

limites ni obstticulos principalmente en los dominios pertenecientes 

a la Nueva Espai"la. En el Libro Blanco en el que Guatemala da a 

conocer su postura en relación con el largo conflicto con 

Inglaterra sobre los fundamentos de su soberania en territorio 

beliceño, el Gobierno guatemalteco reconoce expresamente la 

lll'AZSALIMAS,l41ri1E111lll1,~,pp.~8. 

'2 ~pp.l0·31. 
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existencia de las citadas dos porciones territoriales de Belice. 

En la parte intitulada "Cartograf!a de Belice", dicha obra incluye 

un buen no.mero de mapas, de procedencia inglesa, que representan 
11 ••• una prueba grá.fica de los derechos de Guatemala en aquel 

territorio, por lo menos de su soberanla en la región comprendida 

entre los rlos Sibún y sartQn antes de la Convención de 1859, lo 

que demuestra que antes y después de la independencia 

Ccntroámerica, la ocupación inglesa no habla traspasado el rlo 

Sibila en su tendencia cxpansionista en detrimento del territorio 
~·1.ll 

En el texto anterior se nota cómo los autores guatemaltecos 

del 11 Libro Blanco" reconocen expresamente el ejercicio soberano de 

su pa1s hasta la delimitación nortefla del ria Sibún, donde 

implícitamente reconocieron se iniciaba el territorio yucateco. 

Esta afirmación queda bien confirmada en el siguiente párrafo 

tomado de dicha obra en la parte que estudia el llamado "Tratado 

Godolphin" (aquerdo anglo-hispano de 1670 en el cual se ostablec!a 

como patrimonio de los herederos de la Corona inglesa la posesión, 

propiedad y derecho de soberanía en los dominios que esa Corona 

tenia como posesiones territoriales) en los siguientes t6rminos: 

"Queda en consecuencia, perfectamente establecido que ni 
al tiempo de la firma del tratado Godolphin, ni después, 
poseyó Inglaterra el territorio de Belice, ni tenia 
derecho alguno de dominio, posesión o soberanía en 
aquella región que pertenecía a la corona espanola ~ 

m:~fd1~~iiiª~tl!0ga~1~~~i:ªG~g~!:1ªct!ªG~~t€mai:Fr~ºe v 
1
ª 

JJ Secretarfl de Rel•clones hterlorn de Ciuatemal•, ~. Controversia e"tre Ciuat.,...l• y I• 
Ciran Bret.l\a relativa• I• Convenel6r\ de 1859, 'obre A1~to1 terrl1orlal11, Ciuatemala, C.A., octubre de 1918, 
pp. 485. ([I •ubray•do n t>uestro). 

:M ~, pp. 2ú (El subrayado es nuestro1. 



De esta suerte podemos concluir que a partir de los terrenos 

adyacentes al Rlo Belice primero, y después al territorio ubicado 

entre los r1os Belice y Sibún, se sitú.a el origen de la permanencia 
británica en Belice, presencia que a pesar de los tratados anglo

hispanos celebrados, fue extendiéndose al norte y sur afectando 

territorios yucatccos y guatemaltecos, lo cual a su vez fue 

denotando la existencia afectiva do las dos porciones en qua se 

dividió su territorio. con el fin de ilustrar adacuadamente las 

porciones territoriales a que nos referimos en este numeral, se 

incluye un mapa que registra esas divisiones en el Apéndice A, 

plano 3. corno lo anotaremos mas adelante, es por esta razón que mal 

pod1a el gobierno guatemalteco aspirar a "reintegrar todo" el 

territorio beliceño al de la República de Guatemala. 

2.1.2. Loa derechos guatemaltecos según el Libro Blanco. 

Después de un largo silencio sobre el asunto y de alguna5 

iniciativas inglesas a comienzos de los afíos treintas para 

delimitar las fronteras, el Gobierno de Guatemala por medio de au 

Secretarla de Relaciones Exteriores publicó en 1938 su versión 

sobre el conflicto territorial con Inglaterra en un Libro Blanco; 

Controyersia entre Guatemala y la Gran Bretaña relatiya a la 

convenci6n de 1859 sobre Asuntos Territoriales. cuesti6n de 

~. 

Dicha publicación pretende realizar un recuento histórico 

sobre los derechos guatemaltecos de posesión del territorio 

belicc~o, interpretando a su manera los tratados celebrados entre 

las potencias colonizadoras de entonces, pero sobre todo hace una 

particular defensa de la posición guatemaleca para dar por 

terminado su compromiso de Limites de 1859 por incUJnplimiento de la 

Gran Bretaf'l.a. De esta manera el Gobierno guatemalteco dio a conocer 

internacionalmente su postura sobre la cuestión de Belice. 
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Ahora bien, por lo que se refiere a la porción territorial 

que pertenec1a a México, en esa obra se denota que siempre cxisti6 

en la conciencia de sus redactores que invariablemente la corona 

Española ejerció su dominio militar y autoridad eclesiAstica sobre 

Yucatán de cuya Capitanla General dependía el territorio que 

llegaba hasta el r1o Siblln. 

En este punto es oportuno scflalar que Guatemala, al declarar 

sin validez el Tatado de 1859, también reclamaba la devolución de 

todo el territorio beliceño, es decir del Rlo Hondo al Ria SartO.n 

incluyendo en esa reclamaci6n las dos porciones territoriales que 

como hemos visto, una de las cuales, la septentrional correspondla 

a M6xico por derechos históricos bien definidos. 

Debemos también al maestro Isidro Fabela un análisis amplio 
y cuidadoso de los conceptos vertidos en el Libro Blanco as1 como 

sus rigurosos comentarios acerca de los diversos puntos citados en 

la obra que afectan directamente a los derechos mexicanos sobre la 

porc!On nortefla de Belice. 

Por la importancia de su an.!ilisis a continuación citamos 

algunos de sus conceptos: 

El Libro Blanco ... asienta una falsa premisa al rededor 
de la cual elabora la conclusión absurda de que todo 
Belice debe ser devuelto a Guatemala ... Ya hemos 
demostrado ..• que el Territorio de Belice, o sea, el 
Territorio concedido por España a Inglaterra en 1783 y 
1786 para determinados fines bien conocidos, estuvo 
durante todo el periodo colonial bajo la jurisdicción 
civil, militar y eclesiástica de la Capitan1a General de 
Yucat.!in y no de Guatemala. Por consiguiente resulta 
infundada y contraria a la verdad histórica aquella 
arbitraria afirmación del Libro Blanco. Es importante 
repetir y subrayar esto porque al rededor de tan 
infundada pretensión, elabora Guatemala todos sus 
precarios argumentos tendientes a reinvindicar todo el 
actual territorio de Belice .•• Guatemala sólo tiene 
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derecho a recuperar los territorios que cedió en 1859, 
pero no los que fueron objeto de las concesiones 
españolas de 1783 y 1786, los cuales corresponden única 
y exclusivamente a México en virtud de que durante todo 
el periodo colonial estuvieron bajo la jurisdicci6n de la 
Capitanía General de Yucatán". n 

Aqui deseamos reiterar lo mencionado en el numeral anterior 

respecto a que el propio hlfu:.Q._ Blanco se contradice al reconocer 

los derechos históricos do México sobre la parte ocptontri1;mal de 

Belice hasta el ria Sibün, y por otro lado reclamando para s1 todo 

el territorio beliceño. 

A partir do esa actitud guatemalteca México asume una 

cuidadosa postura apegada a principios de derecho que so sustentan 

en bases históricas, de hermandad centroamericana y despu6S de 

estricto apego al derecho de autodeterminación de los pueb1os 

cuando hubo necesidad de pronunciarse respecto a la llamada 
11cuosti6n de Bolice". 

Ante tal pretensión, el conflicto anglo-guatemalteco a partir 

de ese momento involucraba de hecho a la parte mexicana, no 

obstante el apoyo que inicialmente brindó a la causa de ese pais en 

su reclamación por el incumplimiento del Articulo 7 del Tratado de 

1859. 

Es entonces por la publicación del Libro Blanco y su contenido 

contradictorio -en lo que se refiere a los derechos históricos de 

México sobre la parte septentrional de Belice- que México se ve 

involucrado en el diferendo, lo cual hubo provocado la definición 

de una estrategia basada en la actuación diplomática como recurso 

que agotarla todos los medios a su alcance, considerando que la 

lS fA.BELA, Isidro, º2.....S.!.L. pp. 112. 
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parte guatemalteca no abandonarla fácilmente sus intenciones sobre 

todo el territorio beliceño, 

Asi, para 1940 la cuestión e.le Belice tenia ya su forma 

definitiva que en rigor no cambiarla mucho hasta su conclusi6n en 

1981. La Gran Bretaña era parte de la Segunda Guerra que entonces 

iniciaba y negaba sistcmáticame11te toda negociación con 

Guatemala que implicara cesión de territorio o compensaci6n 

monetaria. Guatemala realizó algunos intentos de obtener una 

eventual satisfacción en especie llegando a proponer a los ingleses 

la partición por partes iguales del territorio belicef'lo '", 

finalmente tuvo que regresar a su posición inicial de reclamar la 

totalidad del territorio, posición que chocaba frontalmente con 

México quien por su parte inició una ofensiva diplom:itica para 

atraerse adeptos a su causa, sobre todo de paises centro~imericanos 

y latinoamericanos. 

2.2. La postura de México sobro la. controversia territorial 
entro Guatemala y Gran Bretaña. 

El estado en que se encontraba el difercndo territorial 

anglo-guatemalteco al comienzos de los años cuarentas a que nos 

hemos referido y la publicación del Libro Blanco con su contenido 

de reclamación a Inglaterra de todo el territorio bcliceño para 

Guatemala, son elementos de consideración para que México se viera 

en la necesidad de pronunciarse, asumiendo postura ante un 

conflicto que como hemos dicho, aparte de que se desarrollaba en su 

zona de frontera sureste, estaba en juego una antigua porción del 

territorio mexicano que si bien sus limites con Honduras Británica 

ya se habían definido por el tratado de 1893, las pretensiones 

guatemaltecas obligaban a un replanteamiento a fondo del problema. 

l1>PAZSALIU$,Hari11Ernlll•,~pp.lZZ. 
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La v1a diplomática fue la elegida por México a partir de los 

afies cuarentas como medio para defender su causa. De esta manera el 

problema de Belice fue ocasión para el discurso diplomático, por 

entonces muy caracteristico de México basado en principios lo que 

lo hizo prudente y eficaz. 

Una buena recopilación de textos del discurso diplomático 

mexicano sobre la cuestión de Belice, la debemos a José Rojas 

Garciduefias, quien dedicó una publicación de textos 

seleccionados dol archivo de la Secretaria de Relaciones Exteriores 

de MéKico, del periodo 1939 a 1971. De ella hemos encontrado 

algunos que contienen la esencia de la acción politica de México, 

ya sea en foros regionales de tendencia universal, o bien en sus 

relaciones bilaterales con Guatemala y la Gran Bretaña. 

2. 2. 1. Las primaras reacciones mexicanas anto las pretensionoa 
guatemaltecas. 

En este numeral deseamos registrar las primeras reacciones 

mexicanas ante la publicaci6n del Libro Blanco guatemalteco, 

dejando para el punto II. J. el análisis de la actuaci6n de México 

en el ámbito americano lo cual en realidad os una continuación 

para corregir o rectificar estas primeras manifestaciones que, como 

veremos, no fueron tan afortunadas. 

Como hcrnos anotado anteriormente, México observó con 

simpatia la defensa de los derechos de Guatemala sobre la parte que 

le portenecla, es decir, al sur del ria Sibún. Una de las primeras 

manifestaciones oficiales en ese sentido fue la nota diplom.1\tica 

enviada por el secretarlo de Relaciones Exteriores, General Eduardo 

Hay al gobierno guatemalteco el 24 de marzo de 1939. ES asi que 

J7 ROJ"S G,_qCIOL'Eij.t.S, JosC, \~ P¡;~1c16n óe "'eI!tc sn el tl~c :;I• Ss-L•~e· tllH·1~7~, l<!CreUr1• ic 
Rtl1clonH E~teriore1, ~01co, l97l. 
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México adopta lo que serla su posición inicial apoyando ampliamente 

la tesis guatemalteca contra Gran Bretaña ~n el texto del Libro 
Blanco, pero sin pronunciarse todav1a sobre el delicado asunto de 

la reclamación guatemalteca sobre todo el territorio de Belice. 

A continuaci6n citamos un pArrafo de la parte sustantiva de 

dicha nota diplomAtica del Secretario Cduardo Hay: 

11 ••• el Gobierno de México ve con gran simpatía, por ser 
de justicia, el punto de vista de Guatemala en este 
asunto y comparte con su Gobierno la opinión de que es 
necesaria una mayor comprensión y acercamiento entre las 
naciones hispano-americanas para determinar ••• la fórmula 
del efccti vo apoyo mutuo entre las naciones de este 
Continente en todos los casos en que cualquier pa1s, 
basándose en la fuerza, realice o pretenda realizar actos 
que vulneren, injustamente, los intereses leg1timos de 
alguna de las hermanas RepO.blicas ••• 11 31 

Concretamente, sin mencionarse en el texto, México otorga su 

apoyo a Guatemala de manera tácita "por ser de justicia" a su 

reclamación por el incumplimiento británico del Articulo 7 del 

Trdtado de 1859 y en consecuencia, a la declaración de nulidad de 

dicho instrumento. Desde luego, en este momento no se previeron las 

consecuencias de lo que implicaba la derogación del Tratado anglo

gua tema 1 teca respecto a M6x leo. 

AlgunoG sectores del gobierno notaron en esa declaración un 

técito abandono a los derechos de M6x:ico, sobre todo que en el 

1.ibro Blanco ya se hablaba de la propiedad guatemalteca de t.Q.Q.Q el 

territorio beliceflo. Es notorio que al no encontrarse alguna 

alusión a dichas pretensiones guatemaltecas en el texto de Hay, se 

llegue a concluir con declaraciones a la hermandad centroamericana. 

3 ~ CIU~Cl por Isidro fllbela, ~. pp. JJ~. 



En el mismo sentido de la nota del secretario Eduardo Hay, 

el 17 de marzo de 1940 el Presidente Lázaro Cárdenas, al referirse 

al conflicto anglo-guatemalteco hizo las siguientes declaraciones 

cuando realizó una visita a la capital del Estado de Chiapas: 

11 As1 como México se siente fortalecido por esas pruebas 
de solidaridad, está obligado a corresponderlas, ya sea 
para formular proposiciones de paz o de neutralidad, o 
para apoyar las reclamaciones territoriales de las 
naciones hermanas que, como Guatemala en Belice, piden 
con justicia la soluci6n de antiguos conflictos~ 
reparación de mutilacion~s realizadas al amparo de la 
i~~~~~acion:in.º~faldas de las normas del Derecho 

De nueva cuenta en estas expresiones presidenciales podemos 

encontrar referencias directas a exaltar las relaciones de 

hermandad, de solidaridad continental, pero ya se incluye un 

elemento nuevo que involucra 

territoriales que Inglaterra 

"la reparación de mutilacionesº 

infringió a Guatemala desdo la 

independencia en 1B21 hasta la firma del Tratado de lA'j9. 

En opinión del maestro Isidro Fabela la declaración del 

Presidente Cá.rdenas, aparte de inclinarse por la reparación a causa 

de los despojos territoriales sufridos por Guatemala, el texto no 

excluye que además 11 ••• existen los que España concedió a la Gran 

Bretaf'la mediante el tratado de 1783 y la Convención de 1786, 

territorios que entonces ocupaban legalmente los ingleses y que no 

son ni pueden ser materia de controversia entre Guatemala y la Gran 

Gretaña, pues que siempre estuvieron bajo la jurisdicción de la 

capitan1a General de Yucatán de la que formaban parte, por lo que 

México sostuvo y sostiene su soberan1a sobre ellos. Debe tenerse 

presente además la clara distinción que existe entre ambas zonas: 

la Gran Bretaña tiene un simple derecho de usufructo sobre los 



térritorios que fueron objeto de las concesiones espanolas de 1783 

y 1786, territorios sobre los cuales México siempre reclamó y 

reclama su soberan1a eminente, independientemente de tales tierras 

la Gran Brctaf\a se apoderó de otros territorios guatemaltecos 

adicionales, a cambio de una compensación que no lleg6 a pngar 11 ."º 

Esta interpretación que haci= el maestro Fabela al 

pronunciamiento del Presidente CArdenas la obtiene como irnpl1cita 

en el texto -que en nuestra opinión efectivamente puede entenderse 

as!- en el sentido de que la declaración se rcf ierc a ambas 

reivindicaciones territoriales, mexicana y gUatemalteca. 

Sin embargo,· tanto el contenido de la nota del secretario 

Eduardo Hay como las declaraciones del Presidente CArdenas en 

Tuxtla Gutiérrez fueron objeto de criticas por algunos sectores y 

m.edios de comunicación llegando incluso a hablarse de 11 un tácito 

abandono de los derechos de México" ~ 1 • 

Otro hecho importante -que fija las bases sobre las cuales 

habrá de evolucionar la portura mexicana en el seno de la 

organización internacional durante los años cuarentas y cincuentas

se registró de manera bilateral, por conducto de la embajada de 

México en Guatemala para presentar directamente al jefe del Poder 

Ejecutivo guatemalteco, General Jorge Ubico, la salvedad de los 

derechos de M6xico sobre Belice "l. Es asi como México adopta su 

segunda postura. En el momento en que lds declaraciones 

guatemaltecas se elevan de tono e inclu1an en su reclamo la 

totalidad del territorio beliceño, las reservas expresadas por la 

~ 0 fABEtA, 11\dro, ~. PP• l10. 
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representación diplomática de México en la capital guatemalteca es 

vista como la primera reacción de México sobre el particular. 

Es en este marco que el conflicto territorial anglo

guatemalteco al cual México ya se encontraba directamente 
involucrado, va a ser ventilado en el seno del sistema 
interamericano de lo cual nos ocuparemos en el siguiente numeral. 

2.3. El problema territorial y su tratamiento durante la década 
de l.os afios cuarentas. 

Como hemos visto antes, la decisión guatemalteca de derogar 

su Tratado de Limites con Gran Bretaña y su reclamaci6n para 

incorporar a su soberania todo el territorio beliceflo, hacen que el 

conflicto ne torne más complicado ademAs de hacer participar a 

México quien, a partir de su reserva de derechos interpuesta ante 

el Gobierno guatemalteco, empezó con una actitud de apoyo franco a 

la reclamación guatemalteca y después de moderada pero firme 

posición para defender sus derechos territoriales históricos sobre 

la porción septentrional de Belice. 

A finales de los an.os treintas y principios de los 

cuarentas, mientras tanto las relaciones anglo-guatemaltecas 

registraron infructuosas tentativas para llegar a un arreglo. 

Guatemala esbozo propuestas en ese sentido, tales como someter el 

asunto a la mediación del presidente Rooscvelt; la partición por 

partes iguales del territorio belicef\o sugiriendo que quedase bajo 

sobaran1a guatemalteca la porción sur¡ el pago por Inglaterra de 

una cornpensaci6n monetaria (400,000 libras esterlinas) si ese pais 

no devolvia el territorio beliceño o bien la suma de 50,000 libras 

esterlinas para que Guatemala aceptara fijar las fronteras con 
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Belice 0 • 

La Gran Bretaña por su parte propuso el sometimiento del 

asunto al Tribunal Permanente de la Haya a bien a un Tribunal de 

Arbitraje Ad Hoc integrado por un número igual de juristas 

internacionales de cada pais. 

De cualquier manera, es fácil deducir que la presencia 

mexicana en el conflicto, como otro pais fronterizo latinoamericano 

y tercero en discordia, no fue mal visto por los ingleses ya que 

este hecho seguramente har1a bajar el tono de las reclamaciones 

guatemaltecas. 

Un cuarto implicado que pod!a haber inclinado la balanza en 

un sentido fueron los Estados Unidos y su famosa doctrina Monroe, 
pero en su carActer de 11aliados11 de la Gran Bretai'la durante la 

guerra fue suficiente para solamente contentarse con una atractiva 

participación de sus empresas transnacionales en la industria 

maderera guatemalteca, por lo que en 1944 11 ••• firmas 

norteamericanas obtuvieron contratos de explotación de 4 millones 

de pies de caoba en la región del Peten guatemalteco11 ""• 

A fin de dar seguimiento adecuado a nuestro tema, sobre todo 

examinar el enfoque dado por M6xico al conflicto, en el presente 

numeral atendemos principalmente la conducta mexicana en el seno de 

las reuniones interamericanas, incluyendo la Reunión de Bogotá de 

1948, lo cual nos permitirá evaluar las razones que llevaron a 

nuestro pa1s a ·apoyar a la nación beliceña a obtener su libre 

determinación. 

'ºPuSAllllAS,MarlaEm\ll•,~.pp.122. 



2.3.1. La Sequnda Reunión de Consulta de secretarios de 
Relaciones Exteriores. La Habana 1940. 
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En el ámbito intcramericano, el foro apropiado para ventilar 
la. cuestión de Belice lo fue sin duda las Reuniones de Consulta de 

Secretarios de Relaciones Exteriores, órgano de primer orden de las 

Conferencias Interamericanas -que después en la Carta de Bogotá 

pas6 con el mismo nombre a constituirse como el segundo órgano en 

importancia después de la Asamblea General de la Organización de 

Estados Americanos-, foro de consulta que consideraba problemas de 

carácter urgente y de interés común para los Estados miembros. 

Es en el seno de este órgano de consulta donde M6xico, al 

conocer las pretensiones guatemaltecas sobre 11 todo el territorio de 

Belice 11 , viene a confirmar su reserva de derechos hist6ricos y 

jur1dicos sobre parte de aquel territorio. Esta linea de conducta 

de M6xico fue mantenida por casi dos décadas, hasta 195B en lil quL> 

es modificada sustancialmente al reconocer, por primern vez, los 

intereses de loe habitantes de los territorios no aut6nomoa, lo 

cual fue la base que permitió desarrollar posteriormente la 

doctrina de autodetcrminaci6n de los pueblos. 

La Segunda Rcuni6n de Consulta de Secretarios de Relaciones 

Exteriores fue ocasión para rectificar la "errónea interprctaci6n11 

de los dos pronunciamientos (del Secretario Hay y del Presidente 

Cárdenas) hechos públicos unos meses atrás. En relación tanto a la 

nota del Secretario Eduardo llay como a las declaraciones dol 

Presidente Cárdenas que comentamos en el numeral anterior. 

Refiriéndose a la II Reunión de consulta de Secretarios de 

Relaciones Exteriores celebrada en la ciudad de la Habana en 1940, 

citaremos a continuación un interesante párrafo extraido de un 

informe del Gobierno de México: 

''En esta Asamblea el representante de Guaternald, <ldc1:1.1s 



de solicitar el apoyo moral de los estados americanos en 
su controversia con la Gran Bretaf\a, pidió también que se 
confiriera a Guatemala el mandato provisional sobre 
Belice para el caso de que la Gran Bretaña dejara de 
ejercer, por cualquier circunstancia, dominio sobre dicho 
territorio. El Representante de México manifestó su 
inconformidad con esta última parte de la petición 
guatemalteca, anunciando la presentación de una reserva 
en virtud de la cual se declaraba que, en caso de 
desaparecer el dominio brit~ni~o sobre el citado 
territorio, México tgnia derechos qué hacer valer Como 
el delegado de guatemala retiró el segundo punto de su 
~~~~~i!~!6~~s;~v°a~'l.~~aci6n de México, a su vez, retiró su 
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Desde luego, el Delegado mexicano se refer1a a los derechos 

históricos y jur1dicos que le pertenec1an a la nación mexicana 

mistr.os que se mantenian inalterables, sobre todo en caso de que 

cambiara el statutl territorial de Belice, lo cual hacia que 

Guatemala considerara que su recta:iación llevar1a irnpl1ci ta al 

dorso la reserva de derechos que México "es~ar1a dispuesto a hacer 

valer". 

La reacción guatemalteca ante semejante postura de México, 

encontró escape por conducto del propio Jefe del Ejecutivo quien 

hizo saber que el problema deberla resolverse exclusivamente entre 

Guatemala e Inglaterra, sin ninguna interferencia externa, que 
11 ••• México no tenia ningún derecho, ya que la parte de la colonia 

sobre la cu~J pudo en otra circunstancia tenerlos. era inglesa por 

derecho de conquista. habiendo los pobladores de ésta, expulsado a 

los españoles mediante las armas en 1789 11 • "h 

También es oportuno anotar qua la preocupación de los 

O L11 Cul"5116rt dr Brllu, Op. Cit., pp. lll (El sl.br•)ado e• rw..enro). 
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Estados Americanos por las consecuencias que podria traer un 
resultado inesperado al final de la guerra hizo que se considerara 

la suerte de las colonias europeas en America. Efectivamente, el 

clima desatado por la Segunda Guerra Mundial, espec1ficamente los 
actos alemanes de agresión contra los paises europeos que mantenían 

territorios en América, condujo a los paises latinoamericanos a 
tomar las providencias necesarias en la Segunda Reunión de Consulta 

do la Habana en 1940. 

En dicha reunión se aprob6 un Acta en la cual, para 

precaverse de un eventual cambio en cuanto al titular que ejerciere 

la soberania en territorios americanos, los paises americanos 

cstablecer1an un r6gimen de administración territorial, justamente 

encargada de la administración provisional en terri tor los afectados 

por cambien en el titular de la soberanía o bien para otorgar dicha 

administración a uno o más Estados Americanos. 

El maestro Isidro Fabela fue más allá al considerar que si 

llegasen a triunfar las potencias del Eje, s6lo la 

administración sino la soberan1a del territorio belicei\o debería 

corresponder a México y Guatemala. 

2. 3. 2. La Conferencia rntoramericana para el Mantenimiento de la 
Paz y seguridad do1 Continente. Río do Janeiro 1947. 

Después de la Segunda Guerra Mundial, el principal interós de 

los paises latinoamericanos fue el de establecer un sistema 

colectivo de seguridad, lo cual ya había sido examinado en la 

Reunión de México en 1945 en un ambiente de posguerra en el cual 

justamente la divergencia de intereses entre los Estados Unidos 

como gran potencia y los paises latinoamericanos, potencias 

pequen.as, era muy notorio pero sobre todo por las acciones de aquel 

país en América Latina durante la guerra, actividades que más bien 
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interpretaron como actos de intervención. " 

Es on ese marco que las inquietudes de las RepQbllcas 

americanas fueron llevadas a la Conferencia Interamericana para el 

Mantenimiento de la Paz y la Seguridad del Continente celebrada en 

la ciudad de R1o de Janciro en 1947, en la cual se discutió el 

Tratado Interamericano de 
instrumento fundamental 

Interamericano. 

Asistencia 

para la 

Reciproca 

seguridad 

(TIAR), como 
de sistema 

El problema de Belice fue ventilado en el seno de dicha 

Conferencia. El representante guatemalteco reiteró lü postura de su 

gobierno en no reconocer a la Gran Bretafla ningün titulo de 

soberanía sobre el territorio de Belice. Por su parte el delegado 

mP.Xicano expresó que: "· .. en caso duque se produjese un cambio en 

pl sta,tus de Belice no pueden dejar de tomarsa en cuenta .l.2.§. 

·~bos de M6xico sobre una parte de dicho territorio, de acuerdo 

-:en los antecedentes hist6ricon y jur1.dicos 11 • •
0 

Evidentemente al desconocer Guatemala los derechos 

territoriales británicos sobre Belice y reclamar para si tQW2 el 

territorio bcliccño, la postura mexicana de re~P.rvar.se sus derechos 

históricos y juridicos aparcc1a a los ojos de las repl1blicas 

americanas como una postura bastante razonable pero sobre todo 

carente de ambiciones desproporcionadas nacida más bien como una 

reacción a las pretcnciones guatemaltecas. 

Como antecedente inmediato a esta actitud mexicana el 

presidente Avila camacho en su informe al congreso de la Uni6n el 

O CONNEL·SH11H, <iordon, El S1St""'11 l"frrllll'l!'rlcnM, Ed. Fondo á~ Culturit Etcnémlu, Mt!~lco, 1971, pp. 



55 

1 de septiembre de 1946 habla manifestado que: 0 ••• los derechos de 

México deben ser respetados en cualquier cambio que sufra el status 

territorial de Belice 11 '
9

• Esta declaración presidencial era acorde 

con la pol1tica de México sobre el difcrendo y claramente podria 

interpretarse como una respuesta a las declaraciones de su homólogo 

guatemalteco, sobre todo en vista da que desde 1945 hubo realmente 

peligro de invasión de Guatemala al territorio de Honduras 

BritAnica. 

Efectivamente, a partir de 1945 hasta los primeros años de 

la década de los cincuentao Guatc1.1ala pan:!cla decidir enviar sus 

tropas a ese territorio. En el año de 1947 se deterioran bastante 

las relaciones anglo-guatemaltecas al punto de que varios buques de 

guerra ingleses se estacionan en el Mar Caribe frente a las costas 

belicei\as y un batallón de infanteria se apost6 en la zona 

limltrofe de ambos paises. 

As1, las relaciones anglo-guatemaltecas en este periodo de 

nuevo impulso al sistema interamericano parec1an declinar hacia 

situaciones más antagónicas y a veces peligrosas. Entre esas 

hostiles posturas, la de México aparecia ante la comunidad 

americana como una actitud moderada pero basada en razones de 

historia y de derecho, lo cual permitió a nuestro pais adquirir un 

prestigio en su posición que más adelante serla definitivo para 

reencauzar el litigio por la via de la negociación y del diálogo 

entre los protagonistas. 

2. 3. 3. La IX Conferencia Internacional. Americana. Dogotá 1948. 

En la Novena Conferencia de Bogotá de 1948, se lograron 

redactar cinco tratados, entre el los por su importancia destacan La 
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Carta de la Organizaci6n de Estados Americanos y el Tratado 

Americano para el Arreglo Pacifico de Conflictos o "Pacto de 

BogotA 11 , por lo que en los anales de la diplomacia latinoamericana 

esta Conferencia reviste la más alta significación histórica. En 

ella se creó el marco a partir del cual se regularon desde los 

comienzos de la segunda mitad del siglo actual, las relaciones 

multilaterales de casi todos los pa1se~ del continente americano. 

En efecto, con base en el Pacto de Bogotá la IX Conferencia 

creó la comisión Americana de Territorios Dependientes, aduciendo 

consideraciones de carácter anticolonial y de efectiva emancipación 

de los Estados Americanos, pero sobre todo para poner t6rmlno al 

coloniaje y a la ocupaci6n de territorios americanos por paises 

extracontinentales. Esta comisi6n se ocuparla de examinar los 

problemas existentes e informar al consejo de la CEA para la 

búsqueda de los métodos pacificas y la abolición tanto del 

coloniaje como la ocupaci6n de territorios americanos por paises 

extracontinentales. 

Esta iniciativa, que en realidad retomaba los trabajos al 

respecto realizados en M6xlco y en Rio de .Janeiro, representaba la 

llave para el inicio de la lucha contra el colonialismo en el 

continente americano lo cua 1 se relaciona con nuestro tema ya que 

la Gran Bretaña hasta entonces no habla dado muestras de retirarse 

de Honduras Británica. 

El tema de la cuestión de Belice en la Novena conferencia 

fue tratado en una Comisión llamada de Iniciativas a raiz do que la 

Embajada británica en Bogotá hizo llegar la conferencia 

" ... sobres cerrados que 

supuestos derechos do 

conten1an propaganda ••. relacionada con 

la Gran Bretaña sobre el territorio 

guatemalteco de Belice, el territorio argentino de las islas 

M.1lvinas y los territorios argentinos y chilenos de la Ant&rtida 
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americana". ~º 

En respuesta, la delegación guatemalteca tambión hizo 

circular un escrito de treinta cuartillas -del cual tomamos la cita 

anterior- que explicaba ampliamente el punto de vista guatemalteco 

dando respuesta a las afirmaciones inglesas respecto al territorio 

de Belice. 

Por su parto, la dc!lcgaci6n mexicana -que ya para entonces 

era jefaturada por el ilustre mexicano Jaime Torres Bodat- expresó 

la opinión que a continuación se cita y que es una reiteración de 

la postura que hab1a mantenido pc1·mancntemcnte: 

11 La posición de mi pals con respecto a los 
darachos que invocarla en el caso de que el 
status territorial de B~c viera 
modificadq ha sido expuesta con absoluta 
claridad por cl Gobierno de la República en 
múltiples circunstancii\s. Tengo ahora la honra 
de reiterarlas en esta Con(erencia, aunque, en 
virtud de carácter de las deliberaciones, no 
sea esta la oportunidad de entrar en detalle 
oobrc los aspectos concreto~ de la 
cuestión".~• 

La reserva de derechos rci türada por México cada vez que le 

era posible hacerlo, cumpl1a su función co~o pronunciamiento que 

los guatemaltecos tcndrian que evaluar cuando pensaran en una 

reclamación de todo el territorio beliccño. Además, como se 

señalaba en la ültir.:a parte de la cita, "no era la oportunidad 11 

para detallar esa postura, puesto que el tema global que se trataba 

en la comisión de Iniciativas de la Novena Conferencia era el tema 

~o hposh::ién di! la Ot\riac1tf' <Je ¡¡ .. ,Ht""•l'.i Vt"~t"nta:fa 11nie lo Ct.1rd~1cn oje lniclati11u QI! la IJI 
Conferrn.::la lntrrn<icli:;nat ""~r1c .. na, ef' ~~· 1:;n del 2\ de· abril do:. 19~!1, "" re1¡;...t>~l<1 al nc~r11M.r.1 del í;oblcrno 
brltAnlco sobre Belicl!, rl:ff.it Id.> ;i la r~"ft•>!ric1 .. por 1 a r~c:l.ljad;i de ta Gr"n llrruil.a ,., Bo¡¡ottt, pi::. 7. 
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de "Colonias en América", el que ofrecla por s! mismo un marco más 

amplio y apropiado para encaminar el asunto por la v!a del 

anticolonialismo por lo que se refería a la Gran Bretafia. 

Con motivo de la cr isiz de las relaciones anglo

guatemaltecas registradas en 1947, la frontera entre Honduras 

BritAnica y Guatemala premanecieron cerradils hasta 1951 y loo 

intentos de arreglo bilateral pareclan alejarne cada vez rn§.s n, A 

los ojos de los protagonistas, el organismo intornacioni'l..l que nació 

en la posguerra aparec!a como el foro adecuado en cuyo seno el 

litigio que ya desde 1939 involucraba directamente a México, podrla 

ser objeto de negociación diplomática. 

2. 3. 4. La Reuni6n de la Comioi6n Americana de Territorioo. 
Depondiente9. La Habana 1949. 

De conformidad con las disposiciones Lle la IX Conferencia 

Internacional Americana do Bogotá, so llevó a cabo en la ciudad de 

la Habana en 1949 la Reunión de la Comisión Americana de 

Territorios Dependientes, en cuyo seno se efectuaron estudios y 

evaluaciones del estado que guardaban lns colonias, posesiones y 

territorios en el continente americano, pero sobre todo porque 

sirvió de foro para que México y Gu<:itcmala se pronunciaran sobre el 

difcrendo. 

En dicha Conferencia la delegación mexicana presentó un 

impot·tantc informe a la Comisión intitulado "La cuestión de Belice" 

en ol que se incluye un amplio capitulo histórico que enumera los 

acontecimientos que dieron por resultado las bases históricas· para 

el ejercicio de la soberanía mexicana en el territorio beliceño as! 

como el deseo de poner término al coloniaje y a la ocupación de 

H \l~r PAZ SAllliAS, Q2......f.!..L., l'P· 127, 
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territorios americanos por paises extracontinentales. En este 

informe de la delegación mexicana se esboza ya, impl1citamente, una 

actitud de liquidación del sistema colonial 11 ••• como una cuestión 

de principio, la realización del dorecho que asiste a los pueblos 

para regir sus propios destjnos ••• por lo que ••• el Gobierno de 

México sostiene la tesis de que el proceso general de la 

liquidaci6n de los rcg1mencs coloniales no debe estancarse en 

Am6rica 11 • 51 

Por 1<:1 que se refiere al proceso de descolonización y en 

relación directa al territorio de Belice, nos ha parecido muy 

importante el hecho de que en el informe presentado en esta Reunión 

por la delegación mmcicana. a la Comisión Americana de Territorios 

Dependientes, se exprese la idea de que el Territorio bcliccflo oca 

l ibcrado de la posesión británica, según los siguientes t6rminos: 

11 El Gobierno de México cree firmemcmtc que, en materia de 
tcrri torios ocupados, la función primordial de la 
Comisión Americana de Territorios Depcmdientcs consistu 
en buscar métodos pacificas que resuelvan la situación de 
ese territorio frente a los Estados cxtracontincntalcs 
que los ocupan, máxime que las diferencias que a su 
respecto puedan mantenerse entre Repúblicas americanas 
serán siempre susceptibles de resolverse dentro del 
csp!ritu de cordialidad que felizmente las anima". ~ 

Esta afirmación mexicana hecha en el seno del organismo 

americano encargado de implementar las acciones de lucha contra el 

colonialismo, sin dejar de ser temeraria por la fuerte prcsiOn 

ejercida por Guatemala quien no abandonaba en lo absoluto su 

reclamo territorial a la Gran Bretai\a, estimamos que incide 

directamente en la postura que habr!a de configurar posteriormente 

~J La Cul'5tl6n dr hlice, Op. Cit., pp. '-1 CEI 1ubr11y11do ti f\Uer.tro). 

~ ~. pp.40. 
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nuestro pats. 

Vale la pena indicar asimismo que en esta Reuni6n de la 

Habana el discurso del delegado mexicano todavla se referla a la 

simpat1a del Gobierno de México hacia la causa guatemalteca por lo 

que se trataba la porción del territorio de Belice que en justicia 

le correspondia H, pero lo cierto es que la rtgida postura 

guatemalteca no daba margen para un eventual arreglo que tuviera 
como base el reconocimiento a los derechos mexicanos sobre la parte 

septentrional de Dclice, por lo cual el asunto parecla no tener 
solución cuando menos en t6rminos equitativos y de derechos 

históricos. 

Sin embargo, la reiterada postura mexicana de reserva de 

derechos que ya habla cumplido au función en un momento determinado 

del problema, al iniciar la década de los anos •.::incucntas, era 

nc.ccsario actualizarla conforme la nueva orientación de las 

circunstancias internas en los paises en conflicto, sobre todo la 

oposici6n al colonialismo y la influencia que ya cjercian los 

grupos de presión en el interior de Belice. Como veremos más 

adelante la postura de México tcndrfa que adaptarse a esas nuevas 

circunstancias con base en una nueva posición que al tiempo de ser 

coherente con su linea guardaba hasta ahora, deberla concordar con 

su pol1tica exterior que ya gozaba de un bien logrado prestigio en 

los foros de negociación multilateral. 
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La evolución de la "Cuestión de Belice" desde la aparición 

del Libro Blanco guatemalteco hasta después de la Segunda Guerra 

Mundial -principios de la década de los cincuentas-, fue el periodo 

en el que, como vimos anteriormente, los acontecimientos llevaron 

a las partos en litigio sobre todo a México, a asumir desde 

entonces la conocida posición de reserva de derechos, misma qua 

cumpli6 bastante bien su función anta la reclarnaci6n guatemalteca 

de todo el territorio belicei\o. 

La implementación de una pol1tica de descolonizaci6n on el 

seno del siotcma interamericano recién restructurado y las 
consecuencias inmediatas de la segunda guerra -la cxpanoi6n del 

comunismo y el mantenimiento de la paz- son factores a considerar 

en las relaciones internacionales de la posguerra. 

De otra parte, el nacimiento de la Organización de las 

Naciont!s Unidas con su proyecto de mantenimiento de la paz y la 

seguridad internacionales, parece reducir el papel de la OEA la 

cual a pesar de que mantiene una identidad muy separada a la de 

aquel organismo, denota limitaciones pol1ticas reales en su campo 

de acción, propiciando entre otras cosas la indecisión de los 

paises latinoamericanos para determinar el foro adecuado al cual 

habrán de someter sus diferencias. ' 6 

Para el desarrollo del presente capitulo hemos tomado en 

'
6 

CONNEL·SMltH, ~. pp, 2bO, 
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cuenta el conjunto de elementos arriba mencionados. Creemos 
necesario iniciar con una breve e:"Posici6n de lo que el concepto de 

autodetermin~ci6n involucraba como tal y posteriormente su manejo 

como premisa a partir de la cual se desenvolvió la política 

mexicana. 

Esta acción mexicana se desarrolló indistintamente en los 

dos foros cuyas competencias a veces diflcilmente se podlan 

riel imitar; en la Organización de Estados Americanos y en la 

Organización de las Naciones Unidas. Es por ello que en el numeral 

III. 2. nos referiremos indistintamente a los eventos que se 

registraban en uno y otro organismo, lo cual puede ayudarnos a 

lograr el objetivo que perseguimos en este Capitulo, 

3.1. La politica mexicana de Autodoterminación de loa Pueblos. 

Hablamos de pol1tica mexicana de autodeterminación de los 

pueblos porque desde su independencia nuestro pats ha considerarlo 

siempre ese concepto como premisa de su actuación internacional, 

como principio de su politica exterior y como norma fundamental de 

convivencia civilizada entre pa!Gc~. La vocación mexicana por que 

cada pa1s tenga el derecho a autodetcrminarse, desde luego no es 

gratu'.lta. Sólo basta mirar nuestra historia como pai.G independiente 

plena de amenazas tanto de potencias extracontinentales como de los 

propios vecinos fronterizos. En efecto, al analizar la realidad 

geopol1tica de México en cuanto a la cercania geográfica con 

Estados Unidos, Mario Ojeda afirma que: 11 ••• la vecindad directa con 

tal coloso le ha costado a México una guerra abierta y declarada, 

la pérdida de más de la mitad de su territorio original, varias 

intervenciones militares, la constante interferencia en los asuntos 
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politices internos y la penetraci6n económica a todos los 

niveles11 .n 

Como nación independiente, los sucasivoz gobiernos debieron 

siempre considerar corno elementos importantes la influencia de los 

anglosajones de nuestras fronteras norte y sur para disef'lar sus 

pol1ticas. 

De esta manera, al defender el principio de 
autodaterminaci6n y de no inteL·vcnción en sus relaciones, México 
hizo en realidad una defensa a su propia integridad como nación, 

una defensa a su capacidad de conducir su política exterior 

independiente. Esta manera de actuar de México desde luego no es 

gratuita, como se anotó, sino más bien obedece a la acción de los 

diferentes elementos que condicionan, en mayor o menor grado, la 

conducta exterior de nuestro pa1s, de cuyo estudio se ha encargado 

el maestro Modesto Seara Vázquez y de quien tornamos la siguiente 

cita: 

"Los dos elementos condicionantes que en el caso de 
México tienen una importancia fundamental para entender 
su pol1tica exterior son: la geograf1a y la historia. 
LA GEOGRJ\FIA. Ha colocado a México en la vanguardia de 
Hispanoam6rica, frente al mundo anglosajon. Los dos mil 
kilómetros de f:.-onteras que México tiene con Estados 
Unidoz pueden explicar mucho su pol1tica exterior. 
Por otra parte, la combinación de la gcograf1a y la 
historia inscribe a México en el mundo hispanoamericano, 
haciéndolo participe de unas actividades y unas 
posiciones que oer 1an absurdas en otras situaciones. 
su extensi6n territorial y sus recursos, que deberian 
permitirle una pol1tica exterior relativamente libre, por 
el hecho de encontrarse limitado con el coloso del Norte 
le hacen sentir, en forma por demás exagerada, su papel 
de potencia de segundo orden. 
LA HISTORIA. La conquista española dejó a México unido 

H OJEDA, Mario, Alc~nce• y Ll,.,ltes de la Po\ltlca E•terlor d~ !!.tili.s!. El Colegiad• l'lltAlco, Mbtca 
1976, pp. 87. 
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para siempre al resto de Hispanoamérica¡ pero para 
entender algunas de las actitudes de México en el orden 
internacional hay que recordar especialmente f;U historia 
del siglo XIX, cuando ya era un pais plenamente 
independiente, y pensar que el hecho de que la mitad de 
su territorio haya quedado en manos de los Estados 
Unidos, en virtud de injustas guerras de despojo, 
forzosamente tenia que producir una actitud nacional de 
repudio, que se proyecta en la politica exterior." }~ 

Esa 11 actitud nacional" a que se refiere el maestro seara 

Vázqucz al final del último párrafo puede ser muy bien comprendida 

en la pol1tica mexicana de autodeterminación y no intervención, la 

cual debemos observarla como dos importantes medios de autodefensa 

qua los Gucesivos gobiernos adoptaron desde la independencia, pero 

más particularmente los que emanaron de la revolución de 1910. Esta 

declsi6n puede cxpl icarse claramente al examinar la historia 

nacional que registra una serie de intervenciones extranjeras ao1 

como la cercanía geográfica de la potencia cuyas caracter1sticas 

han sido justamente las de resolver los problemas que amenacen su 

interús nacional dentro o fuera de su territorio, mediante abiertas 

lnten:cnciones ilrmadas. De ahi la dificultad para mantener ambos 

principios en los foros latinoamericanos y en su diplomacia en la 

Organización de las Naciones Unidas. 

Esa defensa a los postuludos que todo pa1s débil debe 

mantener frente a las acometidas del exterior, le han valido a 

México un buen prestigio tanto en el concierto americano como en el 

internacional. El principio de autodeterminación y su consecuente 

de no intervención han Cigurado como principios rectores en los 

documentos constitutivos del Pacto de la Sociedad de Naciones, de 

la Organización de Naciones Unidas y de la organización de Estados 

Americanos. 

u $EAllA VAZQUEZ, l!OOnto, le oolltlce ptl'rlor dl' lolt•lco. t.1 pr~ttl('s dl' lol4•ito en l'I Ol'r~ 
l.!'~~. Ed. Esfinge, S.A., ~htco, 1969, pp. 15. 
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Los diferentes estudios y referencias que existen hasta la 

fecha otorgan al principio de autodeterrninaci6n un valor 

principalmente pol1"t.ico, que aduce su sustento en conceptos tales 

como pueblo o nación como punto de partida de toda legitimidad 

posterior. También gcni¿ralmente otorgan al principio un valor 

plenamente positivo que, salvo casos de excepción ' 9
, siempre fue 

considerado como tl!rmino absolutamente opuesto a "colonialismo11 y 

por ell.o, como base angular de lo que se denominó ºproceso de 

descolonización". 

Por lo que se refiere la nuturalcza de la 

autodeterminación, como dij irnos, énta hace referencia a los 

gobernados, a la cY.presión de una voluntad nacida en el pueblo, 

hocho que lo relaciona directamente al concepto de "~oberania", 

El prestigia.do 

reflexión sobre la 

jurista Hans Kelscn ofrece la siguiente 

materia: 11 El orden social significa la 

determinación de la voluntad del individuo. La libertad pol1tica, 

esto ci:;, la libertad bajo un orden social, es autodeterminación del 

individuo por participación en la creación de un orden social, La 

libertad implicita en lo quP llamarnos libertad poli.tica, es en el 

r-Uondo autonomla. El ideal de autodeterminación requiere que el 

orden social conserve su fuerza obligatoria mientras disfrute de la 

aprobación de todos ellosº, Nt 

~,.Por ejC<1'4llo el cno de Glbralta.r represl'nU una e~tepclón debido queª""" cua.~o \11 UMb\u Gener11l 
de la ONU habla adoptado una rll~olud~n en 19!.8 que lr<st11ba 1 la Gnn Bretaña a ~er Ur:nlno a la sltuac;ión 
colonial, el refere~ efectuado en Gibrallllr dcmostrO qve la 1Nyorta de la poblac\6n dueabl'l 1e~vlr 
dependiendo del llelr>0 Unido, 

60 1:ElSEW, Hans, 1eorl11 Ge.,~ra\ d"I o.,rect.?ydtl Es•ad(), lrrc:irentaUnl~erSlUna, l'lblco, 19SO, pp. JOO. 



66 

varios elementos se pueden identificar del párrafo anterior. 

El ~rimero que por su importancia destaca es 1ª. ~ ~ 
que debe existir como condici6n indispensable para que pueda darse 

un ~ ~. en medio del cual, el individuo pueda ejercer sin 

limitac16n su poder de decisión; decidir el hecho de tener tal o 

cual gobierno. Pero además, la libdrtad pol!tica como marco 

conceptual que puede permitir la autodeterminación, debe ser 

~- Esto es, sin la menor presión externa que pueda orientar 

en determinado sentido la expresión del pueblo. También encontramos 

que el orden social as1 creado debe mantenerse corno ~ 

!2hl.~-ª. para esa nación, concepto este que ya implica 

coercltividad y la existencia de un conjunto de normac que 1:cgule 

su apl icac16n. 

Para ir un poco más lejos, el conglomC?ra<lo social que 

engendra la autodeterminación como la exprc5i6n soberana de 

autogobcrnarse, de dar:1e el gobierno que li!Jremente elija, es 

tar:ibión cuidadoso de formar los medios de defensa de su creación. 

J\utodctcrminarse en esta sentido reprencnta un concnpto totalmente 

opuecto al de intervención; se entiende como la manera de 

autodefensa a la autonom1a por lo que se refiere a las amenazas del 

c>:terior. 

oc asta forma, los pueblos o naciones conllevan impl1citos 

en si mismos la calidad de autodeterminarse; acepción polltica que 

significa el derecho de 92.-car la forma de gobierno que mejor le 

convenga, según su tradición histórica. Tiene también el derecho de 

modificar dicha forma de gobierno cuando sus circunstancias lo 

requieran, y con ello, la facultad para elegir el sistema 

económico, jurídico y social que considere adecuado a su 

idiosincracia y conveniente para el desarrollo de sus habitantes. 
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Primero como base de los programas de gobierno de los 

sucesivos reglmenes a partir de la independencia -principalmente de 

salvaguarda da la soberanía-, y después a partir de la politica 

internacionill de la Revoluci6n mexicana donde ya se configuran en 

toda su magnitud, nuestro pais ha Mantenido ese principio 

incorporado a su politica exterior, corno norma de conducta bajo la 

cual ha conducido con éxito sus relaciones internacionales. 

En efecto, cm la interpretación de M6xico la no intervención 

significa: "que c<ida Estado tiene el derecho de desenvolverse libre 

y expontáncamentc vida cultural, política y 

económica •.• Respecto al derecho de autodeterminación, entiende que 

es un atributo inseparable de la soberan!a, la cual no pueda 

concebirse en e1 orden internacional, mientras que pueda admitir la 

existencia de la intervención ... México dcf lende la r!gida 

aplicación del principio de no intervención, consecuencia de la 

autodeterminación de los pueblos, y se opone a cualquier clase de 

ingerencia que pueda intentarse realizar en los asuntos de 

determinados paises, so pretexto de la defensa del principio de no 

intervención". 1'.11 

Esta f ilosof la mexicana de autodeterminación-no 

intervención, defendida arduamente tanto en el sistema 

interamcricano como en el ámbito de la organización internacional 

es el punto central de la postura que guardó México frente al caso 

de Belice y que se fue conformando desde los añoo de la década do 

los cincuentas hasta llegar a configurarse plenamente en la etapa 

posterior del conflicto. 

Mario Ojeda, al referirse al concepto de ~ llil..tl2rull, 
distingue como intereses básicos de todo estado-nación, entre otros 

61 SEA~A VAZOUEZ, Ql4...UL., pp. 37. 
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que mantienen similar rango en materia de jerarqu!a pol!tica, 
11 ... ·.la integridad territorial y la plena autonomia en las 

decisiones de política interna y externa 11 ~'. Entonces, integridad 

territorial y autonomía de decisión podemos asumirlos invirtiendo 

el orden, como autodeterminaci6n ~· no intervención elevados al 

rango de interés nacional. 

3.1.2. su aplicaci6n por México en la Cuesti6n do Belice. 

Es bajo la óptica de la libre autodeterminación de los 

pueblos que M6>:ico observa finalmente el problema territorial entre 

Inglaterra y Guatemala. Los antecedentes del trato mexicano de 

ecuanimidad y de comprensión hacia una nación incipiente, comienza 

por anteponer los derechos del pueblo beliceño y su libertad para 

elegir su propia manara de conducirse a los derechos históricos de 

M6xico que fueron largamente definidos. 

Carente de ambiciones territoriales, México elige Gabiamente 

la fórmula de proponer el ejercicio libre de los belicoños a 

manifestar su voluntad que sólo a ellos corresponde expresar, y 

evitar pooiblcs confrontaciones con Guatemala dejando muy claro 

que, si el caso llegara a cambiar, no podr1a renunciar a sus 

derechos históricos sobre una porción territorial de Belice. 

Uo obstante esta postura conciliadora, las aopiracioncs 

cxpansionistas de Guatemala representaron el mayor obstáculo a la 

autodeterminación beliccña. 

Como hemos visto anteriormente, la reclamación guaternülteca 

basada en el principio de .u.ti!? Possidetis cansist1a en que después 

de la independencia de ~spai'la, Guatemala habia heredado los 

61 OJEDA, Harto, º2.:..&.!L,, pp.79. 
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derechos sobre Belice cuyo territorio, seglln ese pa1s, habta 

formado parte de la capitania General de Guatemala y mediante el 

tratado de 1859 se cedi6 a la Gran Bretafia a cambio de la promesa 

de construir un medio de comunicaci6n entre el litoral caribeño y 

la capital guatemalteca. Al fallar esta fórmula, la parte 

guatemalteca consideró anulado el tratado, reclamando el territorio 
de Belice. . 

Por su parte la Gran Bretaña, niega los citados derechos 

guatemaltecos y rechaza el principio del !!tiJ¿ Possidetis 

argumentando que no se pueden obtener derechos sobre territorios 

que de hecho estaban ocupados en el momento de la independencia 

guatemalteca porque Belice era ya un establecimiento británico, con 

población ubicada en ese espacio territorial y con actividades 

económicas bien definidas. Belice, según la Gran Bretafia, ya 

constitula un asentamiento inglés desde antes de la independencia, 

por lo que Guatemala no podla reclamar ningún derecho sobre el 

mismo y consecuentemente, tampoco tenla derecho para cederlo en 

1859. 

Ante el primer caso, es decir la reclamación guatemalteca de 

todo el territorio beliccno, debe aclararse que aunque esa 

reclamación la hacia Guatemala asumiendo una posición ante el 

gobierno inglés, en primer término esa postura desde el punto de 

vista juridlco lesionaba el Tratado de Limites mexicano

guatemalteco de 1882 ya que, como hemos visto, en ese instrumento 

se estableció como frontera a perpetuidad 11 
••• el paralelo 17g 

49'; desde la intersección con el meridiano anterior (dcGdc los 

Raudales de Garbutt) indefinidamente bll.tlA fil ~11 • La linea que 

corre indefinidamente hacia el Este, es decir hasta el litoral 

caribefio que comprende una amplia porción de territorio continental 

y la totalidad del denominado Cayo Ambergris, hoy considerado parte 

del territorio beliceiio. Esta linea aceptada mediante dicho Tratado 
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de Limites representaba en todo caso la división entre ambas 

RepO.blicas, por lo que Guatemala no pod1a reclamar para si ~ el 

territorio beliceño sin faltar gravemente a su compromiso con 
México. 

ne otra parte, tenemos el amplio estudio histórico del 

maestro :Isidro Fabcla quien hubo demos\:rado documentalmente que el 

territorio bajo litigio estuvo siempre bajo la jurisdicción de lo. 

Capitan1a General de Yucattin, en el cual la corona Espaf'J.ola 

solamente otorgó concesiones a los ingleses que ocupaban la zona, 

Ese marco hist6r ico pcrmanec ió v igcntc durante largo periodo 

después del cual, con la aparición del k..iJn:Q 1ll.flllleQ guatemalteco y 
las reclamaciones torritori::ilcs dn ese país, e\ conflicto limítrofe 

tomó nueva resonancia a partir de 1939. 

Por lo quo a México corresponde, como v~r~mos ::idcla!1te, 11:.i:;<:.a 

finales de los años cincuentas que asume una postura más firme• ante 

la opción guatemalteca cerrada a una total rcclnmaci6n del 

territorio bcliceño y, de otra parte, ante la inmutable presencia 

extracontincntal de naves britá.nicas en el caribe. 

Esta nueva visión mexicana, ya esbozada antes por don Rafael 

de la Colina, fu6 expresada por el Secretario de Relaciones, don 

Luis Padilla Nervo, el G de octubre de 1958 en la Asamblea General 

de las Naciones Unidas, añadiendo a las reservas mexicanas ya 

conocidas, un elemento hasta entonces novedoso relativo a la 

esencia misma del principio de autodeterminación de los pueblos. 

Ese elemento nuevo se refería a la existencia de una 

sociedad auténticamente beliceña que reclamaba 5U derecho a ser 

reconocida corno pais y de expresar libremente sus aspiraciones 

políticas. Esta iniciativa de México tiene como fundamento la 
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existencia de una población bien determinada como uno de los 

elementos ·propios de todo Estado soberano, que aunque su territorio 

se encontraba en litigio entre otros dos paises, la nación beliceña 

aspiraba a ejercer su soberan1a sobre él. El tercer elemento, el 

del poder soberano, el del gobierno libremente constituido tendria 

que devenir mediante el ejercicio democrático. 

La nueva opción de la conducta mexicana en la cuestión de 

Belice elimina de una sola vez cualquier prioridad para su relación 

con Guatemala o con Gran Bretana, lncluycndo su propio derecho 
histórico para reclamar una parte del territorio belicef'lo que no 

sea fundada en el principio de autodeterminación del mismo pueblo 

belicei\o. 

Esto es, la anunciada autodeterminación de Belice se dirigía 

a rebatir tanto a las permanentes pretensiones guatemaltecas como 

a la imperturbable postura britAnica. 

Entre ambas, sobreviene el nuevo giro de la posición 

mexicana sustentándose en la existencia de una población 

propiamente belicena, como reconocimiento a la presencia de un 

fenOmeno politice y social, cuya sola existencia obliga a plantear 

el problema desde otro Angulo muy diferente a los hasta ese momento 

conocidos. 

En los siguientes numerales de este capitulo daremos cuenta 

de la congruencia de la polltica exterior de México en los foros de 

negociación sobre la cuestión de Belice y la defensa a sus 

principios, lo que a su vez implica la defensa a su propia 

soberanía frente a las amenazas del exterior. 
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Hemos considerado útil para el mejor seguimiento del tema, 

la incorporación en un sólo Capitulo, en el Tercero, de las 

diferentes manifestaciones mexicanas en los dos foros de 

negociación multilateral, en la ONU y en la OEA. 

No es nuestro deseo enumerar aqu1 todas las declaraciones o 

participaciones de las delegaciones mexicanas sobre el particular, 

sino que nos limitaremos a realizar breves análisis de las que nos 
han parecido lo más sobresalientes y que contribuyeron de manera 

significativa al mejor esclarecimiento de la postura de México en 

dichos foros. 

Por consiguiente, en adelante examinaremos indistintamente 
hechos politices o diplomáticos que tengan incidencia real y 

también lineas de conducta dictadas por oficinas de alto nivel que 

hayan hecho variar en determinado sentido el problema. 

Finalmente debe hacerse notar que este Capitulo se inicia 

cronológicamente en la década de los años cincuentas que según 

hemos visto, representa un parteaguas en el desarrollo del 

conflicto por lo que se refiere a la actitud de México. En tti:rminos 

generales al concluir este Capitulo esperamos dejar comprendidas 

las experiencias obtenidas por México en su larga y dificil 

relación fronteriza que ahora nos sitúa en posición de llevar a 

cabo las negociaciones que proponemos en el Capitulo IV del 

presente estudio. 
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En el marco de la Organización de las Naciones Unidas la 

cuesti6n de Belice se examinó en la llamada Comisión de Territorios 

no Autónomos cuyos informes fueron discutidos por la Asamblea 

General a través de su cuarta comisión que era la encargada de 

proveer la informaci6n fidedigna sobre las condiciones politicas, 

econ6micas y sociales que privaban en Belice. La base para que la 

ONU se ocupara del tema, concretamente por medio de la cuarta 

comisión, son los Articules 73 y 74 de la carta de las Naciones 

Unidas en la parte que se rcf icre a la Declaración Re la ti va a 

Territorios no Auton6mos, de la cual citamos a continuación algunos 

párrafos: 

Articulo 7J 

Los Miembros de las Naciones Unidas que tengan o asuman 
la responsabilidad de administrar territorios cuyos 
pueblos no hayan alcanzado todavla la plenitud del 
Gobierno propio, reconocen tl principio gg ™ l.ru?_ 
intereses Q.g l2a habitantes .M: º-™territorios~ RQI. 
~ ~ ~ y asimismo se obligan: 
a) a asegurar, con el debido respeto a la cultura de los 
pueblos respectivos, su adelanto pol1tico, económico, 
social y educativo, el justo tratamiento de dichos 
pueblos y su protección contra todo abuso; 
b) A desarrollar fil ~ m:.2.l2..i.2, a tener debidamente 
en cuenta las aspiraciones políticas de los pueblos. 
c) a promover la paz y la seguridad internacionales; 
d) a promover medidas constructivas de desarrollo, 
estimular la investigación y cooperar unos con otros y, 
cuando y donde fuere del caso, con organismos 
internacionales especializados, ™ conseguir 1A 
realización ~ gg 1-ºª propósitos Q.Q ~ 
~ económico y cient1fico expresados en este 
articulo; y 
e) a transmitir regularmente al Secretario General a 
titulo informativo y dentro de los limites y dentro de 
los limites que la seguridad y consideraciones de orden 
constitucional requieran la información estad1stica de 
cualquier otra naturaleza técnica que verse sobre las 
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condiciones econ6micas, sociales y educativas de los 
territorios por los cuales son respectivamente 
responsables, que no sean de los territorios a que se 
refieren los Capitulo XII y XIII de esta Carta. 

También en el marco de la IV Comisión se ventilaban las 

diferencies que tanto México como Guatemala e Inglaterra mantenían 

respecto al territorio belicef'lo. Como hemos seflalado antes, por 

espacio de varios afies no se registró cambio importante alguno en 

la postura de dichos tres paises: Guatemala reclamó derechos 

territoriales sobre Belice, Inglaterra por su parte reiteraba los 

propios y México siempre mantuvo sus reservas. 

Sin embargo en 1957 la actitud de México toma un nuevo giro 

debido a la preocupación del representante mexicano en las Naciones 

'.o;lidas embajador Rafael de ld Colino., quien estimó que la actitud 

<l•.! México, insuficiente y e::tancada, debcrla tomar otro curso. Esta 

nueva concepción critica de la poutura mexicana, se encuentra 

el aramentc expresada en un documento que el insigne diplomático 

moxicano redact6 en su calidad de Jefe de la Misi6n Permanente de 

México ante las Naciones Unidas, cuyos rasgos más sobresalientes se 

citan a continuaci6n: 

"Cada vez se ha hecho más patente la insuficiencia Qg 1ª 
~.iQn que México formula, ano tras año, en la IV 
Comisión de la Asamblea General, en el sentido de que si 
llegare a cambiar el ~ de Belice será necesario 
tener en cuenta los derechos de México sobre una parte de 
este Territorio. 
La acometividad que caracteriza a la posición de 
Guatemala en este asunto, el tesón que se ha puesto en su 
exigencia de que la Gran Bretai"la ponga fin a su posesi6n 
de Belice, los recursos que Guatemala pone en juego, el 
apoyo que ha sabido obtener de las Repúblicas de centro 
América y la probabilidad de que consiga la ayuda de 
otras repúblicas del Continente, todos estos hechos ponen 
a nuestra Delegación en una clara desventaja con la 
estancada y s!Q!ú1 reiteración que hemos estado haciendo, 
al grado de que se ha ido dejando en el público la 
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sensación de que Belice es un problema exclusivamente 
guatemalteco-británico, en el ~ lA ~ Q.g ~ 
~ gg verdadera imoortancia. 
El B..e.i.nQ !!n.i.9.2 de la Gran Bretaf\a está dcscvolviendo un 
~ ~ trascendental encaminado a otorgar su 
~ autonomla a varios territorios que han estado bajo 
su administración. 
Una actitud más definida de México sin duda ~ ~ 
.run:iQ ~ de que en nuestra frontera meridional surqa 
inopinadamente un conflicto internacional. •• nllJ 

Es a partir de este proyecto del embajador de la Colina que 

la historia de la cuestión de Belice registra cambios de fondo en 

la postura que hasta entonces el Gobierno de México habla mantenido 

sin modificaciones que comprometieran su pol!tica exterior más allá 

de las conocidas expresiones de reservas, que a finales de los años 

cincuentas ya resultan una pesada carga para continuar en el seno 

de la organización internacional, tal como resulta expresado en el 

primer párrafo del memorandum antes citado. 

Un breve exámen de tan importante documento, descubre variofi 

elementos poco favorables a la situación mexicana, elementos que se 

vinieron conformando en el transcurso de esa década. Vale la pena 

destacar entre ellos la desventaja de la posición mexicana con la 

guatemalteca, esta Cí.ltima ampliando su campo y consiguiendo adeptos 

a su causa, en tanto que la reservada postura mexicana se hacia 

afteja e insuficiente, Otro dato importante que se destaca es el 

proceso de emancipación do los territorios que hasta entonces se 

encontraban bajo la administración británica, elemento que podría 

interprestarse como válido para pensar por fin en un retiro 
11decoroso 11 del establecimiento beliceño, sobre todo considerando 

que las potencias se deberlan ocupar más de los detalles del inicio 

de la guerra fria en Europa que en lejanos territorios de ultramar. 

6J ROJAS GARCIDUEllAS, Jod, º2.......UL., pp. JO·l1. 
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No seria por demás señalar que este documento además de 

proporcionar las bases para que el Gobierno de México rectifique el 

rumbo de su postura sobre la cuestión de Belice, podemos observarlo 

además como el punto histórico en el cual las reinvindicaciones 

territoriales que hasta entonces Máxico mantenía como punto nodal 

de su posición, ahora se ven algo desplazadas por ideas de 

substancia politica; un esquema regional que mide posiblidadcs de 

la política europea en la postguerra: considerai::iones de carácter 

estratégico en la zona del caribe si la Gran Bretafta se retira de 

Belice. 

Este grupo de ideas esbozadas en dicho documento parecen 

descansar en un sustento jur1dico-pol1tico que ya se consideraba 

uno de los pilares de la pol1tica exterior mexicana: el principio 

de autodeterminación de los pueblos. Efectivamente el documento 

involucra en principio los Higitimos intereses del pueblo bcliceno, 

su destino como grupo humano a quien deberá. oer objeto de la 
equidad y la justicia de la organización internacional, trato justo 

y equitativo a quien tiene derecho de darse el gobierno que desee 

sin la injerencia externa. 

3. 2. 2. La Adici6n Padil.la Hervo. 

Aunque las circunstancias expuestas por don Rafael de la 

Colina efectivamente denotaban un serio resago de la pol1tica 

mexicana sobre Belice, al contrario de la guatemalteca, lo cierto 

es que las condiciones pol1ticas que se daban en esos anos al 

interior de Belice, as1 como el sentimiento anticolonialista 

despertado después de la guerra, propiciaron que el gobiBrno 

británico buscara 11 ••• a toda costa entablar pláticas con Guatemala 

para llegar a un acuerdo tendiente a mejorar las relaciones entre 

ambos paises, pero que de ninguna manera abandonarla a los 
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habitantes de esa colonia" 64
• 

Estos elementos que denotaban la existencia de cambios e 

incipientes movimentos nacionalistas junto con las posibilidades de 

una inesperada transacción anglo-guatemalteca, fueron considerados 

apropiadamente por M6xico para identificar una nueva fase de su 
postura ante la cuestión de Belice. Esa nueva concepci6n fue 

oficialmente expresada por el entonces Secretario de Relaciones 

Exteriores Luis Padilla Nervo -por lo que fue conocida como 
11 Adici6n Padilla Ncrvo"- el 6 de octubre de 1958 ante la Asamblea 

General de las Naciones Unidas, cuya síntesis ofrecemos en los 

siguientes pá.rrafos: 

"Los esfuerzos que realizan los pueblos de los 
territorios no autónomos para alcanzar la plenitud del 
gobierno propio, merecen nuestra cálida simpatía .•. tl 
principio gg .li\ ~ detenninaci6n, que la carta 
consagra, y_ tl correlatiyo s;l_g .U. D.Q interyenci6n Mn ili.Q 
propugnados tenazmente BQI: tl IDlltl2.l2 ~ .•• México 
ha observado un creciente y coordial interés en cómo ~ 
bA .l!filll!:!2 !.2J.:mAru!2 fil} ~ Yn lllll!l>l2... ~ lÚ 
~, dotado de personalidad y características 
propias. Nuestra posición respecto al caso de Belice 
establece que, de cambiar su actual estatus, México hará 
valer sus derechos de conformidad con antecedentes 
hist6ricos y jurídicos bien conocidos por los 
procedimientos pacificas y amistosos que caracterizan a 
la conducta internacional de nuestro pais. 
Deseo af'iadir ahora, empleando para ello los términos del 
articulo 73 de la carta de las Naciones Unidas, que 
reconocernos tl principio ~ ™ .1!2J! intereses Q!.! J..21! 
habitantes ~ lQ§. territorios D.Q autónomos ~ W1.l.lAn p..o.¡: 
=.l.ml!. s!Jt t2i;!Q y_ s!Jt ™ fill tl desarrollo !IJtl ~ 
m.:2fL1.2 ~ ~ ~ ~ 1U.!.§ aspiraciones 
pol1ticas . .l.iJ;a:& Y. auténticamente expresadas. Creo, por 
tanto, y estoy seguro en Asto de interpretar el hondo 
sentir del pueblo mexicano, que México no dejaría de 
tomar en cuenta cuando fuere oportuno, Yn.Q. ~ s1tl = s!Jt ~ ™ !il! fJ.!n<lllA fil} ll ~ ~ 

6o4 "lhe Time", Londret, 21 de febrero tlt 19511, eludo por PAZ SALl~AS, 21i!..i....lli., pp. Ul. 
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independencia Wü ~ ~u.M 

Este nuevo giro de la pol1tica mexicana coloca de una vez 

por todas al derecho de autodeterminación del pueblo beliceño, muy 

por encima de cualquier reclamación territorial. Desde luego, la 

"Adición Padilla Nervo" dejaba a Guatemala sin recursos para 

continuar con su reclamación. El nue .... o discurso mexicano alude 
desde entonces al derecho de autodeterminación de la nación 

belicef\a, lo cual otorga a Ml!xico el titulo de gestor de esa 

propuesta ante la comunidad internacional y como decimos, 

desarmando cualquier tentativa en contra por parte de Gran Bretaf\a 

y Guatemala. 

También, el nuevo discurso denota un conocimiento muy 

acercado a la realidad interna de Belice. Los ideales nacionalistas 

alentaron los movimientos políticos más importantes registrados 

hasta entonces siendo justamente en esa d~cada cuando se consolidan 

con nombre propio las agrupaciones políticas y sindicales de mayor 

representatividad de la población belicef\a. Todo ello reflejada la 

conformación de una nueva mentalidad cada vez más nacionalista en 

ei pa1s caribef\o, cuyos primeros frutos fue la prornulgaci6n en 1963 

de una nueva constitución de Belice la que, al otorgar al pueblo 

beliceflo el autogobierne, preparaba el camino para la 

independencia. 

3. 3. El acceso de Balice a la Independencia. 

El proceso que llev6 a Belice a su plena independencia en 

1981 puso en juego los recursos diplomáticos de México, Gran 

Bretafla y Guatemala en el cual no pocas veces hubo necesidad de 

óS ROJAS GARCIDUEAAS, Joté, ~. pp. ]Z (El subny~ H nuestro). 



utilizar el conducto de la figura presidencial para demostrar el 

énfasis en determinado aspecto del problema. En este proceso ya se 

incluyen las fuerzas nacionales representantivas del propio pais en 

embrión, asi como los apoyos externos de organizaciones de paises 
extracontinentales o bien opiniones de personalidades, juristas, 

etc., que en su conjunto representaban una corriente que era 

necesario considerar en las negociaciones. 

En el presente numeral trdtaremos de examinar brevemente 

;;ilgunas de esas corrientes que de alguna manera influyeron en las 

negociaciones. Uo deseamos ni podemos agotar el catálogo do esos 

actos, sino que s6lo nos limitaremos a revisar aquellos que 

incidieron en la relaci6n de México y su politica exterior. 

3.3.1. La cuosti6n O.e J)el.ice en los años eesontas y setentas. 

Oespu6s de las declaraciones de 1958, a partir de 1960 la 

postura de M6xico ante los ojos de la comunidad intcrnacioni\l es 

clara y definida: apoya la autodetcrminaci6n del pueblo belicef\o. 

La lucha contra el colonialismo era entonces condición 

indispensable para lograr el acceso de los pueblos americanos a la 

autodetcrminaci6n. 

Retomando lo esencial de la declaración de 1958, el Jefe de 

la Delegación mexicana en la ONU hizo las siguientes declaraciones 

en el XV periodo de sesiones de la Asamblea General el J de 

diciembre de 1960: 

11 En el caso de Belice, mi ~ ~ QlW. l.1l 
promoción ~ ~ 1ll:.QlUQ y el desarrollo de l.ru¡ 
aspiraciones pol1ticas de los beliceños, constituyen una 
misión que la comunidad internacional no puede 
soslayar •.. 
Resumo, pues, la posición de México respecto a Belice. 
Mi Gobierno ha declarado, y reitera aqui, que 9J:. ~ 
tl A&.t.lUü ~ de Belice y sie~prc de acuerdo con los 

ESTA 
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procedimientos pacificas y amistosos que caracterizan la 
conducta internacional de México, biltl ~ derechos que 
surgen de antecedentes hist6ricos y de situaciones 
jur1dicas bien conocidas. Mi GobiE!rno reconoce, 
asimismo, que 1.2§. intereses QQ 12ª habitantes del 
territorio de Belice se lli!.l.lil.D. QQ.[. ~ fl..!i! .t.rul.Q. 
Estima, pues, que gn desarrollo 9..g_l 9..Q.QJ..m;:nQ ru:;:,QR..Í..Q del 
territorio beliceño, no pueden ignorarse l.ru! aspiraciones 
pol !tjcas que, libre y auténticamente, exprese su pueblo. 
Por consiguiente, y como declaró ~l Canciller de México 
ante esta Asamblea el 6 de octubre de 1958, el Gobierno 
de México no dejarA de tomar en cuenta en su oportunidad, 
una soluci6n del futuro de Belice que se funde en la 
libertad e independencia del pueblo beliceño". M 

BO 

No habla ninguna duda en que habla llegado el momento de 

apoyar la 11 promoci6n del gobierno propio11 y las 11 aspiraciones 

pol!ticas" de los belicefios. La existencia desde 1950 del Partido 

Unido del Pueblo (PUP) y los movimientos sindicales registrados en 

Del.ice durante los primeros años de la década de loa sesentas hacen 

ver la amenaza de una explosión social 67
• Es por el lo que para dar 

l ibcrtad a esas 11 aspiraciones pollticas 11 del pueblo bel iccño, que 

ya más bien se trataban de movimientos independentistas, Móxico 

concibe el nuevo trato a la cuestión de Belice. 

Por su parte Guatemala y Gran Bretafla realizaban intentos de 

arreglo, de ello lo más sobresaliente fué que en 1963 se logra el 

autogobiarno y se promulga una constitución, gracias a 

negociaciones de los lideres nacionalistas belicef\os con al 

Gobierno británico, mediante ciertas concesiones, como sefiales 

incquivocas de avance en el proceso de descolonizaci6n, lo que 

llega a desembocar en 1964 en el reconocimiento de un principio de 

autonom1a para Belice. 

()l)~.pp.]4. 

111 AlVAllfZ !CAZA, hblo, 2e.i....!.!.L., pp. 42. 
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En este periodo vale la pena destacar la declaración del 

Presidente Gustavo D1az Ordaz en ocasión de su visita a la ciudad 

de Guatemala, en enero de 1966, segün la cual desde el punto de 

vista juridico se deberla aplicar el Tratado de 1882 de Limites con 

Guatemala, lo cual llevarla a considerar que México tendr1a bases 

suficientes para reclamar el territorio situado al norte del 

paralelo 17 49' que indefinidamente se prolonga hacia el Este, 

segün el Tratado. 

A continuaci6n la 0.ltima parte de la declaraciOn del 

Presidente D1az Ordaz: 

11 0esde otro punto de vista completamente distinto, y 
anticipando que el Presidente de México no puede 
renunciar a ningün derecho, ya que sólo el pueblo 
mexicano puede renunciar a sus derechos, y con la 
seguridad plena de que estas palabras las respaldará mi 
pueblo, yo les aseguro que ~ D..Q ~ 1ª rum.QX: 
~territorial. 
Y. por 0.ltimo: entre un territorio de equis m.1rnero de 
hectáreas o de kilómetros -la extensión no importa- y la 
amistad de Guatemala, para nosotros vale much1simo más la 
amistad de Guatemala".º' 

Esta declaración presidencial resumió la tesis de México al 

sen.alar los derechos mexicanos que por fuerza del Tratado de 1882 

con Guatemala, corresponderla a M~xico una cuarta parte del actual 

territorio de Belice, es decir la porción continental y litoral 

(incluyendo todo el cayo Ambergris), en razón de una interpretación 

justa de dicho Tratado. 

Sin embargo, y lo que era más actual a sabiendas que estaba 

en marcha el proceso de descolonización, de luchas nacionalistas 

beliceflas por la independencia, sobresale la carencia de ambiciones 

M ROJAS GARCIDUEÑAS, ~' pp.38. 
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territoriales, por lo que México se inclina más hacia la hermandad 

y amistad guatemaltecas. 

El movimiento independentista beliceño recibi6 el apoyo y 

simpatia de diversos organismos y agrupaciones. En septiembre de 

1973 la IV Reunión de Jefes de Estado o de Gobierno de Paises No 

Alineados, celebrada en Argel, emitió una Resolución para apoyar a 

la nación belicei\a en su lucha. La Quinta reunión de los No 

Alineados celebrada en 1976 en Colombo, Sri Lanka, y la Sexta 

celebrada en 1979 en La Habana, Cuba, reiteraron su apoyo a la 

lucha de la nación belicefla. Este apoyo manifiesto de los NOAL 

sentó bases firmes que fueron posteriormente consideradas en 1980 

cuando la Asamblea General de Naciones unidas aprobó la resolución 

de independencia de Belice. 

El año de 1975 registra varias acciones importante~. El 31 

de mayo el Presidente Luis Echeverr1a expresó: 

11 ••• Fuera de toda posible solicitud mexic.:sna, que dentro 
del propio México siempre se ha discutido, preferimos, 
sin reservas, sin condiciones, la amistad de nuestros 
hermanos guatemaltecos. No intervendremos en las pláticas 
que tienen, me supongo -tienen o tendrán-, con la Gran 
Bretaña, y deseamos que las demandas del pueblo 
guatemalteco sean atendidas, satisfechas, conforme a la 
historia, a la razón y al derecho. 
Queremos ser, al respecto, muy respetuosos, integramente 
respetuosos, y que no quede ninguna reserva mental o 
malentóndido al respecto". 69 

Esta declaración se dió en respuesta a algunas expresiones 

del Primer Ministro de Belice en el sentido de que " ••• el apoyo que 

México viene ofreciendo sostenidamente desde 1958, al propósito de 

que este pa1s sea libre e independiente, es ahora compartido por 

119 ller periódico "Lo Pren~a" del 12 de a¡¡ouo cfo 1915, 
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las naciones del tercer mundo" 70
• Las palabras del Presidente 

Echeverr!a venian a confirmar la no intervehci6n de México en las 
neqociaciones anglo-guatemaltecas, pero solamente en ellas, 

reservandose su actuación corno miembro de la comunidad 

latinoamericana en los foros internacionales. 

En las Naciones Unidas, en el mes de noviembre de 1975 el 

Primer Ministro de Belice hizo un llamado a la comunidad 

internacional para apoyar la lucha de la nación belicefta por su 

independencia en los siguientes términos: 

"Hacemos un llamado a todas las naciones a apoyar esta 
justa resolución. Todo lo que pedimos es que Belice sea 
libre para determinar su propio futuro sin miedo a la 
dominación externa, libre para acceder a la soberania e 
independencia en amistad y cooperación con sus 
vecinos". 71 

El asunto de Belice fue tratado en el JO, 31 y 32 periodo de 

sesiones de la Asamblea General de Naciones Unidas (hasta 1977) 

durante los cuales se logr6 un apoyo completo a la causa belicena 

reafirmando siempre el derecho de ese pals a la independencia y a 

la libre autodeterminaci6n. 

Ml!xico votó a favor de todas las resoluciones posteriores en 

la Asamblea General de la ONU emitidas en los anos 1977, 1979 y 

1979. En el mes de octubre de 1980, México y otros 38 paises 

patrocinaron los trabajos para elaborar el proyecto definitivo que 

adoptarla la ONU para la independencia de Belice. 

Ese proyecto presentado en el 35 periodo de Sesiones de la 

Asamblea General de Naciones Unidas, solicitaba que el territorio 

7l Citado por PAZ SALlllAS, ~. pp. i1z. 



centroamericano de Belice obtenga su plena independencia pol1tica 

antes de que concluyera el año de 1981. La resoluci6n fué aprobada 

por abrumadora mayor1a en la Asamblea General donde la delegación 
guatemalteca quedo "completamente aislada". 72 

3.3.2. El Acuerdo Tripartita y la Xndopandencia da Belice. 

En marzo de 1981 los representantes dc Gran Bretaña, 

Guatemala y Belice firmaron un documento en la Ciudad de Londres, 

mediante el cual se sientan unas "Bases de Entendimiento". El 

principal logro de esta reunión fue el que Guatemala reconociera la 
entonces próxima independencia belicef\a. SegOn un representante 

belicef\o, " .•• la administración de Ronald Reagan desempefló un papel 
determinante para que Guatemala reconociera nuestro derecho a la 

autod·2torminación ... El Gobierno Guatemalteco accedió a disponer sus 

reinvindicaciones sobre territorio belicef\o presionado por la 

necesidad de obtener apoyo militar de Estados Unidos y combatir la 

insurrección dentro de sus propias fronteras. Estados Unidos busca 

consenso con los paises del Caribe que apoyar1 la independencia de 

Belice ••• 1111 

SegO.n lo acordado en las "Bases de Entendimiento", a cambio 

del reconocimiento a la independencia de Belice, Guatemala obtiene 

libre y permanente acceso al Mar caribe a través de las aguas 

territoriales bclicenas y derechos de explotación de su plataforma 

submarina, el uso de los is lotes Zapotillo y Rangua na incluyendo el 

fondo marino, zonas francas portuarias en la ciudad de Belice y 

Punta Gorda y libre tránsito en caminos mejorados hacia ambas 

ciudades. 

12 ver periódico ''Uno ""'' uno• del a de novl~re de 1980. 

71 BARDINI, Roberto, Cuaderno• del Tercer H\c?q, No. 44, 15 jl.l"llo/15 de jut io, 1981, "Por 
fin, rurt>o a ta lnde~nderoi::i1" 0 pP. Z5, 
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Belice, por su parte, participará en la construcción de un 

oleoducto hacia territorio guatemalteco. Ambos Gobiernos efectuarán 

la exploración y explotación conjunta del fondo marino y también 

negociarán un Tratado de seguridad que comprometa a ambos paises a 

impedir el uso de su territorio para "acciones subversivas 11 contra 

otro. Belice obtendrá en reciprocidad, zonas francas portuarias en 

Guatemala. 7~ 

Al tiempo de realizar esta negociación, Belice continuaba 

buscando el apoyo internacional. A su iniciativa se llevó a cabo en 

la ciudad de Belice una reunión de cancilleres de los paises 

integrantes de la comunidad Caribena (CARICOM) que, más que para 

analizar el acuerdo tripartita, se convocó para incrementar el 

apoyo de los paises de la rcgi6n a la causa beliceñn. 

Finalmente, el 21 de septiembre de 1981, Belice obtuvo su 

independencia al mismo tiempo de que entró en vigor una nueva 

Constitución. En el acto de formalización de la independencia y en 

clara referencia a Guatemala, el discurso oficial belicei'Jo llamó la 

ütenci6n de 11 los pü1ses vecinos a no interponerse en el camino del 

nuevo pais y a aceptar y respetar el derecho a su plena 

soberania 11,
75 • Ese mismo d1a 21 de septiembre so anunció el 

establecimiento de relaciones diplomáticas entre México y Belice. 

Las relaciones mexicano-beliceñas se iniciaron as! en buena 

forma y el primer Embajador en acretidarse ante el Gobierno de 

aquel pais fue el mexicano. En los años 1982 y 1983 el Primer 

Ministro beliceí'\o realiz6 seguidamente dos viajes oficiales a 

M6xico para tratar asuntos de carácter bilateral. 

7'~.pp.26. 

15 CCll!lt'rclo h!l'rlor: Sección latlno-rlc11'1a, .,Bel ice: Nueva I01ciót\ S:cber1ri.1", Novil'ftt)re de 1981, pp. 
1270. 
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La primera visita que realizó un Presidente mexicano a 

Belice fue la del Presidente De La Madrid, el 11 de mayo de 1988, 

la cual se distinguió por el énfasis en asuntos de reactivación 

econ6mica, de desarrollo, pero sobre todo por la búsqueda de la 

alianza beliceña on cuanto a la crisis centroamericana. El 

Presidente Carlos Salinas de Gortari realizó una visita de Estado 

a Belice en septiembre de 1991, en la cual los asuntos fronterizos 

ocuparon un lugar sobresaliente de la agenda. Entre ellos destacan 

la intención de crear una Comisión Trilateral Fronteriza Mfüdco

Belice-Guatemala para la protección del medio ambiente en el área 

comQn; la asistencia reciproca entre las aduanas de ambos paises; 

la conservación de los recursos naturales en la zona fronteriza; y 

la cooperación en la lucha contra el tráfico ilícito de 

estupefacientes. 

Tambi6n en septiembre de 1991 Guatemala y Bc~ice anunciaron 

el establecimiento de relaciones diplomáticas. El mandatario 

guatemalteco " •.• deatac6 que el reconocimiento de Bo 1 ice 

significa la renuncia de Guatemala sobre ese territorio, ya que se 

prevé mán adelante someterlo a un arbitraje internacional y la 

decisión final será sometida a una consulta popular o refercndum 11 • 

En una declaración conjunta suscrita por los mandatarios 

guatemalteco y beliceflo, se manifiesta que ambos pa1ses, de 

conformidad con los principios de derecho internacional, pugnarán 

por " ••• la igualdad y el respeto a la sobcrania de ambos 

Estados"1~. El reconocimiento de la existencia de Belice como 

Estado independiente, últimamente le ha costado al presidente 

guatemalteco una fuerte critica por parte de la oposición de su 

pi.lis que desea someterlo a un juicio politice por esa acci6n. 77 

1~ Ptrl6dlto "l• Jorl'llda", Mhh;o, dtl 12 dt septltn'bre dt 1991. 

77 ver pc:rl6dlto "E•tel1iar" del 12 dr nov\td:>rt de 1992. 
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Finalmente, para concluir este Capitulo y con la intención 

de facilitar el seguimiento de nuestro tema en las siguientes 

páginas, hemos de sef'ialar que los compromisos que permitieron que 
Guatemala reconociera la independencia de Belice, concretamente 

aquellos que implicaban el acceso de naves guatemaltecas por el mar 

territorial belicei\o y el uso por Guatemala de algunos islotes 

situados en la parte sur de las aguas territoriales belicef'ias, fue 

acordado formalmente entre ambas partes en el mes de enero do 1992. 

Por lo que a México se refiere, debemos sei'lalar por el 

momento que aunque en 1992 el Gobierno de Belice, mediante un acto 

unilateral, determin6 su espacio maritimo fundamentalmente para 

cumplir con sus compromisos contraldos diez años antes con 

Guatemala, dicha delimitaci6n también involucra necesariamente a 

México. De ello y de otros temas limltrofes entre M6xico y Belice 

nos ocuparemos en detalle en el Capitulo siguiente. 



88 

4. LAS PERSPECTIVAS DE NEGOCIACION 

t~as tendencias internacionales que se registran a finales de 

la década de los sesentas y en los setentas hacia la inovaci6n de 

varias instituciones del derecho internacional, particularmente 

importante en materia del derecho del mar, provocaron la 
preocupación de los pa1scs por estudiar en detalle la conformaci6n 

geográfica de sus fronteras (sobre todo fluviales y marítimas) a 

fin de situarse en posibilidad de negociar con sus vecinos las 

modalidades de una eventual delimitación formal de sus fronteras 
comuneu. 

Tal como hemos anotado antes, on dicho periodo Belice se 
encontraba gestando su propio proyecto de nación con miras a lograr 

su independencia. Hasta la fecha como Estado soberano, en materia 

de limites, Belice no ha tenido la oportunidad de negociar 

formalmente con otro pa!s, a lo más que ha llegado es a delimitar 

unilateralmente, con ánimo conciliador, su mar territorial y su 

zona económica exclusiva. 

México como gran pais costero, emprendió estudios de sus 

litorales y de la práctica de demarcación mar!tima llegando a 

convenir un acuerdo de Limites Marítimos con Cuba en 1916 y otro 

con Estados Unidos en 1978 (este último no ha cumplido con el 

trámite constitucional estadounidense por lo que no ha entrado en 

vigor); con Guatemala recientemente se superó la etapa de 

negociación lo que deja prever tal vez la próxima firma de un 

Convenio bilateral en la materia. 

En términos generales estimarnos que los trabajos y 

negociaciones bilaterales se encuentran en estado incipiente, con 

excepción de los recientes acuerdos preliminares logrados en el 
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seno de la Comisión Internacional de Limites y Aguas (CILA) entre 

México y Guatemala. Ciertamente, las esperanzas de progresar en 

este campo se concretan en las acciones e iniciativas que se giren 

para su análisis en el seno de las CILA's, organismos que por 

guardar permanente contacto con las zonas fronterizas detectan en 

primera instancia los incidentes limltrofes y el riesgo de 

conflictos que de no recibir atención prioritaria para resolver 

diferencias, podr!an ocasionar algunos trastornos en las zonas 

fronterizas. 

4.1. El establecimiento de una comisi6n Dinacional México-Belice 
de Limites y Cooperación Fronteriza. 

En el Cap1tulo anterior hemos revisado la actuación de 

México primero frente a las pretensiones guatemaltecas de reclamo 

de1 territorio belicef\o, después, frente al tratamiento que los 

organismos de vocación regional e internacional otorgaron a la 

cuesti6n de Belice, y finalmente, frente al legitimo deseo de la 

naci6n belicef\a de obtener su independencia como sujeto de derecho 

y, en consecuencia, ejercer las libertades que ello implica, entre 

otras la de la libre determinación para elegir su propio camino en 

la sociedad internacional. 

como hemos visto, primero porque las circunstancias 

históricas y geográficas indujeron a México desde el siglo pasado 

a hacerse parte en la escena del litigio hasta la conducción de 

éste a los foros de negociación internacional, y segundo, porque la 

claridad de los principios que sustentaron la linea política 

seguida por nuestro pais en el conflicto refleja principalmente la 

ausencia de ambiciones territoriales muy diferente a la de los 

otros dos actores fuera del contexto puramente beliceno, por lo que 

su postura tuvo que desembocar por lógica secuencia histórica en la 

defensa de la libre determinación de la nación beliceiia. 
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Ml?xico no solamente fue el primer pa!s en evocar el derecho 

de autodeterminación de Belice, dejando definitivamente con ello de 

lado cualquier reclarnaci6n de antiguos derechos de soberan1a sobre 

su territorio, sino que además el primer embajador que se acreditó 
ante aquella excolonia inglesa fue precisamente el representante de 

México. 

En adelante, las relaciones entre México y Belice se 

desarrollaron en un marco un poco más general de las relaciones de 
México con centroamérica 71

• 

También, junto con la cuestión de Belice, los procesos de 

cambio que se registraron en los palsco de la región desde mediados 

del siglo hasta la actualidad han sido vistos desde la óptica 

mexicana como acontecimientos que lo involucran y conducen a asumir 

posición en cada caso. Estos procesos centroamericanos ingresaron 

a la agenda de la política exterior de nuestro pa1s 11 ••• como una 

responsabilidad moral de México como vecino mayor y más 

desarrollado de una región emparentada por la historia, la raza y 

la cultura, de acudir en ayuda de sus hermanos •.. pero 

ademá.s ..• porque está. en el interés de México auspiciar que el 

cambio social en la región se dé en un marco de autodeterminación 

y de m1nima violencia, a fin de lograr un clima duradero de 

estabilidad política que d6 lugar a su vez, a mayores grados de 

desarrollo y justicia social" 79 • 

En ese marco, después de que México apoyó ampliamente el 

proceso de independencia belicef'l.a, la década de los ochentas 

registra una relaci6n más de cooperación ccon6mica, técnica y 

11 Ver el 1r1lculo de Mirlo Oled• "Mhlto y •us vecinos del 1ur" eo l1 1ede "De I• polftlt•", No. a, 
COl'll\llón de At\Jr\101 loter01CIOl'\llH, Partido llevoluclol'llrio lnnltuclOl'lll, pp. 17, 

79 ~,pp.19. 
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cultural, que se inició en el año de 1982 con la suscripción de un 

convenio de Intercambio cultural y Educativo. Las relaciones 

bilaterales mexicano-belicef\as durante esa época han sido 

detalladamente expuestas en una reciente publicación del Centro de 

Invcstigaci6n y Docencia Económicas A.C. 'º 

A fines de los anos ochentas, las actividades que se 

registran en la zona fronteriza entre ambos paises han aumentado 

notablemente debido a la dinámica del intercambio de bienes y 

servicios -principalmente derivados del turismo- y al incremento 

del flujo de personas que cruzan en ambos sentidos la frontera con 

fines laborales o de pequeño comercio, lo cual lleva a ambos 

gobiernos a negociar, en 1992, el establecimiento de un segundo 

puerto fronterizo, un puente binacional en la ciudad La Unión. De 

otra parte, la pol1tica mexicana de libre comercio hacia la zona 

centroamericana y el buen nivel en que se encuentran las relaciones 

politicas bilaterales animan a los Gobiernos de México y Belice al 

estab1ecimiento, en 1991, de la comisión Binacional México-Belice 

de Limites y cooperación Fronteriza. 

Esta acción se inscribe -como decimos- como un éxito gracias 

al excelente nivel de las relaciones y del clima politice cultivado 

en la década anterior y que ahora se concreta en un organismo de 

carácter bilateral que pretende aprovechar la experiencia mexicana 

en la negociación de los asuntos fronterizos en el seno de 

instituciones similares con Estados Unidos y con Guatemala, as1 

como el aporte beliceno en una suma de esfuerzos que habrán de 

conciliar los intereses nacionales de México y Belice en las 

diferentes formas de cooperación fronteriza. 

IO ALVAREZ !CAZA, P•blo, B!!!l lcr l• rrltlt f1 'nrocglMlt! \!:"? y !«• rrtaf\ones con "hlco 197!·191!:6, 
Ptoorama d• E1tudlo1 de Centro&o'llérlu (PECA), CIOE, l'ltalco, 19!7, pp, !O, 



92 

4.1.1. un instrumento eficaz para la cooperaci6n Bilateral. 

Buena parte de los conflictos entre paises vecinos que 

registra la historia reciente de nuestro continente tienen su 

origen en factores de carácter limltrofe. La determinante 
geográfica en la relación bilater~l de Estados vecinos parece 

incidir en el número de conflictos que se presentan cada vez con 

mayor frecuencia. En nuestro continente, ese ha sido el origen del 

conflicto argentino-chileno, entre otros, por el canal de Beagle, 

para cuya soluci6n se invoc6 la mediación papal; también el actual 
diferendo entre esos dos paises en cuanto a la llamada 11 zona de 

hielos"; el problema entre Honduras y El Salvador que se concluyó 

el 11 de septiembre de 1992 gracias a un veredicto de la Corte 

Internacional de Justicia; entre Guatemala y Belice; entre Porú y 

Ecuador; y más recientemente entre Colombia y Venezuela. 

De esta manera, aparte de los conflictos propiamente 

fronterizos que tradicionalmente se generan entre Estados vecinos 

tales como los migratorios, tráfico de estupefacientes, sanitarios, 

etc., los limitrofes adquieren importancia puesto que en estos 

casos se trata nada menos que de la salvaguardia de la integridad 

territorial. Tal como lo afirma Michel Akehurst al referirse a los 

problemas territoriales entre Estados: "Los principales argumentos 

politices utilizados en las disputas territoriales est.!in 

constituidos por los principios de contigüidad geográfica, 

continuidad histórica y autodeterminaci6n11
1 y que dichos conflictos 

11 ••• suscitan pasiónes extremas y los pueblos están dispuestos a 

luchar hasta la muerte antes de 'entregar una pulgada' de su 

territorio, por muy poca utilidad que ofrezca el territorio en 

cuestión" H 

~\ AICEHUllST, Mic:hael, lntr!?dufdón al Derecho lntern3c\ona\ 0 Ed. ALlanu 1,1nlver1ldad, loladrid 197Z, pp. 
Zl7. 



En el caso de México, la historia de sus relaciones con su 
vecino del norte ha dejado tal marca en la configuración del 

territorio nacional y en la conciencia de su pueblo y sus 

gobernantes, que por fuerza los principios que norman su politica 

exterior deben contener un carácter esencialmente defensivo. 

Es entonces explicable el interés mexicano en establecer 

mecanismos para la prevención de conflictos fronterizos. La 

creación da la Comisión Internacional de Limites entre México y 

Estados Unidos (CIL) en 1889 se inscribe en esa inquietud y va 

todav!a más lejos cuando las acciones de este organismo bilateral 

transforman los incipientes problemas fronterizos en recursos para 

la cooperación entre ambos paises. Esta concepción moderna de 

convivencia fronteriza 12 ha posibilitado conducir la relación 

prácticamente sin conflictos limitrofes a dos paises que comparten 
una frontera terrestre y fluvial de mlis de 3 mil kilómetros de 

longitud y hoy registra en algunos de sus cruces los mayores flujos 

de personas y de vehiculos qua cualquier otra frontera en el mundo. 

Con Guatemala tenemos una frontera fluvial de 185 

kilómetros, una frontera terrestre de 473 kilómetros y una frontera 

mar!tima por determinar. La comisión Internacional de Limites y 

Aguas entre México y Guatemala creada en 1961, cuya sección 

mexicana se encuentra establecida en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 

mantiene una infraestructura creciente en la misma zona fronteriza, 

y su papel como foro de aplicación de la polttica de cooperación 

fronteriza del Gobierno de México se ha incrementado sobre todo a 

partir de que se reactivó dicho organismo en 1989. 

A2 \lt!HI! cm M!'ll'IOrill'i del Segyndo Con9re~o lntern11e!ona! sobre frOt!ll'rn en !~roa~rlo;a", el ertfculo 
"L• FrD"ter1 l'fl ¡l.~rlc1 l11ttna co'1 •I Horte OesarroLl11d.J" de Luis lo'ybo AL faro en el cual alude 1 !• froruera 
ffl p.als111 l1ttno11mcrlc1nos COl!IQ "linea de contacto" m • .h que de stparectón, y edvlerte que e,., el ceso de nue1tra 
frOl'\tera norte los p.1rámctros para lnl'dir las co,.,\ler;!:f'leilS ""'""vecinos no'º"' tos 111hmos que l!t'ltr• palsea 
l1tlno11.'lll!rlciincs. [111 afirmación de cu11lquier forma !'IO uctuye ln pc1ibllldadl!11io di: ne;ociaciórl par1 11 
ccoper1i:lón fronurlu. 
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De otra parte, México comparte con Belice una frontera 

fluvial de 186. 5 kilómetros; una terrestre de 12 kil6metros y una 

frontera mar!tima por determinar, frontera mexicano-belicelia que 

por supuesto dista mucho de experimentar el flujo de personas y de 

vehículos que hay en los puertos fronterizos con Estados Unidos y 

con Guatemala; tampoco las regiones son parecidas geográ.ficamente, 

por lo que las necesidades de contúbilidad, administración y 

aprovechamiento de los recursos hidráulicos son diferentes en 

nuestra frontera norte y sur. 

Todo ello en conjunto fue debidamente evaluado por el 

Gobierno de Móxico cuando propuso al de Belice el establecimiento 

de la Comisión Binacional de Limites y Cooperación Fronteriza, El 

nombramiento de cada Comision~do en dicho organismo recaerá en 11 un 

funcionario diplomático de cada Cancilleria con el titulo de 

Comisionado de Limites", nombrándose de manera paralela a un 

Comisionado Alterno quien, en ol caso mexicano, resido en la ciudad 

de Chetumal, Quintana Roo, y se encarga de hecho de la purte 

operativa de la Sección. El comisionado Alterno beliceflo radica en 

la ciudad nortefla de Corozal. 

A diferencia de las otras dos comisiones existentes con 

Estados Unidos y con Guatemala -en las cuales, por el carácter de 

los funcionarios de esos organismos, los Comisionados deben ser 

profesionales que hayan obtenido el titulo de Ingeniero-, en el 

caso de Belice no sa establece dicho requisito porque los asuntos 

que habrén de atenderse abarcan una variedad més amplia que rebasa 

los ámbitos técnicos. 

El Gobierno de México actualmente enfrenta dificultades 

especificas en la relación bilateral fronteriza con Belice. Entre 

ellas destacan los asuntos migratorios y problemas de narcotráfico. 

Lafl relaciones económicas y comerciales son muy limitadas, pero en 
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cambio se denota un flujo migratorio -la mayor de las veces 
irregular- que se explica por la existencia de una infraestructura 

turística en el norte de Quintana Roo, que ofrece oportunidades de 

empleo a los migrantes angl6fonos. Asimismo, se destaca una 

afluencia considerable de ciudadanos centroamericanos 

indocumentados que cruzan la frontera por el Ria Hondo como 

tránsito hacia los Estados Unidos 11 • Este problema creciente desde 

luego ocupará un lugar prioritario en la agenda bilateral mexicano

belicefia. 

Por lo que se refiere al narcotráfico, el Gobierno de México 

ha colaborado desde el inicio de los años ochentas con el Gobierno 

de Belice para combatir la siembra de mariguana, principalmente en 

los distritos beliceños de orange Walk y Coroza!. La creciente 

afluencia de narcotraficantes que vienen de los paises del sur con 

dirección al país mayor consumidor de drogas induce al Gobierno de 

México a efectuar acciones coordinadas entre sus diferentes 

instituciones para contener ese paso de delincuentes conocido en 

los medios del narcotráfico como 11 Ruta del Caribe". Paralelamente, 

con motivo del creciente nOmero de personas que cruzan la frontera 1 

se nota la necesidad de elaborar un sistema de control de flujos 

migratorios, asunto por demás dificil considerando la permeabilidad 

de la frontera fluvial y de la pequef'\a porción terrestre mcxicano

belicef'\a. Por tanto, en 1990 ambas partes suscriben finalmente un 

Tratado de Asistencia en materia de narcotráfico, más bien 

orientado a luchar contra el tráfico que contra la producción de 

estupefacientes. u 

u ALYAllEZ ICAZA, Pablo, 2e...k!l...... pp. JZ. 

M El t"'6 de n1rco1r4flco en la relación bil11er•I fronteriza con Bel Ice h1 cobr1do meyor l11pOrt1ncl1 
en la ac1ualld.:ad. So\llll'll:'nte huta julio de 1992 .e decot10laaron en la 100. l'lln~ve ICltleladu de merlguan.1 v :..~ 
lotwtl1d11 de CDClff'lll ("El finll'\C\tro", i?2 de julio de 1992, FP· 16, NéAICo). 



A esos dos temas de la agenda de cooperación bilateral 

fronteriza se sumarán sin duda los aspectos limltrofes a cuyos 

trabajos habrá de avocarse la nueva comisión Binacional de Limites 

y Cooperaci6n Fronteriza. 

Hasta la fecha, nuestro pala mantiene delimitada su frontera 

fluvial, terrestre y parcialmente la mar1tima con Estados Unidos. 

Con Guatemala la frontera fluvial y terrestra ya se encuentra bien 

definida y actualmente se realizan los trabajos para fijar la 

marltima. 

Con Belice se tendrán que realizar proyectos para delimitar 

con exactitud la frontera fluvial en una porción del Arroyo Azul; 

en la mar1tima en la Bah1a de Chetumal, Mar Territorial y Zona 

Económica Exclusiva; y en la terrestre en la pequeña porción del 

Meridiano de Garbutt. No obstante la existencia del Tratado de 1893 

con la Gran Bretafia, las nuevao condiciones de desarrollo en esa 

frontera recomiendan la celebración de un nu~vo Tratado Ue Limites 

Terrestres, Fluviales y Mar1timos con el Gobierno de Belice, o bien 

uno de limites terrestres y fluvial~s y otro de limites r.1arltimos, 

que sustituyan a aquél del siglo pasado. 

Es de presumir la buena disposición de la parte belicena 

para cuyo inicio ya dio su primer paso al acordar con México la 

creación de la Comisión, pero sobre todo porque el clima de las 

relaciones pollticas actuales son bastante propicias para la 

celebración de un Tratado de Limites cuya negociación, firma y 

ratificación puede y debe darse en un marco propiamente de 

colaboración y respeto mutuo. 

De lograrse este nuevo instrumento, se habrán de corregir 

las imprecisiones de que adolece el Tratado vigente en cuanto a la 

ubicación correcta de la linea fronteriza en la Bah!a de Cheturnal; 
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sentar las bases para la demarcación definitiva en una porción del 

Arroyo Azul y tal vez iniciar las conversaciones tendientes a la 

fijación de los limites en la frontera mar1tima, lo cual habré da 

motivar a las partes para determinar el lugar en que la linea 

divisoria da la frontera marltima converge más adelante en un punto 
donde confluyen las fronteras marltimas de México, Belice 

1
;

Honduras. 

El beneficio inmediato que traerla consigo la delimitación 

fronteriza serta el establecimiento del ámbito territorial del 

Estado mexicano en su frontera sureste con todas las implicaciones 

que ello conlleva, y evitar tambión situaciones da incertidumbre a 

los nacionales mexicanos y beliceños que circulan en las 

inmediaciones de la frontera terrestre, fluvial o mar1tima, 

previniendo con ello futuros incidentes en la zona. 

4.1.2. El marco juridico de laa neqociaciones en el seno de la 
comisión Bilateral. 

La centenaria experiencia mexicana en el ámbito de las 

negociaciones de asuntos fronterizos autoriza la opinión de nuestro 

pa1s cuando se sitúa frente a un asunto de este tipo que involucra 

delimitación de fronteras terrestres, fluviales y mar1timas; cuando 

se trata del uso y administración de las aguas de los r1os 

internacionales o bien para implementar programas bilaterales de 

cooperación en materia de saneamiento fronterizo. 

Con todo lo que ello implica, la Comisión Binacional Mllxico

Delice de Limites y Cooperación Fronteriza se creó en abril de 1991 

y sus objetivos en principio fueron la puesta en práctica de los 

acuerdos bilaterales sobre limites; la concertación sobre la 

creación de puertos fronterizos; temas de cooperación !ronteriza y 

el tratamiento de incidentes que surjan en esa zona. Los asuntos de 

saneamiento cobran cada vez mayor peso especifico en la relación 
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bilateral fronteriza de México, por lo que fueron también incluidos 
en la agenda con Bel ice. 

El instrumento jur1dico que dio origen a la Comisión fue un 

canje de notas del 15 de abril de 1991 (el texto completo de las 

notas figura en el Apéndice B, documento 4) en el cual, a manera de 

instruccl6n, se indica que en el seno Gel organismo se traten los 

asuntos arriba descritos, al tiempo de establecer como coordinador 

de todas sus actividades a las Cancillerlas de ambos paises. 

Es conveniente detenerse a analizar en este punto el 

siguiente párrafo extraido de la nota mexicana de propuesta, 

relativa al procedimiento que debe seguirse para la aprobación de 

los diferentes asuntos en el seno de la Comisión: 

11 La Comisi6n tendrá funciones Q..Q. investigación y_~ 
con la facultad de asesorar y_ !llll.i..t..ll: recomendacione§ " 
los Gobiernos de los dos palses en los asuntos de su 
competencia ••• y D.Q ~ facultadcc; resolutiyas ™ 
impliquen compromisos para los Gobiernos sin que medie 
autorización explicita de la cancilleria al 
Comisionado". u 

De similar manera que lo establecido para las comisiones con 

Estados Unidos y con Guatemala, la Comisión con Belice es concebida 

como un foro de ncgociaci6n en el cual las dos partes, a partir de 

la detección y presentación de los problemas que les sean comunes, 

procederán a su análiois y estudio para posteriormente elevar su 

eventual solución, como recomendación a sus gobiernos, por conducto 

de sus respectivas cancillerlas para su autorización. En éste 

último acto por parte de la autoridad competente es donde reside la 

legitimaci6n de todo el proceso. 

U Doc1.111ento consultado en el Centro Oe DocunenuclQn de la OlrtcclM titnera\ de lronterH de \1 
Secreurla de Ret1.c:tones E11terlons. 
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Si en las CILA' s con Estados Unidos y con ·Guatemala el 

procedimiento de legitimaci6n tiene su origen asimismo en sendos 

documentos contractuales, para la Comisión con Belice es el canje 

de notas de 1991 el marco jur1dico que le otorga sustento y 

validez. Aunque en rigor el acuerdo por canje de notas no adquiere 

la misma formalidad que un Tratado sujeto a la ratificación, las 

manifiestas voluntades de las pLlrtes de concluir un compromiso en 

la materia es, como se anot6 antes, un punto en favor para la 

celebración posterior de un Convenio no s6lo para fortalecer el 

organismo, sino para 1.a fijación de los l1mitcs entre los dos 

paises. Finalmente se debe anotar que hoy en dia es muy frecuente 

la celebración de acuerdos mediante dicho mecanismo de canje de 

notas -que incluye una nota de propuesta y otra de respuesta-, 

teniendo que ser suscritas por funcionarios de alto rango 

(generalmente a nivel de Secretario o Ministro de Estado) lo que 
resulta suficiento para concretar un compromiso bilateral de 

similar obligiltoriedad que el Tratado o Convenio formal •6
• La 

diferencia sólo existe entonces en el procedimiento y en la forma 

de su conclusión. 

TambHin por indicación expresa en el Convenio de origen, los 

acuerdos que se toman en el seno de las comisiones, como respuesta 

a los diversos problemas de su competencia, se hacen constar en 

ACTAS, docum~ntos formales que emiten las Comisiones en cuestión, 
y <(ri9t~ac:ºP~1ib'sftTv~µ~otft~~~~d~~ra"''~!~6n tentativa al Mismo. 

Estas actas engloban en un sólo documento bilateral, formalmente 

suscrito por ambos Comisionados, los puntos de vista de ambas 

Secciones de la Comisión en torno a un asunto que de no atenderse 

adecuadamente, podr1a danilr la rclaci6n entre los paises partes. 

16 El artftulo 5o. de la Ley ~~ore La telebratlón de traUOo5 (µ.bllc11da en el Dhrlo Oficial del l de 
enero de 199i!) otorga al intercoll"tl•o de notas dlplc-MlitH el car,tter de ln1trut0flnlo rnc:dlante el tUl'll los 
E\tltdos Unido' "'•ltanGs pued~n m11nlfnur 1u voluntad "Polr• obLl¡ar'e p<;ir \l'I Trata:Jo", 
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Un procedimiento similar que ha seguido la práctica 

convencional es el referente a la suscrlpci6n de pro9ramas de 
intercambio cient1fico, técnico, cultural, etc., basada asimismo en 

Tratados generalmente de carácter bilateral. En estos casos, el 

propio tratado en su articulado contempla el establecimiento de una 

Comisión compuesta por representantes de ambas Partes que 
sesionarán cada dos o tres años para redactar un documento 

principnl llamado Acta Final, usualmente. con un programa de 

actividades, donde se expresan tanto las solicitudes concretas como 

loo intereses de las Partes. Este documento nacido del Tratado 

original, asimismo es suscrito por funcionarios da alto rango 

autorizadon por la Cancilleria para suscribir compromisos en áreas 

especificas. 

Una diferencia importante entre este procedimiento y el de 

las CILA's as que para éstas, desde el inicio de sus actividades, 

se pensó en la creación de un organismo pcmancntc qua ha asumido un 

caráctnr -podria decirse especializado- y qua hoy dia se ubica 

entre los llamados organismos desconcentrados del gobierno federal. 

Al contrario da las otras Comisiones, las Seccionas mexlcanas de 

las CILA's tienen domicilio permanente y cuentan con personal, 

infraestructura y con presupuesto propio 17
• 

Otra diferencia es qua mientras que en las CILA's por cada 

asunto particular de Limites y Aguas o saneamientos fronterizos se 

establecen periodos de sesiones conjuntas de ambas partes y ae 

dictamina f inalmentc sobre ese punto particular, en las otras 

Comisiones sectoriales su programa de actividades puede abarcar una 

serie de compromisos tan amplio como lo sean las relaciones 

bilaterales en determinada materia. 

17 El Hlfculo Z7 dt'I Rt'gllilllll!'nto lntl'rlt>r dt' l• Sccr•t111rla dl' Rtl111ciot'll'1 (•Urinret1o prir"'t la .,•i•teno;ia 
de "or11111no1. .U,,1nluratl"'º' ducat\Ccntradas": irl Z9 fija tu fl.W'ICionc• de t11 CllA tnlte Ht .. 1co y El.lado• Unido1. 
yelJOh•cl'loprcptocont•CILAt'nlrl'Hhlcaytuat~ta. 
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Por lo que se refiere al cumplimiento de los compromisos que 

se asumen en el seno de las Comisiones es donde encontramos la 
diferencia má.s sobresaliente. 

Corno hemos señalado antes, el procedimiento directo para la 

implementación de los Tratados de !ndole cultural, técnica, 

científica, etc, tiene como origen el deseo de cumplir con los 

compromisos establecidos en un determinada Tratado. Este proceso 

concluye en la suscripción de un Acta final que contiene los puntos 

específicos a llevar a cabo en un periodo dado. 

También en el proceso que se sigue en el seno de las CILA's, 

éste se inicia con base en un Tratado y concluye asimismo en la 

suscripción de un Acta. 

Ambos procesos gozan de similar fundamento jur!dico, lo que 

hace deducir similar fuerza obligatoria para las partes. Sin 

embargo, en la práctica las resoluciones adoptadas en el seno de 

las CILA's y el deseo de las partes por cumplir lo acordado en el 

Acta denota casi siempre la prioridad en la relación bilateral, ya 

que el hecho de no cumplir el compromiso pondrla en peligro la 

integridad física de nucleos de población fronteriza, como es el 

caso de trabajos de saneamiento de los rias o de control de 

avenidas de los mismas. Desde luego, la no observancia de los 

compromisos contraidos por las Comisiones sectoriales, no conlleva 

al misma grado de responsabilidad inmediata. 

4.2. Necesidad do un Tratado de Límites Marítimos. 

Como anotamos antes, la preocupación de México par delimitar 

sus áreas marítimas en las años sctentaa, se inició estableciendo 

los limites con Estados Unidos tanto en el Océano Pacifico como en 

el Golfo de México, lo cual llegó a plasmarse en dos Tratados en la 
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materia, uno de los cuales por razones que no son del caso 

mencionar aqu1, hasta ahora no se encuentra en vigor. En ese 

interés, se inscriben los trabajos realizados 1:-ambién en dicho 

periodo por las autoridades mexicanas competentes, trabajos que, 

como lo veremos poco más adelante, arrojaron resultados que fueron 

más allá al dar a conocer oficialmente en una carta geográfica y en 

un estudio técnico la delimitación completa de la zona económica 

exclusiva de México, documentos básicos para la pol1tica exterior 

de M6xico en esa materia. 

Ahora bien, éste último trabajo que determinó la zona 

económica exclusiva para México de 200 millas marinas, es 

considerado un pronunciamiento unilateral que en nada obliga a 

terceros paises. Para ello hace falta la concertación a nivel 

bilateral con sus otros tres vecinos colindantes {consignados en 

detalle en el numeral siguiente), todos ellos ubicados en el área 

del Mar Caribe llamada tarnbi6n la "tercera frontera" de México, 

zona donde prácticamente no hay lugar para el alta mar por la 

contigucdad geográfica en que los paises se sitúan unos frente a 

otros, o bien porque mantiencrn islas o islotes bajo su soberan!a, 

lo cual no facilita su delimitación. 

Esta especial conformación geográfica provoca situaciones de 

incertidumbre a las embarcaciones que entran o salen de puertos 

caribelios. Algunos bancos de arrecifes o bien algunas islas lejanas 

de la costa a veces no están claramente comprendidos dentro del 

dominio de los Estados de la región. 

Como sea, el espíritu que anima este trabajo se sustenta en 

que para nuestro país deberla ser prioritaria la formalización de 

la demarcación terrestre, fluvial y marítima con sus vecinos, sobre 

todo con Belice, pais situado en el área caribeña y también en el 

istmo centroamericano, lo cual habla de facilidad en comunicaciones 
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y contactos marítimos y terrestres con los paises del área, pet"o 

también pais con el cual hemos mantenido una larga historia de 

indefiniciones limitrofes en una coyuntura que, como la actual, las 

posibilidades de éxito pueden darse por adelantadas. 

4.2.1 Los enunciados del Tratado de Limites de 1893 sobre la 
Frontera Mari.tima. 

Antes de abordar el tema que anuncia este numeral, 

consideramos apropiado definir con la mayor aproximación posible lo 

que debemos entender por "frontera marítima" como concepto que 

involucra el ejercicio de la soberanía del Estado costero hasta 

aquella linea limitrofe, porción marítima donde colinda con otro 

Estado costero o con alta mar. 

La convcnci6n sobre el Derecho del Mar de 1982, establece el 

régimen jurídico del mar territorial (Articulo 2) extendiendo la 

soberania del Estado ribercfio m.!is allá de su territorio: al mar 

territorial, al espacio al!reo situado sobre éste, y al subsuelo de 

ese mar. Para el rl!gimen de la zona económica exlcusiva (Articulo 

55), como zona adyacente al mar territorial, reconoce asimismo como 

atributo del Estado ribereño derechos de soberania para los fines 

de exploración y explotación, conservación y administración de los 

recursos naturales entre otros. Además le reconoce jurisdicción 

sobre aspectos especificos relativos al establecimiento de 

estructuras artificiales, a la investigación y preservación del 

medio marino. 

El reconocimiento al ejercicio de la sobcrania del Estado 

ribereño en la convención del Mar hasta el limite de las 200 millas 

marinas es un reconocimiento expreso a derechos legltimos, aunque 

ese ejercicio se vea limitado tanto en el r.iar territorial (por el 

derecho de paso inocente) como en la zona económica exclusiva (por 
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las libertades de navegaci6n y sobrevuelo, tendido de cables y 

tuberías, etc.). Es por esa razón que cuando nos referimos a 
11 frontora mar1tima 11 , hablamos de la delimitación mar1tima entre dos 

Estados, o bien entre uno de éstos con el alta mar, delimitación 

que en todo caso involucra ejercicio de soberan1a en la porci6n 

marítima hasta 200 millas marinas para definir la zona económica 

exclusiva. 

Asl, nuestro pals tiene fronteras maritimas con Estados 

Unidos, Guatemala, Belice, Honduras y con Cuba. 

La parte que corresponde a la frontera marítima con Estados 

Unidos se ha delimitado por medio de tres documentos: 

a) el Acta de la CILA namero 229 del JO de diciembre de 1967 

intitulada "Trazo de las Fronteras Marítimas Provisionales entre 

las zonas Exclusivas de Pesca de México y de lo-3 Estados Unidos en 

el Golfo de México y en el Océano Pac1f ico"; 

b) el "Tratado para Resolver las Dificultades Fronterizas 

pendientes y para mantener a los Rlos Bravo y Colorado como la 

Frontera Internacional entre México y los Estados Unidos", suscrito 

el 23 de noviembre de 1970; y 

e) el "Tratado sobre Limites Mar!timos entre México y los 

Estados Unidos", suscrito el 4 de mayo de 1978. 

Este último Tratado no ha entrado en vigor por no haber 

cumplido con los procedimientos constitucionales de los Estados 

Unidos. 

Por lo que se refiere a Guatemala, con base en el Tratado de 

Limites de 1882, actualmente se llevan a cabo negociaciones 

bilaterales sustentadas en un estudio emitido recientemente por la 

Cll.A que permita llegar a un acuerdo para determinar un punto fijo 

en la costa donde desemboca el R!o Suchiatc, toda vez considerando 
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el carácter no permanente de dicha desembocadura. Una vez acordado 

dicho punto fijo, las partes podrán delimitar su frontera mar1tima, 

de conformidad con las estipulaciones de la Convcnci6n de las 

Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1982, para lo cual se 

podr1a prever la suscripción de un Tratado bilateral sobre la 

materia. 

con Hondurus hasta la fecha no existe ningún acuerdo sobre 

espacios mar1timos. El 26 de julio de 1976 se celebró un acuerdo 

para establecer las fronteras mar1timas entre México y Cuba, mismo 

que se encuentra vigente hasta la fecha. 

Con Belice, el Tratado de Limites de 1893 no hace ninguna 

referencia a la delimitación maritima, concretándose a enunciar en 

su Articulo lo. el punto donde se inicia la linea divisoria entre 

los dos paises, de la siguiente manera: 

"Comenzando en Boca de Bacalar Chica, estrecho que separa 
el Estado de Yucatán del Cayo Ambcrgr is y sus is las 
anexas 11

, la linea divisoria corre en el centro del 
canal entre el referido cayo y el Continente con direci6n 
al Sudoeste hasta el paralelo 18 10' Norte; •.. 1119 

Esta referencia, como se dijo, alude propiamente al punto 

lim1trofe inicial donde comienza la Bah1a de Chetumal; a la parte 

continental de la punta media de la pcn1nsula de Yucatán cuya 

continuación es el llamado cayo Arnbar gris. Aunque el texto del 

Tratado indica la existencia de un "canal" podemos adelantar que 

H Es n,c,urlo nl'la\ar que A!!ber¡r1• (efl up.:ii'iol An-bar ¡ris) o lila San PWro, no 1e trata de nlng..:.i 
"cayo", es en rultdad la porción utriim.l de la Penlnsuta de lucilt•n cuyo1 4] kllDmctro!I. de longitud, 
geo¡r.litlcamerae forlll.ln parte del contlnen1e. la denominación de "cayo" en el te.to fue propiciado y utilizado 
por los ln51\esnp1ra''.,,ra11arle l~runcla 1nteHeAico ciue la pcrdfa, y encatfbio ll~ h\11 a lo•~fto1 
c1yo1 vecinos a ella ... " (1(ltrl.l:io de la obra de Luis G. lorrille, l!f'lftnonM de l'lé-•lco eon la l!rMltca de 
Centro~r!ea y con liuuemala, Ed, l'orrUd, M1hico 1~n.., pp, 77ll. 

l'i1Seoadodclall:epo..tilic11,~,pp.330. 
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éste no existe, sino que se trata de un paso de unos 50 centímetros 

de profundidad, obviamente inhabilitado para el paso de 

embarcaciones pesadas, motivo por el cual, después de la firma del 

Tratado de Limites, se tuvo que suscribir un Protocolo en 1897 para 

permitir, ª- perpetuidad. el paso de barcos mercantes mexicanos por 

el estrecho que se abre al sur del Cayo Ambar gris, es decir, por 

las aguas territoriales de Honduras Brittinica. 

Boca de Bacalar Chica nos interesa por contener el punto de 

inicio el centro del supuesto canal de la linea divisoria do la 

frontera marítima entre México y Belice. Primero como lo seftala el 

propio texto del Tratado, establece la linea divisoria de la 

frontera marítima en el interior de la Bah1a de Chetumal, de cuyos 

comentarios en detalle nos ocuparemos mtis adelante, y despu6s por 

significar el punto a partir del cual comienza la linea divisoria -

hasta ahora no fijada- de la frontera mar1tima mexicano-beliceña 

que corre hacia el Este delimitando el mar territorial hasta las 

doce millas marinas. A partir de ese punto, la linea imaginaria 

continGa su recorrido delimitando la zona económica exclusiva entro 

ambos paises hasta llegar al punto donde converge con una tercera 

ZEE que es la de la República de Honduras. 

Esta afirmación obedece al hecho de que en el Golfo de 

Honduras existe una pequeña isla llamada del cisne (o isla zwan) en 

virtud de la cual la ZEE de este pais se me.tiende en el Mar Caribe 

hasta alcanzar colindancia con México. Sobre el particular, en el 

comunicado conjunto emitido por los presidentes de Móxico y 

Honduras durante la visita a nuestro pa1s de dicho mandatario a 

principios de 1992, se registra la intención de las partes en 

iniciar las negociaciones conducentes para la delimitación de la 

frontera marltima en la ZEE entre ambos paises. 

Regresando a nuestro tema, aunque el Tratado de 1893 
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delimit6 la frontera mexicano-belicef\a en la Bahia de Chetumal, es 

prácticamente inexistente la noci6n de frontera marítima hacia la 

parte del mar territorial, por lo que por el momento a6lo 

rescatamos el punto mencionado como el centro del supuesto canal en 

Boca de Bacalar Chica para un análisis posterior. 

4.2.2. Actos unilatoralos de M6xico y nelico para. demarcar su 
respectiva zona económica exclusiva. 

En este punto, es necesario aclarar que tanto México como 

Belice, cada uno por Slt cuenta, han fijado sus propias fronteras 

marltimas a partir del punto inicial señalado en el numeral 

anterior. A partir de esoG actos ahora se plnntea la necesidad de 

negocinr para fijar las coordenadas que delimitan los espacios 

mar1timos mexicanos y beliceños, de manera conjunta en ol seno de 

la comisión Bilateral. 

México por ou parte, en la Ley Reglamentaria del Párrafo 

Octavo del Articulo 27 Con5titucional publicada en el Diario 

Oficial del 13 de febrero de 1976 y el Decreto que fija el limite 

Exterior de la Zona Económica Exclusiva en 200 millas aparecido en 

el Diario Oficial del 7 de junio de 1976, establece que 11 ••• el 

11mi te exterior de dicha zona 5erá una l inca cuyos puntos ootén 

todos a una distancia de 200 millas n&uticas de la linea de base 

desde la cual se mide la anchura del mar territorial y que 1 en 

aquellos casos en que esa extensión produzca superposición con las 

zonas económicas de otroo Eotados, la delimitación do las 

respectivas zonas se hará, en la medida en que resulte necesario, 

~ acuerdo gQ.O ~ estados'' <i0 

y0 Tom.ldo de lu Con'iideraelon~'I del ¡;topio Decreto p.Ailicado en el Ol1rio Oflci<11 del 7 de junio de 
1976. 
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La Gran Bretaña hizo una ~ ~ ~ sobre dicho 

pronunciamiento y reserv6 también 11 ••• los de los ciudadanos del 

Reino Unido con relaci6n a cualquier ejercicio de jurisdicción 

basado en la Ley y el Decreto que pueda exceder el permitido por el 

Derecho y, en tanto no exista un acuerdo sobre delimitación marina 

entre Belice y México, con relación a cualquier ejercicio de 

jurisdicción en el lado de Belice de la verdadera linea 
equidistantc 11 91 La razón que aludla la Gran Bretaña era que la 

linea mencionada en la Ley y el OJ?creto se encontraban a 8 millas 

ná.uticas al sur de lo que ella consideraba 11 la verdadera linea 

equidistante". En su respuesta, las autoridades mexicanas aceptaron 

dicha reserva de derechos y manifestaron su coincidencia en que el 

trazo de la linea de frontern rnar1tima deberla seguir una linea 

".!quidistantc "·,.que tome en cuQnta todos los puntos de lns 

respectivas lineas de base a partir de las cuales SQ hace el trazo 

del mar territorial" Q;> admitiendo además el carácter provisional 

de esos limites. 

Como resultado de haber adoptado unilateralmente la 

delimitación de sus espacios mar1tirnos, el Gobierno mexicano 

publicó en junio de 1976 un mapa de la zona Económica Exclusiva de 

la Hepública Mexicana (ver el mapa en el /l.p6ndice A, plano 3), por 

conducto de la Comisión de Estudios del Territorio Nacional 

(CETENAL), dependiente de la Secretaria de Programación y 

Presupuesto, y en 1977 publicó una carta de la Zona Económica 

Exclusiva, documento bésico en el cual el Gobierno de México da a 

conocer de manera oficial la posición gcográf ica y los criterios 

que utilizó para la determinación de los diferentes puntos 

~ 1 Soicreu1rlt1 de ltel•c\or.es hurior1:11, nota dlpl«!>átlc• del• Err~¡.1.J.:1 br\Unica e,, M~dcc hc~.•d• el 
U de ~eptil'll'brr de 1979. 

~] Secreiarla de Relocione11 E~tenorc,., root.l rllpl~tlca de fecha 26 do febrero de 1980 en la que da 
r1n¡pve11ta a la Ermajad.:i brita'lica. 
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costeros. 

Por lo que se refiere al Mar Caribe, el documento explica 

que 11 para la delimitación de Estados cuya influencia de las 200 

millas interfiere con la da otros, se llegó a obtener una 11noa 

equidistante entre ellos 11 • sin adentrar más en el aspecto técnico 

que se utilizó para determinar el limite exterior de la zona 

económica, se debe indicar que se trazaron arcos de c!rculos de 

radio de 200 millas náuticas desde puntos establecidos en las 

costas del territorio continental y en las islas. 

Por su parte, Belice en septiembre de 1990 di6 a conocer su 

iniciativa de limitar la anchura de su mar territorial en su zona 
sur a tres millas ná.uticas. Dicha iniciativa quedó plasmada en un 

comunicado conjunto de los Ministros de Asuntos Exteriores de 

Belice y Guatemala en la fecha citada, y fue posteriormente 

concretada a fines internos de Belice, en un documento intitulado 

Acta de Areas Mar1timas de 1992, scgO.n el mismo expresa fue ideado 
11 ••• para proveer un marco para la negociación de un acuerdo 

definitivo sobre diferencias territoriales con la RepO.blica de 

Guatemala 11 

En efecto, el Acta está. orientada justamente a delimitar las 

áreas mar1timas beliccnas con énfasis al grave conflicto 

territorial con su vecina Guatemala, otorgando a ésta un corredor 

de salida al Atlántico a partir de su escaso mar territorial en la 

B~h!a 'de Amatique, lo cual no hubiera sido posible si Belice 

hubiese reclamado un mar territorial de 12 millas náuticas. 

Por lo que se refiere a nuestro tema, en el Acta de Areas 

Marltimas belicef\a se anotan las siguientes observaciones que 

mencionamos a continuación por tener implicaciones directas o 

indirectas con M6xico: 
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a) en la parte relativa a la delimitación de la zona 

económica exclusiva de Belice con los otros paises 

con los que tienen frontera mar1 tima, el Acta 

establece que ésta será demarcada "con base al 

derecho internacional para lograr un acuerdo 
equitativo"; 

b} en el punto donde se refiere a las aguas interiores, 

omite monci6n de las aguas belicef\as en la Bah!a de 

Chotumal, que son compartidas entre ambos paises en 

virtud del Tratado de Limites de 1893; y 

e) al referirse al paso inocente omite mención 

concretamente de embarcaciones de y hacia aguas 

interiores mexicanas en la Bah la de Chetumal, de 

conformidad con lo estipulado en el Protocolo de 

1897 y en el acuerdo bilateral de libre tránsito de 

unidades de la marina mexicana que entran y salen de 

la zona naval establecida en el puerto de Chetumal. 

Junto con dicho documento, el Gobierno de Belice publicó un 

mapa en el que se muestran las áreas mar1timas establecidas por ese 

pa1s como linea de Base, en su mar territorial y el limite exterior 

de su zona económica exclusiva (Apéndice A, plano 4). 

Al considerar este mapa beliceño, a simple vista podr1a 

decirse que en algunos puntos se observa una diferencia de trazo 

con el mapa mexicano de 1976, a partir de Boca Bacalar Chico, en la 

cual el mapa bcliceño remonta hacia el norte en dirección del Banco 

Chinchorro, aparentemente incluyendo en favor de Belice un área 

correspondiente a aguas mexicanas. Tal vez esa diferencia sea 

debido a la existencia de un elemento geográf leo no considerado en 

el plano de 1976. En todo caso este es un punto a tratar en 

negociaciones bilaterales. 
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Por lo que se refiere a la 11nea base, el mapa beliceño la 

traza a partir de las islas bordeadas por arrecifes, y como el 

litoral de ese pals se caracteriza por poseer una barrera notable 
de islas, protuberancias y arrecifes, al fijar la linea de base en 

los mismos, de conformidad con la convención del Mar, se convierten 

en aguas interiores beliceflas, una faja bastante amplia que va de 

la costa a la linea de arrecifes en cuestión. 

En adelante, aan 
cartograf1a maritirna de 

terreno encuentra 

con las diferencias anotadas en la 

ambos paises, puede afirmarse que el 

listo para emprender negociaciones 

bilaterales, con las técnicas modernas y con base en el Derecho del 

Mar, a fin de lograr la concertación amistosa de la frontera 
maritima común que seguramente involucrará a la República de 

Honduras como pats que comparte una linea divisoria de unión de su 

frontera maritima con México. 

4. 2. 3. La práctica internacional para el señalamiento de Limites 
Maritimoa y algunos comentarios para un eventual Tratado 
bilateral. 

Tal como lo señalamos en el numeral anterior, en el centro 

del 11 Canal 11 de Boca Bacalar Chica comienza la linea divisoria entre 

ambos paises, demarcando a partir de ese punto la frontera en la 

Bahia de Chetumal. Para efectos de este estudio tomamos ese mismo 

punto inicial como base para una eventual demarcación maritima 

entre México y Belice. 

La Convención de las Uacioncs Unidas sobre el Derecho del 

Mar de 1982 enuncia las iniciativas que tienen los cstarios para 

determinar sus propias l incas de base y su mar territorial. 

Asimismo establece la extensión y normatividad que prevalecerá en 

la zona contigua y en la zona económica exclusiva. 



112 

Para el tema que nos ocupa, debemos destacar lo señalado en 

el Articulo 74 de la Convención de 1982 en lo relativo a la 

delimitación de la zona econ6mica exclusiva entre Estado que 

mantengan costas adyacentes o situadas frente a frente, cuya 

primera parte trascribimos a continuación: 

11 1. La delimitación de la zona económica exclusiva entre 
Estados con costas adyacentes o situadas frente a frente 
~ efectuará QQ..C. rn.t:.Q..Q ~ tl.l2ll sobre la base del 
derecho internacional, a que se hace referencia en el 
articulo 38 del Estatuto de la corte Internacional de 
Justicia, a fin de llegar a una solución definitiva11 •

91 

México y Belice tienen costas adyacentes y, como lo vimos 1 

han determinado unilateralmente ya su mar territorial y el limite 

exterior de sus respectivas zonas económicas por lo cual, a partir 

de ello y de la Convención sobre el Derecho del Mar de 1982, serla 

posible el inicio de negociaciones probablemente en el seno de la 

comisión Binacional de Limites y cooperación Fronteriza encaminadas 

a la concertación de sus puntos de vista sobre la necesidad de 

delimitar su frontera mar1tima en el Mar Caribe. 

Para dicho fin, serán de utilidad las nuevas técnicas sobre 

la materia las cuales, utilizando la experiencia mexicana y 

belicefia con sus correspondientes vecinos, as! corno los modernos 

métodos que ofrece la GeodesiaQ~ y otros como el uso de aerofotos 

y de satélites para la observación del comportamiento de los 

litorales del pala, no ofrecerán mayores dificultades técnicas, 

quedando tal propósito cupeditado a la voluntad polltica de ambos 

gobiernos. 

"
1 

Organillción de la~ N1cic~,; Unid~•. Convrnclen dr la~ Nac:tr ... e• 'obrto !1 Ol'•l'Cl'i~ Ol'l "•• Octubre 
de 19.!!2, Vfl'r1t6n en up&nat, pp. 37 • 

...i. ttenct• Ntt'lflátíca que Htud111i la l1g.;ra v magnUud del glob~ terrntrfl' para canlecc1c1'ar \01 ""1Pill 
corrri>pcndleritn ••• Le Geadnh tl'lllC'll tres !fiétoda1: ta ;r1v1rr.etrt1, \a trler.¡ulaclon y el l\helamu:nto. (TO'\ilda 
óe (nfltleP!dl,, l\u~tr11d11 SO;E~A, Barcelona l978, T(Jl1'() 1, Pll· élS). 
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En una perspectiva hacia tal fin, las primeras negociaciones 

que habran de darse serán justamente los trabajos de investigación 

conjuntos para obtener una buena cartograf!a de la zona, asl como 
levantamientos topográficos que permitan la elaboración de mapas a 

una escala adecunda. Desde luego, nos referirnos a trabajos 

conjuntos toda vez que los resultados tendrán la conformidad ';l el 

reconocimiento de ambas partes de manera que puedan servir de base 

para los primeros trazos de la frontera mar!tima comün. 

En segundo término, resulta muy aconsejable que el eventual 

Tratado de Limites Mar!tirnos entre México y Belice contenga una 

clausula o articulo dedicado exclusivamente al tránsito de 

embarcaciones mexicanas de y hacia el puerto mexicano de Chetumal, 

por el mar territorial y aguas interiores beliceñas del sur del 

cayo Ambar gris. 

En efecto, tal como lo indicamos en el Capitulo primero, el 

Tratado de Limites entre M6xico y Gran Bretafia de 1893 con su 

anexo, un mapa de manufactura inglesa, sef\al6 al punto limítrofe en 

Boca de Bacalar Chica como 11 canal", imaginado por los cartógrafos 

de aquella época tal vez como posible paso de embarcaciones. Sin 

embargo, dicho paso -como se señaló antes-, además de ser muy 

angosto, es de baja profundidad (unos 50 centímetros en promedio) 

el cual permanece arenado la mayor parte del tiempo de forma ta 1 

que Cayo Ambar gris se una a tierra firme, desapareciendo lo que en 

el Tratado se presume como un 11canal 11 , con todo lo que ello implica 

en el sentido de comun icaci6n. Como se indicó en el numeral 

III.2.1., el Protocolo de 1897 fue suscrito justamente para 

posibilitar al paso de embarcaciones mercantes mexicanas de y hacia 

los puertos mexicanos en la Bah!a de Chetumal, RQI i!..9..!:!i!§. 

territoriales belicef\as. 

Entonces, dada la caracter!stica visible-no-visible del 



114 

~ ruü ~' se hace aconsejable que los trabajos de 
investigación posibiliten la identificaci6n de un punto fijo en el 

''canal" que represente su posicl6n central de una manera 
permanente. Una vez determinado ese punto central, será pc~ible 

situar el inicio de la linea divisoria hasta las 12 millas marinas 

que corresponden al mar territorial y despulí:s hasta las 200 millas 

marinas de la zona económica exclusiva, o bien hasta donde la linea 

se encuentre con la de la zona económica de Honduras, como parece 

sor el caso m:t.s probable. 

Aunque la Convención del Mar de 1982, ratificada por Móxico 

y Belice en 1983, establece en la parte 2 del Articulo B y en la 

Sección II de la parte J el acceso de buques como derecho de paso 

inocente de y hacia aguas interiores de los paises firmantes, en 

1990 los Gobiernan de Móxico y Belice, por medio de negociaciones 

diplomáticas, hicieron precisiones bilaterales para quedar 

debidamente impuestos de la aplicación del paso inocente de cus 

respectivas a1·madas por el mar territorial de ambos pa!ncs, 

sujetándose a lo dispuesto en los art!culos correspondientes de 

dicha Convención del Mar. Desde luego, el paso obligado tanto de 

las embarcaciones mercantes como de la armada mexicana por aguas 

Territoriales belicef\as, tal como viene efectuándose hasta hoy d!a, 

no ha sido una situación muy cómoda para quienes se dirigen a la 

ciudad de Cheturnal. Tal vez valdr!a la pena preguntarse lo que 

acontecer!a en caso de que surgieran disposiciones comerciales 

(embargos o bloqueos) con terceros Estados o bien en caso de 

amenaza o conflicto armado. 

Por lo anterior resulta evidente la necesidad de que en un 

eventual Tratado de Limites Mar!timos, lleven cabo 

negociaciones para abandonar definitivamente el lastre que viene 
llevandosc a cuestas en esta materia desde finales de siglo pasado, 

)' proceder a incluir una parte sobre navegación que formalice de 
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una vez por todas con carácter de reciprocidad, el paso de todo 

g~nero de embarcaciones por las aguas territoriales de ambos 

paises. Ahora bien, en el caso de decidir adoptar otra soluci6n 

propiamente en territorio mexicano, para el acceso de embarcaciones 

a la Bah1a de Chetumal, también ofrecemos algunos puntos de vista 

en las páginas oubsecuentes. 

-4.3. Negooiaci6n para el sefialamiento de Limites en l.a. Dahia de 
cbetumal. 

De igual manera que en la parte de frontera mar1tima hacia 

el Mar caribe, se sitüa como prioridad la exigencia de observar un 

efectivo ejercicio de soberan1a en todos los litorales del pa1s 

para la protecci6n de los nacionales que transiten por las aguas 

territoriales y para la defensa y explotación de los recursos 

naturales que se encuentren en el litoral mexicano. En efecto, la 

explotación y aprovechamiento de las zonas fronterizas do México y 

de. sus litorales, con fines productivos, es donde la pol1tica 

exterior tiene uno de sus mayorea compromisos en cuanto la efectiva 

aplicación de los acuerdos bilaterales relacionados con los limites 

territoriales y mar!timos. 

La Bahia de Chetumal se comparte entre México y Belice con 

base en el Tratado de Limites de 1893 y el Protocolo de 1897. Se 

trata de una Bahía 11 ••• que tiene una longitud aproximada de 69 kms 

y una anchura de 18 kms ... es de aguas someras9s y pobre en 

pesca. Su Qnica entrada practicable pertenece a Belice. El 

litoral es bajo y pantanoso, su clima es tropicalº 96 • De estos 

datos podemos deducir tal vez un escaso interés desde un punto de 

'ilS De~ profundld•d !M&tma de i!.44 metros. 

96 Dltelori.arlo PorrU11 de Ht•norl• 8\09r11fh y C.tosr•fh de .,.hlso, tomo i!, quin.u C'dlcl6n, Mblco, 
1986. 
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vista económico para las comunidades y para los gobiernos mexicano 

y belicef\o, por lo que más bien nos inclinamos a pensar que la 

Bah!a pudiera tener un interés de comunicaci6n ~ -aún 

considerando la desventaja de su escasa profundidad- en cuanto a su 

situación geográfica frente al Mar caribe y la cercan1a de los 

paises centroamericanos por el Océano Atlántico. Los recursos 

tecnológicos y cient1ficos de que se disponen ahora podr1an hacer 

posible el dragado de un canal en la parte mexicana de la Bahia, o 

tal vez un acuerdo con Belice en la materia que permita el paso de 

embarcaciones mercantes de gran calado a ambas partes de la Bah1a. 

De otra parte, tal vez valdría la pena evaluar una 

alternativa más que podria resolver, en territorio mexicano, el 

acceso da embarcaciones de mediano y gran calado a la Bah1a. Se 

trata de una idea que se basa en la posibilidad de construir un 

canal que tendr1a una longitud aproximada de 50 kil6mctros que 

comunique la Bahia de Espiritu Santo con la de Chetumal (Apéndice 

A, plano 5). En términos económicos tal vez. podrla ser m.§s viable 

que el dragado de la Bahia de Chctumal. 

Especial atención en este estudio merece una iniciativa de 

la administraci6n del presidente Porfirio D1az en los años 1898-

1900, que consistió en la construcción de un puerto y un canal -lo 

que en realidad condujo tambi6n a la fundación de un pueblo llamado 

Xcalak- a escasos siete kilómetros al norte de Boca de Bacalar 

Chica, con el objeto de subsanar el problema del paso obligado de 

embarcaciones de la armada mexicana por aguas territoriales 

beliceñas91 a que nos referimos antes. Este canal llamado 11 Canal 

Zaragoza" o 11 Canal Nacional" construido en territorio nacional, 

permitió superar las dificultades de comunicaci6n entre el Mar 

91 Este p.1\10 h• sido estudi•d" por los tn,,ntl1111dore1 Allr~ c. Cachar.,..,. Stel l• Harls ArnAlz en UN 
rect~1e p.bilcaclón lntltul•da "El C•rlbe Holc•no: una Introducción a su historia", Ecl. C~1ro do 
1n.,.enl111clot1e5 de Quinl•NI lloo (CICllOJ, Se¡¡und.a Edición 199Z. QutnllNI lloo, Hhl~o. 
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caribe con la Bah1a de chetumal, hasta que en 1916 un huracán lo 
cerro debido a 1a gran cantidad de arena que arrastró. Durante el 

tiempo que estuvo en servicio, el canal pormiti6 la navegación de 

embarcaciones de más de dos metros de calado. En el caso de evaluar 
una tentativa medida unilateral por parte de México, tal vez 

pudiera pensarse en la reapertura del 11 Canal Zaragoza 11 • 

En todo caso, tanto en el ingreso de embarcaciones por el 

sur del Cayo Ambar gris como la navegación en la propia Bahia, son 

temas de negociación que seria deseable abordar en la relación 

bilateral fronteriza. La Comisión Binacional de Limites es el foro 

apropiado para estos trabajos. 

4..3.1. Estado actual de los limites en la Babia de Chetumal. 

En el numeral anterior hemos comentado la disposición 

contractual de la parte central del "canal" Boca de Bacalar Chica, 

como el punto inicial que señala el Tratado de L1mites de 1893 en 

su Articulo I como comienzo de la linea divisoria, que después: 

11 ••• corre ••. con dirección al Sudoeste hasta el paralelo 
18 9' Norte y luego al Noroeste a igual distancia de dos 
cayos, ~~~ª-O tl Il1ª..llil ~' hasta el 
paralelo 18 10' Norte; torciendo entonces hacia el 
Poniente contimla por la bahia vecina pr imcro en la misma 
dirección hasta el mer-idiano 88 25' Norte; de nuevo 
corre hacia el poniente hasta el meridiano 88 18' Oeste 
siguiendo el mismo meridiano hasta la latitud 18 28 1/2 
Norte; a la que se encuentra la embocadura del R1o Hondo, 
al cual sigue por su canal más profundo, .•• 11 91 

Hemos considerado necesario reproducir nuevamente ·la parte 

correspondiente del Articulo I del Tratado de Limites toda vez que, 

aparte del error de mencionar como 11 canal 11 a Boca de Bacalar (parte 

•a Senado de 11 RepUblie1, 2e........fl.!., pp. :no <El subrayado n riueuro>. 
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que omitimos en esta cita), contiene imprecisiones en los puntos 

que menciona como anexo del propio Tratado. 

El mapa en cuestión es de manufactura inglesa y data del ano 
de 1867, contiene una leyenda que indica que las delimitaciones que 

se mencionan "pueden no ser autorizadas11 • 

Algunos especialistas w que han tenido acceso a fuentes de 

información e investigaciones de mayor profundidad, indican que en 

principio los autores del trazo de la linea divisoria en la Bahia 

de Chctumal y de los puntos que aparecen en el Articulo I del 

Tratado, tuvieron la intención de dividir por partes iguales las 

aguas de la Bah!a, entre Yucatán y Belice. 

En el intento de expresar detalladamente en grados y minutos 

la posición de dicha linea sobre el mapa anexo al Tratado, se 

llegaron a incluir dichos cAlculos en el citado Articulo, 

anotAndolos sobre meridianos y paralelos. 

Lo anterior dio lugar a imprecisiones que hacen no concordar 

las anotaciones del mapa de 1867 con los puntos expresados en el 

Articulo I del Tratado y, en consecuencia, tampoco coinciden con 

mapas oficiales, mexicanos y belicer..os de reciente edición. Tales 

imprecisiones se debieron a errores de ccilculo por el uso de 

instrumentos de trazo propios de la época detectados mas o menos en 

ópoca reciente, al utilizar estudios geodésicos actuales. 

Algunos de estos mapas omiten trazar la frontera en la Bahia 

de Chetumal limitándose solamente a señalar, también con algunas 

99 Cltall>Os •qui tu cplniOC\C!S dt'I flngt'rilero luh Cabrer• Cosfo CqxU, b041jador, Director CMtrll de 
lllos y U111lhrs Internacionales ~ I• secreurf.I de Rtl"lcnes E.11terlorts, y cNranle ..,arlo. añot Ccnlsl0<1Ado 
... tcano en la CIU el"!lre Mtalco 'I [Uados Unldo1. y entre )!~afeo y Cu.111emat a. OplnlOl'lft ..,1rtid11 en l'ntrtYllt•s 
persDNlH concrdldas al que uto escribe y en charlas lnlor1Mles en lH que p.41rt1c1Pó cQftQ eran coooce-dor del ·-· 
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diferencias entre mapas mexicanos y belicenos, la linea divisoria 

en Boca de Bacalar Chica {Apéndice A, plano 6) y en la 

desembocadura del R1o Hondo. Estas omisiones se deben sin duda al 
hecho de que todavía no existe un acuerdo bilateral en la materia, 

pero también seguramente se deben a los hallazgos sobre las 

imprecisiones a que nos hemos referido antes. 

4.3.2. Algunas observaciones para la delimitación de la 
Lrontera maritima mexicano-belioofta. 

Sin entrar en mayores detalles que tengan implicaciones de 
carácter técnico, más allá de lo que pretende este breve estudio y 

sef"lalando los cálculos efectuados siempre como datos informales que 

sirvan s6lo como una referencia y aproximaci6n al problema, nos 
limitaremos aqu1 a mencionar que segün algunos ensayos do quienes 

se han ocupado del tema recientemente, si se traza la 11nca 

divisoria en la Bah1a de Chetumal apegándose a la letra del 

Articulo I del Tratado de Limites de 1893, no se lograrla cumplir 

la intención inicial de dividir la Bah1a en partes iguales, 

criterio que s1 quedó plasmado en el mapa de 1867 el cual parece 

contener un trazo de equidistancia logrando más o menos igual 

distancia de las costas mexicanas y belicef\as a la linea divisoria. 

Aparte de esto, y lo que es más importante, si aplicamos los 

datos geogré.ficos que dicta el citado Articulo, una pcquef\a porción 

de territorio belicei'!io llamado Punta Consejo estarla situado dentro 

de territorio mexicano, hecho sobresaliente que confirma las 

imprecisiones a que nos hemos venido refiriendo en este numeral. 

En primer término resulta entonces aconsejable emprender 

negociaciones bajo el espíritu del Tratado de 1893, es decir, bajo 

la premisa de dividir la Bah1a en partes iguales con el criterio de 

la equidistancia, sin referirse a las coordenadas mencionadas en 
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dicho Tratado, y en su lugar encaminar las negociaciones para 

establecer nuevos puntos y coordenadas que servirán de base para el 

trazo de la frontera marítima en la Bah1a. Posteriormente se 

deberán identificar las áreas que quedarán bajo la jurisdicción de 

cada parte para que, en el marco de la Convenci6n del Mar de 1982, 

se conozca el régimen jurldico que se aplicará en cada caso a las 

aguas mexicanas y belicefiaa que resulten asi adjudicadas a cada 

parte. 

De esta manera, el problema de delimitación existente en la 

Bah1a de Cheturnal sugiere el inicio de trabajos en el seno de la 

Comisión Binacional de Limites y Cooperación Fronteriza 

encaminados, primero, al análisis documental de material que sirvió 

de base para la conclusión del Tratado de Limites de 189J, lo cual 

podrá ilustrar a los negociadores de ambos paises sobre el espiritu 

que anim6 a sus antecesores al pensar en una subdivisión de la 

Bahia basada en el principio de ~ ~ y de equidistancia 

utilizando como base de medición las puntas costeras de cada pais. 

En seguida, podemos pensar en la utilización de métodos 

usuales hoy en dia para proceder al seftalamiento in Jil..ty, lo cual 

permitirá reconocer a propios y extranos, los limites 

internacionales en la Bahía evitando situaciones de incertidumbre 

a los navegantes. 

A efectos de este sef\alamiento en la Bahia, desde luego 

resulta muy recomendable la negociación para fijar puntos 

geodésicos en la costa de ambos paises donde se coloquen faros 

(como el que ya existe en Chetumal) o bien dentro de la Bahía -
aprovechando la escasa profundidad-, de manera que aparte de servir 

de referencia fija para las mediciones que tengan que efectuarse, 

podr1an servir de guia para indicar la situación exacta de 

embarcaciones que transiten por ella. Este método ha sido utilizado 
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con éxito por nuestro pa1s cuando hubo necesidad de señalar una 

zona mar1tima con Guatemala en la desembocadura del R1o Suchiate. 

En algunos mapas beliceños consultados se ha localizado 

cuando menos un faro situado en aguas territoriales bcliceñas, lo 

cual habla bien de esta posibilidad. 100 

Finalmente, no debe olvidarse la morfologia de la zona 

marina asl como las posibilidades presentes pero sobre todo futuras 

de tránsito y el acceso de las naves mexicanas por el sur del cayo 
Ambar gris, como elementos que los negociadores deberán tomar en 

cuenta al pensar en un eventual Tratado de Limites en la Bahia de 

chetumal. 

4.4. La fijaci6n do monumentoo fronterizos en la porci6n del 
Arroyo Azul. 

A fin de ilustrar un poco la idea sobre la longitud de la 

frontera mar1tima, fluvial y terrestre que comparte México con 

Belice, en algunos casos hemos realizado cálculos basados en los 

11mites trazados a escalas en varios de los mapas consultados, con 

instrumantos de medici6n a nuestro alcance -lo cual indica el grado 

de aproximación y la reserva con que se deben tomar los datos as1 

recabados-, cuyos resultados en kil6metros citamos a continuaci6n: 

- en la Bahia de Chetumal 
(de la desembocadura del R1o Hondo 
a Boca de Bacalar Chica). 

- Mar Territorial y Zona Económica Exclusiva 
(de Boca de Bacalar Chica hasta donde se encuentra 
con la ZEE de Honduras). 

90 • 

180 • 

IDO AtlH of Bl!llu, po.blic•do por Clbol• Pr()duc,lonl, lenq1.1e Viejo del c1r-.m, 41. edición, Bellu, 
t:.A., Hptlerrbre 1979. 
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- en el R1o Hondo 124 •• 
(de su desembocadura a la ciudad La Unión). 

- en el Arroyo Azul 
(de la ciudad La Uni6n al Meridiano de Garbutt). 

~Terrestre 

- del punto donde se encuentra el Arroyo Azul 
con el meridiano de Garbutt al Paralelo 17 49' 
que sirve de linea divisoria entre México y Guatemala. 

53 

12 •• 

(*) Datos obtenidos por c~lculos utilizando la escala senalada 
en mapas oficiales. 

(**) Datos localizados en la Direcci6n General do Fronteras, 
Secretarla de Relaciones Exteriores. 

El predominio de la frontera flu·1ial (177 kilómetros) sobre 

la terrestre (12 kilómetros) nos conduce a pensar en la prioridad 

que debe otorgarse en la relación bilateral la correcta 

delimitación de la linea divisoria en los R1os Hondo y Azul. En 

términos del multicitado Articulo I del cual extraemos la parte 

conducente, a la letra dice, refiriéndose a la linea divisoria: 

11 ••• a la que se encuentra la embocadura del Rio Hondo, tl 
~ ~ J2.Q.X'.. fil!~~~, pasado al Poniente 
de la isla Albion y remontando gl ~ ~ b.llll 
~ ~ ~ !ti meridiano gtl ~ ~ ~ en un 
punto al Norte de la intersección de las lineas 
divisorias de México, Guatemala y Honduras Británica, y 
desde ese punto corre hacia el sur hasta la latitud 17 
49' Norte, linea divisoria entre la República Mexicana y 
Guatemala; dejando al Norte en territorio mexicano el 
llamado rio Snosha o Xnohha •.. nltJ2 

IOI Aquf debl:trw:ls hacer I• 1cl11racl6" de ~ en rnt ldad I• paru alta del Arroyo Alu\ .. "6\.1 iona 
aneg.cll dondot no hay "arroyo". T~o dicho "arroyo" H ta parte atu del R!o llondo, COlllO lo hace penHr ti 
telltO al que oos rtftrilnos, slno quoe lo ea et Rlo Sr.vo al tu.do Na al sur. Alrbas tq:irecl1tone1 fueron lnducldH 
por- el deuo eapanslonista de los Ingleses. 

IUJ 5enado de I• Repjbllca, l!ll!L.. pp. llO. 
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Durante el desarrollo de este tema, hemos seguido la pauta 

marcada en el propio texto del Tratado de 1893 señalando la linea 

divisoria entre México y Belice de aste a oeste a partir de Boca de 

bacalar Chica, por lo que el párrafo citado se refiere a las dos 

últimas porciones: fluvial del R1o Hondo y del Arroyo Azul, y 

terrestre que es la del Meridiano del Salto de Garbutt. 

De estas porciones, el numeral inmediato tiene por objeto 

analizar la que se refiere a la del Arroyo Azul que representa unos 
53 kilómetros de frontera, a fin de conocer el estado que guarda la 

delimitaci6n fronteriza entre ambos paises en esa zona para proveer 
algunos elementos que puedan ser útiles en caso de una eventual 

neqociaci6n bilateral. 

4.4.1. características geográficas do la zona del Arroyo Azul. 

El recorrido de la frontera fluvial enunciada desde la 

embocadura del R!o Hondo siguiendo PQ.t. .fil! ™1 ~ ~. llega 

al Arroyo Azul y de ah! hasta el cruce con el Meridiano de Garbutt, 

en un recorrido aproximado de 177 kilómetros de los cuales 

aproximadamente 53 equivalen al Arroyo Azul. Ello harta pensar al 

lector que la linea divisoria as! dibujada no tendr!a ningQn 

obstáculo en su recorrido. 

sin embargo, las condiciones climáticas que imperan en la 

zona hacen que buena parte del Arroyo Azul desaparezca dejando en 

su lugar una zona anegada durante el periodo de lluvias en tanto 

que en otras épocas del año se seca totalmente, ocasionando también 

la desaparición del cauce dejando en su lugar sólo vegetación en 

abundancia, debido a las particularidades de la flora propias del 

sur de los Estados de Quintana Roo y Campeche, donde prevalecen 

zonas boscosas y de selva tropical. 
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El lugar donde se ubica el Arroyo Azul es una planicie, por 

lo que las aguas de la lluvia tienden a estancarse marcadamente en 

la zona donde el Arroyo se encuentra con el Meridiano de Garbutt, 

lo cual provoca la formación de una zona pantanosa, generalmente 

inundada en unos 20 kilómetros hasta la confluencia del Rlo Noh Ha 

(Apéndice A, plano 7), en los cuales prácticamente desaparece el 

cauce del Arroyo Azul. Al desaparecer el cauce del Arroyo se pierde 

con ello la referencia del ~ rn.M profundo 11 que es la linea 

divisoria entre ambos paises en una longitud aproximada de 20 

kilómetros, y además se pierde también el punto donde .Q..l AI:1:2Y.Q 

AzY.l ~ tl meridiano @.l. ~ ~ ~ 

Asi, nos situamos frente a un fenómeno que generalmente sale 

a relucir cuando se establecen como fronteras entre los paises, 

elementos de la naturaleza tales como cadenas de montañas, lagos, 

r!os, cte., mientras que están expuestos a la influencia del clima, 

aire o de la temperatura y cuya permanencia está más bien sujeta a 

la acción de dichos elementos que a la voluntad de los negociadores 

o gobernantes. Esta práctica tan comunmente aceptada, desde luego 

provoca la multiplicaci6n de conflictos fronterizos cuya solución 

debe siempre considerar que las fronteras as! establecidas siempre 

se considerarán precarias y sujetas a cambios, si no se toman al 

mismo tiempo medidas para su efectivo señalamiento .in .!li.t..Y. por 

medio de monumentos, mojoneras, etc., y para su adecuada 

conservación y mantenimiento. 

En el caso del Arroyo Azul y del Meridiano de Garbutt 

tenemos dos puntos de indefinición lim!trofe entre México y Belice. 

4.4.2. Algunos trabajos de señalamiento efectuados por México. 

La indefinición lim1trofe existente en el Arroyo Azul ha 
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merecido la atención del Gobierno mexicano desde hace varios 
anos101 • Prácticamente desde mucho antes de la 6poca en que Belice 

lograra su independencia ya existen documentos que consignan la 

necesidad de llevar a cabo estudios in li.t..u a fin de determinar la 

complejidad y la dimensión del problema del aniego de aquella 

porción del Arroyo Azul, lo cual llegó a concretarse de 1985 a 

1987. 

En efecto, para cumplir las recomendaciones de la Secretarla 

de Relaciones Exteriores de México, recomendaciones basadas en 

serios análisis llevados a cabo por sus especialistas, de 1985 a 

1987 la Secretarla de Agricultura y Recursos Hidráulicos llevó a 

cabo algunos trabajos de reconocimiento terrestre asl como 11 
••• un 

levantamiento topográfico que incluyó todo el Arroyo Azul, desde la 

Unión hasta el Meridiano de Garbutt, a partir del cual se 

obtuvieron planta, perfil y secciones transversales a la poligonal 

de apoyo 1°', ™ ratifican l.-ª. inexistencia QQ .un ~ 2.ill.n.i.QQ 

™ ~ ~ gg ~ ~ 12..§. Q.Q.§. paises. ,11 101. 

En efecto, como anotamos antes, tenemos entonces dos 

imprecisiones limltrofes as! ocasionadas que incluyen la porción de 

unos 20 kilómetros de la parte situada más al oeste del Arroyo Azul 

y la otra que es el punto donde éste debe encontrarse con el 

Meridiano de Garbutt, punto que a su vez determinará el inicio de 

la porción terrestre de la frontera entre México y Belice de 

conformidad con el Tratado de 1893. 

IOJ l• -yor p.rte de 11 infor111&dÓl'I que re"l1tr1111101 ~ e1te MYT1er1I l• obtuvimo1 del Cel\tro de 
Doc~t•cl6n do l• Otreccl6n Gener1l de fron1er1s de ll S•creurll de Ael1clor1u btertore1. 

lo.& L• polluonat de •poyo•• tr•U de ln9 1ueutÓl'I d• puitH fijos~ tltrr11 o en mer q.I• le obtienen 
por medio del• G11odesl11 y que 1lrve<i de bue par• 1hctuar lnt!dictone• y obien1donn 1 p1rtlr d• 11101. 

lll5 St'crt't1rl1 de Rel1cl011es (kterloru, nou inforll\6t1v1, "0etlnicl6n thic1 Uet Arroyo A!ul, frontt're 
entre Hblco y Bt'ltct~, Olr•cc16n C.ener11t ae Llm1te1 y lllos lr.tern11cion11l•s, Mu1C~, O.f., 25 dr abril de 198e. 
CEl subrayado es nuntrol. 
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A efectos de ilustrar con mayor claridad la situaci6n f1sica 

del Arroyo Azul, a continuaci6n procedemos a citar un párrafo 

tomado de un informe de la SARH: 

"A partir del poblado de La Unión, Quintana Roo, 
denominado as1 porque en este punto se une el Arroyo Azul 
con el r!o Bravo procedente de territorio beliceño dando 
lugar al r1o Hondo y hasta unos 25 kms. aguas arriba, 
atraviesa una serran1a cambiando constantemente de 
dirección, sin embargo el tramo es fijo ya que el 
Arroyo va encajonado habiendo taludes hasta de 60 ; los 
siguientes 24 kms, siempre aguas arriba son sumamente 
planos, ya que el Arroyo cruza un valle constantemente 
inundado en virtud de los suelos existentes da tipo 
Vertisol-Glcyico (Akalache, según la terminolog1a maya); 
es en ese tramo donde el Arroyo prácticamente se seca y 
desaparece, presentándose el problema de indefinición de 
frontera debido a que en algunas partes, el cauce del 
Arroyo sólo es visible por alguna zanja enmontada y 
perdida bajo la cxhuberante vegetación de tipo 
selvático11100

• 

Según el informe, los primeros trabajos que se realizaron a 

partir de 1985 por brigadas de ingenieros de esa dependencia, 

tomaron como punto de partida de sus labores un punto fijo que se 

encuentra en las inmediaciones de la población fronteriza 

denominada Tomás Garrido ubicada a unos 5 kilómetros del Arroyo 

Azul, a partir del cual los ingenieros llevaron a cabo los trazos 

de la citada poligonal y además establecieron otro punto que señala 

la división del Arroyo Azul en dos partes a la al tura de Tomas 

Garrido de la siguiente manera: aguas arriba de aproximadamente 16 

kilómetros, de ese punto a Garbutt; y aguas abajo de 

aproximadamente 37 kilómetros, de ese punto al poblado de La Unión 

(Apéndice A, plano 8). 

11111 Secretarla de A51rlcuttura y Recursos ltidrflullcos, "Prill'IDr COl'l¡¡re"'o loilciOf'.tl de tn11enterla 
Topografl,~. ~orel1a, i'l1clic1cán, 1967. i'lrfl'IDtl.:u. Localiuclón y Monunent.dót\ dt' loiio Ltmlteii lntrtl'ICionalel 
enttl' lolt'•ICD t 6e-l•ce en ~I Trv.o del Arroyo Azul, Qu•nt,.na Roe". 
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Sin embargo, el objetivo principal de esos trabajos fue 

poder determinar otros puntos donde fueron situados más de una 

cantena de monumentos "principales" de concreto a dos o tres metros 

de donde los trubajos indicaron que se encontraba la orilla del 

Arroyo y tienen además una placa donde se indica la distanci~ que 

hay entre el monumento y el centro del Arroyo. segun el informe 
S/\RH se han colocado monumento::; principnlcs en los 37 k.il6metros de 
11 aguas abajo" hasta La Unión. En los 16 kilómetros restuntes de 

"aguas arriba" Gólo se han fijado provisionalmente los puntos del 

pol1gono de apoyo. 

4. 4. 3. La convonioncia do un acuerdo bilateral para la demarcación 
do:tinitiva en el Arroyo Azul. 

En el marco general de la delimitación fronteriza entre 

México y Belice, la parte de frontera fluvial como vimos es la 

predominante en la porción continental, y prácticamente todos los 

movimientos de (lujos se dan por ese medio. Concretamente, algunos 

investigadoreo recientes destacan la importancia que últimamente ha 

adquirido la ciudad de La Unión como el paso por donde cruzan a 

territorio mexicano, sin ningún control migratorio, grupos de 

centroamericanos generalmente desempleados en busca de mejores 

oportunidades 1<n. Desde luego, este fenómeno migratorio ocurre 

casi siempre donde los polos de desarrollo y crecimiento urbano 

generan o multiplican las opciones de ocupación ofreciendo mejores 

condiciones de vida, y la Peninsula de Yucatán con su creciente 

desarrollo turistico no escapa a ello. 

De la misma manera, las actividades de narcotráfico que se 

registran as1 como el contrabando de maderas preciosas y el saqueo 

I07 ALVAREZ ICAlA, Pablo, ~. pp. Be. 
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de objetos prehispá.nicos106 que sufre esa zona situada en el centro 

mismo del llamado mundo maya, son razones muy fuertes para atender 
la demarcación limitrofe como un primer paso para acciones 

conjuntas entre ambos paises que respondan a la creciente dinámica 

y nueva problemti.tica qua hoy en dla se plantea en su zona 

fronteriza. 

Respecto a esto último, cabe destacar que actualmente existe 

la propuesta para que México, Belice, Guatemala, El Salvador y 

Honduras lleven a cabo negociaciones sobre un proyecto tur1stico

arqueol6glco intitulado "Mundo Maya" que integrarla a estos paises 

en un circulo turlstico que mantiene vestigios de la cultura rnaya 
1~. En este sentido, ante semejante propuesta que sobrepasa ya las 

acciones meramente dom6oticas, resulta muy necesario no solamente 

la determinación de los limites en nuestra frontera con Belice, 

sino también la adecuada preservación y mantenimiento de ella sobre 

todo cuando se habla de patriDonio cultural en un~ zona plena de 

vestigios históricos. 

Resulta entonces muy aconsejable comenzar a plantear una 

solución adecuada sobre el señalamiento fronterizo en esa zona, 

para lo cual debe obrarse con bastante tacto a fin de determinar 

las acciones que deberán llevarse a cabo en ese sentido ya que si 

se realizaran a cabo trabajos .in ft.i9! que involucren la remoción de 

los vestigios del 11 viejo cauceº del Arroyo, podría perderse 

definitivamente esa Cmica referencia. 

Desde luego sin olvidar que el Tratado de Limites de 1893 

señala como frontera 11 el canal m.§.s profundo" del Arroyo Azul, las 

IV'! St'Ctt'tarla dt' A;rlcultur• y llt'Cur'llcs llldr•u1tcc5, "Primer Ccri;irnc,,.", Qe....ID..._ 

llN Vt'r ~-:·l6d1cc "El Set dt' llt~lcc" dt'l 30 ~ •11cno de 1990. 
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negociaciones mexicano-belicef\as deberán tener como premisa ese 

criterio. Sólo deberá. definir la metodolog1a para el propósito. 

En este sentido, tal vez valdría la pena examinar la 

posibilidad de crear una comisión .rul b.Q&, compuesta por 

representantes de ambos paises que lleven a cabo los estudios 

necesarios, comenzando por ordenar el material cartográ(ico y 

fotográfico de que se disponga, lo que implicarla el antilisis de 

fotografias aé.reas de diferentes épocas incluyendo el uso de 

modernos métodos como la utilización de rayos infrarrojos para 

facilitar la ubicación de los que prodr!a considerarse el viejo 

cauce del Arroyo Azul. El uso y la interpretación de materiales 

cartogrlificos en la materia requerirá la participación de personal 

competente, as! como la intervención de las instituciones mexicanas 

y belicenas creadas para ese tipo de trabajos. 

En todo caso, cualquiera que sea la metodologia que decida 

emplearse, si se desea suscribir o no un acuerdo bilateral sobre el 

tema, resultaría aconsejable retomar la letra al respecto del 

Tratado de Limites de 1893, es decir, respetar el concepto de 11 el 

canal más profundo" del Arroyo Azul, criterio bajo el cual la 

Comisión Binacional México-Belice de Limites y Cooperación 

Fronteriza habrá de efectuar sus labores. 
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CONCLUSIONES 

1.- La parte septentrional del territorio belicef'io, concretamente 

la zona compendida entre el R1o SibO.n y el Rlo Hondo, perteneció 
primero a la Corona espanola y después al México independiente. La 

región meridional situada entre el Rio SibO.n y el Rio SartO.n 
perteneció a Guatemala y México nunca tuvo ambiciones territoriales 

en esa zona. 

2.- El Tratado de Limites anglo-guatemalteco de 1859 incurri6 en 

indefinici6n al aludir a una "frontera mexicana" que aún no 
existla, y de otra parte, el Tratado mexicano-guatemalteco de 1892 

mencionó al paralelo 17 49' como linea divisoria que corrla 

indefinidamente hacia el Este, lo cual no fue llevado a la práctica 

debido a que en la zona permanec1an los asentamientos ingleses, 

pueblo de piratas que armaban a la poblac16n lugarcna para 

inducirla a la reboli6n contra sus autoridades, lo que a su vez 

servia a sus fines expansionistas. 

J,- Esta indefinición en la Convención de Limites anglo

guatemalteca y la imposibilidad de llevar a la práctica por parte 

de México el hecho de correr indefinid™11t.g_ hacia el Este la linea 

divisoria entre México y Guatemala, debido a la existencia de los 

asentamientos ingleses, provocó una situación de incertidumbre que 

fue aprovechada por la Gran Bretana para aumentar el territorio que 

le hab1a sido concesionado en usufructo por Espana, a(m más allá. 

del Rio Nuevo. 

4 .- Los resultados del expansionismo inglés y de la infortunada 

actuación de México quedaron registrados en el Tratado de Limites 

entre México y la Gran Bretaña de 1893, al fijar los limites: 
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a) en 11 el estrecho que separa a Yucatán del cayo Ambergris" 

que no es 11cayo 11 y ni siquiera isla, sino la continuación 

continental de la Pen1nsula de Yucatán; 

b) en la 11 11nea que corre al centro del canal" de Boca de 

Baca lar Chica, que no es 11 cana1 11 ; 

e) en el Rio Hondo y en el Arroyo Azul, que no es "arroyo" 

ni es la parte alta del Rto Hondo. La parte alta del Rio 

Hondo es en realidad el Rlo Bravo, situado mucho más al sur 

que el pretendido Arroyo Azul. 

Estas afirmaciones incluidas en el texto del Tratado fueron 

inducidas por los ingleses, quienes conoclan bastante bien la 

geografía del lugar, 

s.- La publicaci6n del ~ ll..lAn.S2 guatemalteco -contradictorio 

más de una vez- involucró en el diferendo a la parte mexicana al 

pretender Guatemala la devoluci6n de ~ el territorio beliceño, 

incluyendo la parte septentrional del mismo que por derecho 

correspond!a a México. 

6.- Ante la reclamaci6n guatemalteca, la postura mexicana de 

reserva de derechos fue prudente y eficaz hasta el arrivo de las 

nuevas condiciones creadas por los movimientos nacionalistas 

belicef\os, por lo que México fue el pionero en elevar los 

principios de autodeterminaci6n y no intervenci6n ante la comunidad 

internacional al reconocer que en esa zona habla surgido un 

conglomerado social especifico asentado en un territorio y que 

aspiraba a un gobierno propio. 

7 .- La simpat1a de México por la emancipaci6n del pueblo belicef\o, 

las buenas relaciones mexicano-belicef\as y el interés de nuestro 

pa1s por delimitar su territorio en aquella reg16n caribeña -en un 

marco más general de cooperación fronteriza-, son elementos a 
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considerar para emprender negociaciones con miras a establecer los 

limites maritimos, fluviales y terrestres entre ambos paises, a fin 
de eliminar las indefiniciones y errores que permanecen hasta la 

actualidad. 

s. - La creación de la Comisión Bilateral Mexico-Belice de Limites 

y Cooperación Fronteriza es un hecho trascendente que desea 

aprovechar la experiencia lograda por las autoridades competentes 

de ambos paises en la materia, por lo que representa el marco 

apropiado para llevar a cabo dichas negociaciones hacia la 

suscripción de un nuevo Tratado de Limites. De lograrse este 

propósito el nuevo instrumento que sustituirla al que México 

suscribió con la Gran Bretaña hace justamente un siglo, permitirla 

a Belice asumir su papel como Estado soberano y acordar sus limites 

con uno de sus dos vecinos con quien comparte fronteras en el 

continente. 

9.- En lo que se refiere a la delimitación de la frontera marltima 

en la Bahla de Chetumal, se propone la creación de una comisión AQ 

b.Q&. coordinada por la comisión Bilateral que deberá apegarse al 

esplritu del Tratado de Limites de 1893, recogiendo el criterio de 

equidistancia y de partes iguales para la división de la Bahla. Se 

sugiere que la parte de frontera mar1tima al Este de Boca de 

Bacalar Chica sea negociada tomando como base los trabajos 

unilaterales ya emprendidos por cada pals, para cuyo inicio seria 

deseable acordar la fijación de un punto en Boca de Bacalar Chica 

que sirva de referencia para trazos hacia el Mar caribe. La 

convergencia de la Zona Económica Exclusiva de México con la de 

Honduras requerirá un tratamiento y negociación en su momento. 

l O. - Toda vez considerando las aguas someras de la Bah1a de 

Chetumal, podrlan considerarse las siguientes alternativas -las dos 

primeras como acciones totalmente unilaterales por parte de México 

y la tercera de car~cter bilateral- para posibilitar la navegación 
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de buques mercantes y de la armada de uno o de los dos pa tses segQn 

sea el caso: 

a) la reapertura del ºcanal Zaragoza11 al norte de Boca de 

Bacalar Chica, lo cual implicarla el dragado de un canal en 

aguas mexicanas para comunicar ese punto con el puerto de 

Chetumal; 
b) la apertura de un canal que comunique la Bahia de Esp1ritu 

Santo con la de Chetumal, lo cual también requerirá del 

dragado de un canal en las aguas interiores al norte de la 

Bah1a de Chetumal; y 

e) el acuerdo mexicano-belicefio para la apertura de Boca de 

Bacalar Chica y el dragado conjunto de un Canal que 

comunique dicha entrada con los puertos que cada parte 

estime convenientes. 

11.- Para iniciar el trazo de la frontera fluvial, se sugiere 

acordar entre las partes el punto fijo que determine el inicio de 

la frontera entre México y Belice en la desembocadura del Rlo 

Hondo, considerando que con el paso del tiempo se ha formado cuando 

menos un islote en plena desembocadura sin que hasta la fecha se 

conozca su pertenencia. Ese punto fijo servirá para demarcar 

asimismo el punto final de la frontera mar1tima en la Bah1a de 

Chetumal. 

12.- Para la fijación de los limites en la parte alta del Arroyo 

Azul tambión se sugiere la formación de una comisión sW hQ..Q que en 

primer término podria recopilar y revisar el material cartográfico 

existente y proceder después a los trabajos de ubicación del cauce 

viejo del Arroyo. Esta sugerencia obedece a la intención de que los 

trabajos finales de monumentaci6n de la frontera se efecto.en 

siguiendo la letra del Tratado de Limites de 1893, aunque podria 

parecer más fácil operar con otro criterio. 
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13.- Los trabajos que se mencionan en el párrafo anterior podrían 

también ser de utilidad a fin de determinar el punto que pudiera 

servir para encontrar el sitio exacto donde se encuentra el "cauce 
más profundo" del Arroyo Azul y su intersecci6n con el Meridiano de 

Garbutt, procediendo a su monumentaci6n definitiva. 
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Plano 1. Areas- Lerritor.lales delimitadas por el Rfo ·sibún-_perteJÍ-ecientes 
a la· Capi tanta General ·de Yucal~n (la septentrional) y a la 

-Capl_L;mfa __ ~eneral ~e Guatemala (I~ me~.l~io~~-~). ·· 

Plano 2. Zona de usufructo concesionada a Inglaterra era 178J y en 1706. 

Plano 3. Mapa mexicano que muestra la delimitación unilateral de la 
Zona Económica Er.clusiva. 

Plano 4. Mapa l.leltcei'io que muestra los espacios marttimos adoptados 
unilateralmente por ese pats. 

Plano 5. Mapa t¡ue muestra la zona donde podrla constru1rse un canal 
para comunicar la parte sur de l.i Baht.1 del Espfritu Santo 
con la 11arte norte de la de Chelumal. 

Plano 6. MapJ llcl iceflo que muestra la 1 tnea divisoria en Doca de 
Bacalar Chic.:1 y en la desembocadura del Rlo liando. 

Plano 7. Zona de inundación del Arroyo Azul de aprox. 20 kilómetros. 

Plano B. Las dos partes del Arroyo Azul cuyo punto central se ubica a 
la altura de la población Tom~s Garrido, Quintana Roo. 
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APENO ICE 

DOCUMENTOS 

Documento 1. Resumen de los Tratados celebrados par Espaf'la que se refieren a 
la soberanta y al usufructo de sus posesiones en Nnérica. 

Documento 2. Resumen de las expediciones y actuaciones de los gobernadores de 
YucatAn. 

Documento 3. Texto del Tratado sobre Ltmttes entre México y Honduras Brltt1-
nlcas, celebrado el 8 de julio de 1093, y Con'.'enclOn Adicional 
celebrada el 7 de abri 1 de 1897. 

Documento 4. Canje de Notae que establece la Comisión Bilateral Méxtco-13ellce 
de Limites y COoperaci6n Fronteriza, fechada el 15 de abril de 
1991. 



nl'f llUICE n 
Uocumenlo 1 

RcsOmcu de lralíldus cclcbnulos por ESllíliiíl y declaraciones 
que se refieren a la soberanla y al usufructo de 

las posesiones Inglesas en fvn~rlca. 

1.- lRMAUO UE MllURIU {O TMIAIJO GOIJOLPlllH) 1670 

lratado c~lebrado entre Espaila y Gran Brelafl,1 en el que se garanll
zaba la suheranla y posesión de las lierra5 que en Clli'llquler parte 
de tvnl!r i ca tuv 1 era 1 a Gran Oretaíla t\I su ser i L> 1 rsP. al l rata do, s l n 
que entre el las se contara a Del ice que estaba bajo el dominio 
espaílol. 

z.- TRAlAUU UE C<J-ltR~IU Y N11SIAU UE UIRECll (1713) 

lratado concertado entre G1·an Uretílfia y Espafia en el cual, aparte 
de rallílcar el contenido del Tr.1tado de Madrid, el representante 
de la Gran Orelaila reconocia expresamente que los ingleses qu~ 
se hablan apoderado de territorios tanto e11 Ja nahta de llomluras 
como en la Laguna de Términos eran plralns; y que el dominio 
correspondta al Gobierno de Esparia quien perrnlll11 el corle de palo 
de tinte a cambio de que se cumpliesen las órdenes del Rey de 
Espal1a. 

3.- lRAIADO UE SEVILLA { 1729) 

Tratado firmado por Espana. Francia e Inglaterra en el cual se 
prorrogaban los Tratados anteriores y se romprometlan las partes 
cont1·atanles a g.1rnntizarse sus Reinos, Estados y Tierras. 

4.- lRAIAIJDS IJE AIX-Lfl CllAl'ELLE (1748) 

Tratado en Que participaron llolanda, Espaíla, rrancia e lnglillerra. 
P.11 los cu.1les esas naciones ratlflcilron la val ldrz de los tratados 
de Madrid y de Utrech y acordaron en restituirse sin excepción 
ladas las conqulst.15 QUC' se llublPsen hecho d~sdr. el comienzo de la 
guerra. en cualquier parte lle! munllo. 

5.- lRAlnuo UUllllllYU UE PAZ (1763) 

E11 r.sle 1ratailo Gr<ln Ot·et<liiJ reco11nci6 c~t•fns.1mC!11le t\llP lcl Oahla 
de llondur,n fonnaha lh1rte tlC'l territorio espaflol. El f\rttcuto XVI 
dlce: "Su M<ljeslad Ortt-'nlc.i har.1 d1?moler todas l3s forttf\cac\ones 
q•ie su~ v.1--a\\os puelJ.111 hílher constt·ultlo en ta B,11d,1 de Horuluras y 
rn otros \uq,,,.es del tcrr\tm·io dP (spM\,,~· 



2. 

6.- TRATADO DE VERSALLES ( 1763) 

Con este Tratado se autorizó a los ingleses el corte de palo de 
tinte y se delimitó la jurisdicción de los establecimientos de 
Bel lee al sur con el Ria Bel lee y al norte con una parte del Rlo 
Hondo y con otra parte del Rlo Nuevo (Ver Apéndice A, plano 2). Al 
conceslonar ese territorio, Espaíla aclaró en el texto del Tratado 
que ello no se constderarc'i como derogatorio de sus derechos de 
saberanla. 

7. - CDNVENC 1 OH DE 1766. 

A solicitud Inglesa se amplió el distrito concedido a los ingleses 
para el corte de palo de linte al sur hasta el Ria Slbún permltlén
doseles también ocupar la pequena Isla conocida con los nombres de 
Carlna, St. Georg's, Key o Cayo Casina. También se permitió 
diverslflctlr la recolecctón de sus cosechas incluyendo ademc1s 
otros frutos de la tierra pero manteniendo intacta la soberanla 
espanol.a en el territorio. 

6.- TRATADO DE AHIEHS ( 1002) 

Con este Tratado se puso fin a la guerra entre España e Inglaterra 
iniciada en 1796. En el texto esllpul6 expresamente que lnglatef'f'a 
restituirla a España las colonias y posesiones que hubieran sido 
ocupadas o conquistadas bél tcamente. 

9.- DECLllRACIOH DEL PARLAHENID 6RITANICD (1817-1619) 

El Parlamento brllc1nlco reconoció en los años 1817 y 1819, al 
fundamentar leyes para castigar crlmenes cometidos en Bel Ice, que 
el establecimiento de la Bahta de llonduras " ••• no se halla dentro 
del territorio ni en los dominios de su Majestad •.• ". 

Nota. Estos datos fueron obtenidos del informe Intitulado "La 
Cuestión de Bel lee: Informe presentado por el Gobierno de 
México a la Comisión Americana de Territorios Dependientes". 
La Habana. 30 de mayo de 1949. p.p. 4-11. 



APEND!CE B 
Documento 2 

LAS EXPED!C!ONES Y ACTUACIONES DE LOS GOBERNADORES DE YUCATAN 

1..- Primera expedición organizada por el Gobernador y CapitAn General 
de Yuca.Un. don Martfn de Ursúa y Arizmendl en el año de 1702, con 
el fin de expulsar a los ingleses que se encontraran en cayo Coxtna. 

2.- Don Alvaro de Rtvaguda y Enciso, Gobernador de Yucatan mandó en 
1703 a hacer un reconocimiento de toda la costa, con el fin de 
localizar el refugio en que se encontraban los piratas ingleses. 

3.- El Gobernador don Antonio de Cortaire y Terreros organizó una 
expedición cuyo mando fue confiado al capltan d!.ln Esteban de la 
Barca, quién apresó una fragata cargada de palo de tinte en el año 
de 1722. En 1724 envió a combatir contra los ingleses una nueva 
armada puesta bajo el mando del Comandante don Nicolas Rodrtguez. 

4.- Bajo el Gobierno del Mariscal Figueroa en 1726 se preparó una 
nueva expedición contra Belice Que finalmente no se real izó. En 
1733 el mismo Mariscal de Flgueroa envió una expedición dando 
lugar a la batalla de Bacalar. 

5.- Expedición organizada por don Manuel Salcedo, Gobernador y CapiUn 
General de Yucatan en el ai'io de 1737, con la intención de desalojar 
a los súbditos britAnicos y reprimir sus actividades en territorios 
ilegalmente ocupados por ellos. 

6 .. - Durante el Gobierno de don Juan José de Cloud en 1750, Marques de 
Iscar, se organizaron varias expediciones yucatecas contra de los 
Establecimientos del rto Vallls. 

7 .. - Expedición organizada por el Marqués de Campo don Melchor de Navarrete, 
Gobernador de Yucata.n. en el ano de 1754, con el doble objeto de 
apresar embarcaciones de corsarios que abundaban en los 1 !torales 
yucatecos y expulsar a los Ingleses de Bel ice. 

B.- Expedición organizada por Roberto Rivas Betancourt, Gobernador de 
Yucatan en el ai'io 1769 .. 

9.- Expedición contra Bel ice organizada por don Arturo 0 1 Uei 11, Gobernador 
de Yucatan en 1798, con el próposito de desalojar a los ingleses 
de Bel ice. 

Nota:Estos datos fueron obtenidos del informe intitulado: 11 La 
Cuestión de Bel ice: Informe presentado por el Gobierno de 
México d la Comisión Nnericana de Territorios Dependientes". 
La llabana, 30 de mayo de 1949. p.p. 14-15. 



AP[NOICE B 
Documento 3 

TRA.TADO SOBRE J,IlJlTES :E.tlTi\E hlEXlCO Y HC?lDURAS SñlTANICA, cr..LtBRA-
00 EL B DE ~ULl.O Vb 1893, Y CONVE.NClOU ADICIONAL, CLLJ.:.BRADA 

1':L 7 DE ABRIL DE 1897. 

PORFIRIO DIAZ, Freoidcnte da loa Estados Uni1os Mexicanos, o todos 

suo hobitanten,snbed: 

C¿ue el die ocho de julio del nño de mil ochociectos noventa y 

tres se concluy6 y firm6, por medio de los 1:1cnirotcnciRrios reapcc

tivoo, dcbidoment.c nutorizodoo al efecto, un 'l'rntodo entre loo Eotn

dos Unidos ~exicanos y le Gran Brctuiin e Irlnr1do, en lo formo y del 

tenor sigutent.cti: 

(En esta c.dici6n oe hn suprimido el texto inr;ll-a, que fue firma

do nimul t6nenmcnte con el texto español.) 

Considerando que el 30 de abril Uc 1859 ne concluy6 entre su J.1n

jest11d Británica y la República de Gunt.crualn un Tratado, cuyo Articu

lo Primero es cor.o sit.;""Ue: "-iueda convenido c>nt.re lo República. de Gua

temala y .Gu L~ajeotutl Britúnicn que loo 11mit.co cnt.re 111 República y 

el eotablecimicnto y pooeaioneo britlinicas en ln Bahia d«:,. Hondurno, 

como existifln w1ltHl del 1o. de enero de 1850 y en u:¡uel d:ie, ;¡ han 

continuado exioti 1~ndo hasta el preacntc, fu<:!ron y !lon los oiguicntes: 

"Comenzando ón ln Doca del R1o &orstoon en lo Bnhia de Hondurne y re

montando ln medre del río haatn los Rnudnle!l tle GrnciRs a Dios; vol

viendo después a la derecha, y continu:indo por uno linea recto tirado 

dende los Rnudnles de Gracias a Dioo hrrntn los de Garbutt en el Rio 

Belice, y dcr.pu6:J do loa Rnudales do Gorbutt Norte dorecho hnsto don-

de toca con ln frontera mexicana¡" 



·.,..ue el 2? de setltiembre ao 1862, l& República !..eXicrma n.:Goci6 

un :'rhtndo de Límites con la de Guatemala, y, al i"ija.r le lineE. di

visoria entre Ambos países en le Península de Yucatán, señalóse con 

tal carácter el. paralelo de latitud ?tortc de 17° 49' que deberlo co

rrer indcfinidomentt. hacia el Este; 

Q.ue es de notoriedad conveniente, pura conservar las relaciones 

amistosas que .felizmente existen entre las Altas Partes Contratantes, 

el de.finir con todo claridad cuál en la frontera mexicana a que Guate

c:ala so refiri6 en el Trntado relativo o sus limites con las posesio

nes britAnicas en la Bahía de Honduras y, en con~ccuencia, culí.les son 

loa limiten de esas poi:iesiones con México; 

El l-'re&idente de los Estados Unidos f.:eyicnnos y Su L:ejestod lo 

Reina del Reino Unido de lo Gran Bretaña e Irlanda, han nombrndo sus 

Plenipotenciarios para la celebrn.ci6n de un Trotado de Limites: 

Zl Preaidente de los Estados Unidon 1.~exicnnos 1 nl Sr. D. I¡;nncio 

?kiriocal, Socretario de Estado y del Doopacho de Relaciooeo Exteriorc::q 

Y Su A:ajestad ln Reina, n Sir SpenGer St. John, Caballero Coiccn

dedor de San &1igucl y San Jorge, Enviado Extraordinario y r.:tnintro Fl~ 

nipotcnciario de Su UojeGtad Bri túnica en t.:éxico; 

'uienes, despuéo de haberse comunicado sus Plenos Poderes, babl~l! 

dolos encontrado en debida .forma, han convenido en los Artículos ñi

guientes: 

Articulo I 

"'ueda convenido, entre la Re.t_1ública J.:e>.icana y Su =..:ajested Britá

nica que el limite entre dicha República y la O:olonia de Honduras Sri

tlinica era y eo como oigue; 
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Comenzando -:n Boca óc Bacalo.r Chica, <:stre~ho que ~e_¡..r.=-n el 

J:;ntado de Yucet6.n del Cayo AmbE:rt;ris y zus islas anexas, la linc.a 

divisoria ~erre en el centro del canal entre el referido Cayo y el 

Continente con direcci6n al Sudoeste basta el paralelo de 1sº 9' · 

Norte 1 y luego al Noroeste a igual distancia de dos cayos, como ~s

tá mercado en el mapa anexo, hasta el paralelo 18° 10' Norte¡ tor

ciendo entonces hacia el Poniente 1 continúa por la bohio vecina 1 

primero en la misma direcci6n he.sta el t:eridiano de asº 2' Oeste¡ 

entonces sube al Norte hasta el. paralelo 18° 25' lforte; de nuevo 

corre hacia el Poniente hasta el t:cridiuno 88° 18 1 Oeste, siguiendo 

el mismo t.lcridiano ha.oto. la latitud de 18° 2B)f' Norte, a la que se 

encuentra la embocadura del Río Hondo, n1 cua1 sigue por su canal más 

pro.fundo, pnsa.ndo al Poniente de la Isla Albión y remontando el Arro

yo Azul hasta donde éste cruce el. Meridiano del Salto de Garbutt en 

un punto al Norte de la intersección de las linean divicorio.s de Méxi 

co 1 Guatemo.la y Honduras 3ritli.nicn 1 y desde ese punto corre hacia el 

Sur hasta la latitud 17° 49' Norte, lineo divisoria entre la Repúbli

ca !lexicana y Guatemala; dejnndo nl Norte en territorio mexicano el 

llamado Rio Snosha o Xnohha. 

Articulo II 

La República Wexicana y nu Majestad Británica, con el fin de fw.

. cilitar la pacificoci6n de las tribus indias que viven cerca de las 

.fronteras de tiéxico y Honduras BritGnica 1 y p.e..ra prevenir cualquiera 

tu tura insurrecc16n entre l:io miscias, convienen en prohibir de una 

manera efica7. 1 a sus ciudadanos o súbditos y a los be.Uitnntea de sus 

rcspectivc;is dominios 1 el QUB proporcionen arcas o municiones a esas 

tribus indias. 
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.krticulo lII 

El Gobierno de L:6xico y el Gobierno Británico convienen en hacer 

toda clase de esfuerzos pe.ra evitar ..,¡ue los injios que viven en los 

respectivos territorios de los dos pnises hcge.n incursiones en los dg 

minios de la otra Parte Contratanth: pero ninguno de a:nbos Gobiernos 

puede hacerse responsable por los actos de lna tribus indias que se 

hallen en abierta rebeli6n contra su autoridad. 

Articulo IV 

Este Tratado será ratificado por ambns Fnrtes, y las ratii'icn

cionee se canjearfui en IJéxico a la brevedad posible. 

En testimonio de lo cual., los Plenipotenci&.rioe lo han firmado y 

sellado con ous respectivos sellos. 

Hecho en dos originales, en la ciudad de México, el dia ocho de 

julio de mil ochocientos noventa y tres .. 

(L.S.) Ignacio l!arirce.1. 

(L.S .. ) Spenser 3t. John. 

·~ue 1 habiéndose convenido posteriormente en adicionar el cismo 

Tratado con un Articlllo que aseb-ura la libertad de navegaci6n en las 

agues de Hqnduras Bri tAnica a loo buques mercan tea mexicanos, coa fe

che siete de abril del corriente año, loo respectivos Plenipotencia ... 

rios subscribieron la siguiente Convenei6n: 

Las Altas Partes Contratantes on el Tratado convenido por tJ~xico 

y ln Gran Bretnña, sobre limiten entre 1.'.lixico y Honduras Brittí.nica, 

que rue firmado el 8 de julio de 1593, deseando eat?ourar a perpetui

dad, a los buques de la m<Srina mercante C.e los i:st:udos Unidos L:exico.

nos, la libre nuvegación en las Bb\lOB territoriales de iion-:uras Brit! 



nica por el estrecho que desecboca el jur de C~~·o. de~ Ambe-rt:;ri.S, co

nocido tambi~n con el nombre de Isla de San Pedro, h~ ~omb;ád~ con 

es~ objeto sus Plenipotencierios, a saber: 

El Presidente de los Estados Unidos Uexicanos, al Sr. Lic. ·Don 

Ignacio r.:ariscal, Secretario de Estado y del Despecho de Relacione e 

Exteriores; 

Y Su J.:njestad la Reina del Reino Unido de ln Gran Bretaña e Ir

landa, a Sir Henry Hevill Dering, Baronet de Inglaterra, Co.bollero 

do la Muy Honorable Orden del Baño, Envie.do Extraordinario y f¿inistro 

Plenipotenciario de Su llajestad Británica en Ulixico; 

.Quienes, despulio de haberse comunicado GUS rcopectivos Plenos 

Poderes; encontrúndolos en bueno y U.cbicio. forma., han convenido en el 

siguiente Art1culo Adicional de dicho Trnt&do: 

Art1culo III Bis 

Su Majestad Británico e;arantizn a perpetuidad, o. loo b~rcoo m.Jr

contes mexicanos, la libertad abooluto, que disfrutan nl ;:rc:nente, de 

navcbor por el estrecho G.Ue se abre nl Sur del Cayo de Amberr;ris, co

nocido también por la Isla de San Pedro, entre este Cayo y el :ont.i

nente, así como la de navegar en las a¡;mrn territoriales de Hondurnc· 

Británica. 

En testimonio do lo cuel, los inrroscritoe han firmado la presen

te Convenc16n complemento.ria y la han autorizado con sus sellos, en 

L\lixico, el d1a siete de abril de mil ochocientca noventa y siete. 

(L.G.) I¡;;nncio ?.:ariscal.. 

(L.S.) Henry Nevill Dering. 
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Que, en diez y nueve :::.e abril últiro, t=l Senfl.do de los l:.sta:iot: 

Unidos r.:exicanos a;:rob6 dichos Trat-r.do y Convención Adicional; 

'ue en tal virtud, en uso de le facul tnd ctue roe concede la Frac

ei6n X del Articulo Octog6simoquinto de la Constituci6n Federal, he 

ratificodo, aceptado y confirme.do dichos Trotado y Convenio Adicional. 

el dia veinticinco del mismo :nes de abril; 

~ue i¡;ualmi=nte loE ha nprobsdo Su ~ajestad lo. Reina del Reino Un! 

do de lfl Gran Bretaña e Irlanda, el die seis de mayo último¡ 

Y que lns retificocioneo han sido co.njeades en esto. capital el 

dio veintiuno del presente mes. 

· Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de

bido cumplimiento. 

Palacio del Gobierno Federal, t:bxic~, julio 26 de 1697. 

Porfirio Dia:t. 
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APENDICE B 
Documento 4 

Mihdro, n.r., o 15 dr nhrlJ de 1991. 

lo dlnñmico que en ti(.'lllpmJ recknte!l hn cobrmlo 

ln relnción bllnlorol entre México y Belice hn puenlo de 

mnnl fi_cato In conv~nloncio de r.at.nhlecrr mcrnnismoa que fncl 

lllon el diálogo enlrc nutoridodcrn de nmbos pnior.s, propiC'lon 

In búsqucdn de oolurluneo 11 problcmn!l rlr. intrri!o común y per

mitan la ormonlzoclón de nct".im1eo y el inlrrcnmbio de informm:iñn, En C.!!_ 

lo morco, tengo el honor de proponer ni Gobierno de VucDlrn Excclencin 

lo creación de un mccnnlsmo de conoulln y conccrlncióu bilnleroJ pero el 

úmbilo fronlcri2'o, que n cuntimmC'ifm m! d1•ncrihr>: 

ti mrr.nnl!lmo se dcnnminnrft "rnm101úr1 Bi1inrim111l M(•xico-lll'I IC'P 

de l. imites y Cooperación f1·011tl'ri111" y m1lorí1 i11legrndo por 

un funclonnrlo diplomático de! c-nda {'nncllll•rin ron el titulo 

do Cumi~lionado de Llmilr.n. [ada Comisionadu cuordlnorñ DIJ 

occión r.n connultn c-on lnn dcpr.ndr.11ria:l df'l Gob1en10 reopecl.!. 

vo, por vin de Conclllcrio. 

Sc-rinobjclivon de In Comli:;ióm lo tlr.bido nplk:1ción do lo!J 

ncuerdo!l bilnlernlen oohrr. limiten, la connultn y conc-erlnción 

bilnleral permoneritr rmbrc coopcruclñn íronteritn y el inlrr

combio de Jr1íormoclún nobrc teman de inlr.rC!i común en el ñmh.!. 

lo fronlcrlzo. 

lo Cnmlniún lcndrft íuncioncn tlr invenlignclón y anludio r.011 

In fncullnd du ll!lcsornr y rmillr rrcnmcrntnr1or11~0 n loo Gobir.!_ 

non ch• lo~ don pol!lP!l en 11m nnur1ln;, dr. !;11 compolr11cio q1w ne 

nr.iinlnn 11 rontinunclón,) 110 ll'ndríi íncullrull•a rcoolulivn!J 

que i111pliqurn c-umprominno pnrn Ion Gohlr.rnou nin 

qul' mc1tic nutori2'nción expliciln dr lo Cnnciller{o 

ni Cumluianado. 

r .... rrl1•11t !nimn nrilnr 
5nld llwm 
lli11i~;l1-n dr ílP)tlC'IOlll'!i Í'lf'riurr:1, 
ílt>:mrrol lo frmuirnil'n ' ! durrw1ún 
drl 1;uhif'tlln tfr flf'l 1el'. 



Será competencia de le i;:omieión Blnocionol de Limites y _Cooperación 

írontcdze: 

2. 

Recomendo~ -Ío c~nCe~toCL6n efe nCuerdoe-y convenios sobre 

limites t~rr-Ú~-ri~fCB-~"-Seen Catos t-crreolren, flu

vinleo·o marltlmo~, el' oprovechomionto bilotcrol de 

leo aguo~ de l_'!B rios internocionoles y el ooncomie!!_ 

to fronterizo, y vigilar eu ·cumplimiento. 

Participar en- los acuerdos poro el cotablccimlento, 

operación y montenimlcnto do puenteo y cruces inle!. 

nocionoleo, y pare lo ormordzación bilateral de los 

oervlcios do migración, aduana y :ionidnd que oc pre.!! 

ton en loe puertos fronterizos. 

Conocer de todo género de incidente!'! que oconlezcon 

en le frontera común. 

Participar en lo conccrtoción de convenios sob1·c 

medio nmbienlc fronterizo, uprovcchnmicnlo y can

ocrvoción de recursos nDturales lrunnfrontcrizoo, 

movimiento lrnnsfrnnterizn de nuotnnctno y desechos 

peligrosos, y vigilar ou cumplim1r.nlo. 

Apoynr loo acuerdan de cooperuciún bi lnlcrnl pnrn 

el desorrollo de lno 1onuo fronlcr1zoo, en mr1turio 

de comcrc10, outotran!lpnrte, turismo 1• invcrtlión en 

infraestructura. 

V en general, íomr.nlnr In po9itívo 1nteracc16n 

formal comunitaria a lo lnrqo dr la frontero, 



la Comisión podrá atender otros oounlos bilnleroll'D 

do.c~rBcter íronterizo diotinlos de los enumerados·, 

mediante acuerdo de ambos Gobiernan, íormnll7ndo o 

trouée de Conj~ de Ñotoo IJiplomÜicos. 

Lo Comisión runc1onará cuenda sesionan loa don Comi

sionados, cuyos acuerdoa se hnrán conslnr en actui; 

firmados por ambos que se remilirñn o los dos Gobio!. 

noa pare su consideración. El Acto Primero se rcíPr..!_ 

rli o lo inotolación de la pro111n Comioiñn y o lao r.!,!. 

glas gencralro poro ou opcroctón y runc1onnmirnto. 

Si la ontcrtor en nccptublc poro el G!!. 

bierno de Vuestro [l(celencio, propongo que c9ln Notu y lo de 

reopueota moniícslando su coníormidnd, connt ituyon un Acucrtlo 

entre loo deo Gobiernan medionte el cual oc formal Ice ln crr_!! 

ción de lo Comisión Binocionol Mél(ico-Uclicc de Llmitco y Ca!!. 

peroción Fronlerizo. 

Aprovecho lo oportunidad poro renovar n 

Vueatro E'Kcclencio los seguridodeo de mi mós oltn y dinlinqu..!_ 

do connidcroción. 

rernondo Solana 
Secretorio de Rrdocionen [•ler1orcn 

(r 1 rmn) 



MINISTRY OF FOREIGN AFFAIRS 
llrll1r,C:r111r:il i\mrik.a 

Uur lh:íc1cncc: 

Hr. Fernom.lo Solnnn 
Hlnlotor or Forclan Affnlrs 
Unitod Hoxlcnn Stnlcn 

Your Excelloncy, 

I hovo l110 honour lo ocknowloi.Jgo rovoipt of Your 

Exoollcncy·o Halo of todoy'n dntc, uhlch ln lrnnolutlon rond!J, 

tolloun: 

"lo recenl tinos, lho dynoalc bih.lcrol rr.lntlona 

betwoen Dollze ond ltexlco lmvo rovonlod lhe cnnvonlonoo or 

eot11bl1ohln.El nechnniralfl bouud lo fncililoto lho dlnlo.!iluo among 

aulhorlllcn or bol.h counlrirs, r.nalnJI 1.llo sonrch far nolutlo1111 

to problt-nn of cor11nrm lntereal nnd lcndl11f{ tn pooltlvo 

hnrnonlzat.lon ar nollono and oxchnnno or lnfornnllon. In thia 

Craneuork, 1 havo lho honour to propone lo Your Exonllenoy'o 

Oovorruu!llt lhn orontlon ar o bllntornl 1nnchaninn ror conaultation 

nnd co-ordlnntlon on bordcr nrralra, dcacrlbod ftU rollot.1s: 

Tiio 1noclrn11lnn in t.o b'? nnmcd lito "Dlnn.tlonnl Co11"laslon 

for 8ou11dnry nnd Dortlor Coopernllon bolwl!!en DoliZD and 

Hoxioo"nnd ulll bo nnde uro by "dlplosmllc offloer trc11 

onch Chnncollory t.1llh tho llllo or Uoundl\ry Coinnlaatoner. 



l·:nc.•h c:o111111isHln11r-t· wil 1 cnnrlllun"tr. ll."'--nr.t.,ons. lo 

cun!'llllLnLlon wl1.i1 'thc.• ·rcHl1rc.Llv!!,OuvnrnnmnL nliouclcY 1 

t.l;·ro11~l1 ~¡-.;/~ Cl11~-f~c~·1;~~ ~ r~~ :~:~· 
- - - é:."·~: 

'rhr. cOlnTnlR~-loit~K __ ól~J~c·~~~Y~~,~~~i ,-_~;~u' :~·~~u ~,-¡"0~1;! ~nro.rcrml'.'~L 

o r· LJa'!'"''~-~:y· -:- '·,!·XiR{?:~¡~·u~r.~ ,:~,~~~~j~~:;~ .-7;¡~ .,-~~re-~ L 1~~c bo:~.d~-~ 

coopr ritL lo1~ ~1/r~~11"Ú'.;;,~7~.~~i·~~'.1~L: t:i\,.·,;~:~~i. · 0 "con~U1 tRL lon - nnd 

r.o".'o_~°f~ .{11,ll_~'¡ 01! -~'.~- ~~;-'~~li~-\-Í1~~~~~¿-¡i~ii1"1c~~\ ~ r ,·ií-~ Íormnllon 011 aulJJcc la 

o r cumniun" lnt.C'i;r._~-l~~~:t~ ~~~1·111;· ... ni' r~ l rR; 
'·'.··.·.·>· ·. ,·:.-! .-·.;:. - --

Tlt11 Cum1~l!i~l-011-' wi-t\:·h~~·r. in~r.Rl.l~nL\011 nui.J RLudy 

fUllt~I.} CHU\ \l\ 1:-h-.Cl\(lnC \ 1 )" ; l.i:) RtlV f Mr Rllll Lo \1'RUC 

rl"cmnnwmlnll~\~~ t.0- Lhn íiU\'l'l'lllnc.•11\.s of lJol.h count.rlcs 111 

mnLLl"rff. wlLhln lt.R n.ut.hnrlly ns llaLrll hclow, n111l wlll nol 

hnvn rcKolut.lon 1iowcrs whlch 1:011l•l 

lm11l)'-n cnn111romfRe lo ·thr. Oovr.1·111nenls, wlt.houl. nn cic.11llclt. 

"l'l1ro\•n I l HR1tr.•I ~rom Chnucel l t• r~· Lo Commll'l.s lon<>r. 

JL lH "11.hln l.hc nnlhodl.y uL l.lie Uiunlionnl Commisslon 

'ru rt>cm1t111r.111I Lh<' rormnl i?'.nLion of n~rccmr.nts on 

Lcrriln1·lo.l ho111111nrirR 1 or lnntl, rivcr or 

JIOrlA1 OH t.hr ldlnt.rrtl\ or wntcrR Írom 

i11lr1·11nllounl rivera 111111 011 hord1!r snnllnlion 1 

111ul l.n vrrlry llA r11forcrn1r11t., 

•rn pnrt.l1:l11nt.r. 111 lhr. fl••Jtollnllon of ngreemcnlK (ur 

1.ho l'Kl1d11 lflhmrhl, n1wrnllon nn1I mnlnlennncc uf 



lnter11ationnl brldr.cs nnd c.r~':'Bª• nn1I Cor 

thc bilateral hDrmonlzOtion ·'oc· immlgrn.tlon, 

_.:: .. :~.; -
/:~::.~ ~"'-h::,;:=~,,_:,_- . ·-"''-

TO - tnk¿_; k-n-=ow-1 UiO~J, o-c}-i n·~~~~~·nr~·- o~_;;-~ 11 :· ·klnrlá t'ak J ns 
P. tac.~ ·:01 ,~,:." t·11D:·.·~-~'"~~·;-."~;· 11·~·~~1 ~ -r-x~ 

.. ~•e' ·.~\_':.· ·:"'}> .~::¡;\ '.")'_,. :._{"·· 
Ta· pnr·;-.-~_it~·ta":-;:·1:_n -~-~h~ ~-~~~~r,~·~i!'t·i~o:~ o[ ngreemonts 

orl- b-Or~1Cf..~-Cnvirorln11i11.t';~- on_:}he.-uso· nnd prcservo
ttan· ·-or .::_tr·n-ri-~b·~-lir;·1IR-·~;:-- nntural· resourccs nnd 

. the ·-· trn":slioundnrr raovcmcnt oí ho%nrdoua 

wn9tos, ond to vcrJíy ltn cnforcr.ment. 

l'o endorso the bllntera.l c.oorerntion nareements 

on bordcr-londs clevelopment, on trnde, surfncc 

tronoport 1 tourlsm onil lnfrnstruc.turo lnvcotment 

ficldn. And gencrnlly, to prnraote o positivo 

infnrmnl c.ommunlty intcr-nctlon nlonn the borclcr 

Oy nsrocmont of both Covcrnmcnts formnllzed 

through thc ~xchnngc of lllplomntlc !lotes. the Commlnlon 

mor od•lrass other ntlnternl f1or1IC!r ltrnuC!s Jlat:lnct from 

thoao llstcd nbove. 

l'he Comml!lsJon wlll functJnn whcuovcr the two 

noundnrr Cbmmlnslnners mcct in si:rnslon nnd thelr ngree

mcnts wlll he recordcd ln mlnulC!s slr.ne1I 111 hoth of them, 

to be rorwnrtlecl to hoth covrrnmcntr1 ror their conaide

rnt ion. 



'l'hc f i l"A L mi ~iu t.c·,,.w l j, ¡~~. 1'0 r'~ r ·lo .. -.1.hc_. AC t.:°;L.l 11(1- ·~p, o f, t.he:· 

Commlesl~1~ ~-;.d·: l·L~,; gcno"r11l,c Í111i~1:-la1,1~~1--- ~:;,~; ~1~~~a~l~-1~nl.: 
rules." .· .. 

,·--::·~~.>> ·'/: 
l _ om p_l en'~C:~-'. li._.,cx1~1;cRe · t.o .·. 'r'.onr -~~-c-~.l~~~·;,~~;~ Lh~L-. Lh<L 

foreco~ 1ig- ~1~ov i~.¡"¡:U11~~~r~- ,~~~~~~i~·Í.ºrlt~I"~ ló~·~-Lh~ ~¡~~~~-~~-.;~:~-~-¡-[.- :b:f.~ Del l~c -
nnd .I l;~vc t.i",e_. Í10110~~·?- L~ )-~-u--glfn~l·. ~;;aú·:~~u~ '~~¡~·,:-~-11~ .-Lhl a· ·rel-1 y 

conaLit.ut.e 'nn l\g.rcc1n.c.nL- ~ct.Wccw Lhc Lt10 Covr.rrlmcnt.s '"far··t.ho 

crcnllon of: B 1Jfnnlloi11lÍ_Com1nis1don fo1•.- U~Ü~d~t;_: n;¡d•Uordcr 
.. _ - '.:::·;'.'; ;-. 

CuopernLloó whlcli nhnll cnt.u'r_ lnt.o.raii::c_oÚ~l.ho:·d11Lc:oC-EXCllANaE 

OF NOTF.S, 

I Lnkc Lhln 01111ort.unl Ly Lo rene" Lo Your F.xcollency Lhe 

nseurnnceR ar my hi"licnl consldcrnt.lon. 

COVE:llUHlm'r OF' DF.:LIZE: 
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